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JIBTÍ WIIICIM. lELCBSO ELECT0«>L CE BLLMOLIO

Acuerdos adoptados en la sesión ce
lebrada los días 30, 31 y 33 de 
Julio de 1909, yue se hacen pú
blicos de conformidad con lo dis
puesto en la cziarta disposición 
transitoria de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907.

Día 20.
Se procedió al examen de las re

clamaciones sobre inclusion, exclu
sion y rectificación deverreres,en las 
listas electorales de los pueblos si
guientes:

Adalia.—La Junta municipal pro
pone la exclusion de oficio de José 
García Rico, ívlédico titular, Luis 
Perez de la Iglesia, Prieto Casas, 
Crescencio, fundándose en que el 
primero tué á desempeñar el cargo 
de Médico á Gluariate en Junio pró
ximo pasado y los otros dos por ha
ber emigrado.

Por certificación se acredita que 
el 1.“ cesó en el cargo do Módico de 
esta villa y q’ie los otros dos no son 
vecinos.

La provincial acordó conforme 
con lo propuesto por la municipal.

Aldea de San Miguel.—Según re
sulta del acta de la sesióit celebrada 
por la Junta municipal del Censo de 
este pueblo se solicitó la inclusion 
en listas electorales 'de Vicente Ara
gón del Pozo.

La Junta en vista de la certifica
ción de nacimiento 'le este individuo 
en la que aparece nació en 1.® de 
Septiembre de 1885 informa que no 
procede la inclusion por no haber 
cumplido la edad reglamentaria.

La provincial acordó de confor
midad con la propuesta.

La Junta municipal propone lareo- 
tificacion de los siguientes errores:

Núm. 10.—Dice: Arranz Maroto, 
Florencio.—Debe decir: Arnanz Ma
roto, Florencio.

Núm. 11.—Dice: Arranz Molpe
ceres.—Debe decir: Arnanz Molpe
ceres, Francisco. '

Núm. 47.—Dice: Garrote Graces, 
Leonardo.— Debo decir: Garrote 
Juárez, Leonardo.

Núm. 6-3.—Dice:Gonzalez Arranz, 
Hermógenes.—Debe decir: Arnanz 
Gonzalez, Hermógenes.

Núm. 72.—Dice: Manrique Mu
ñoz, Jerónimo.—Debe decir: Man
rique Muñoz, Gervasio.

La Junta provincial acordó la rec
tificación.

Ai-royo.—Por la Junta municipal 
se hace constar que el vecino Juan 
Franco Alonso, queapareoeexcluido 
^n la lista como deudor á fondos pú

blicos, no debe ser. excluido. Se 
acompaña una certificación del Re
caudador de Repartimientos yarbi- 
trios del Ayuntamiento, haciendo 
constar que dicho individuo ha sa
tisfecho todos los trimestres á su de
bido tiempo y un documento de la 
Tesorería de Hacienda, en el que 
consta que D. Juan Franco Alonso, 
ingresó en el Tesoro en el año de 
1907, el débito que adeudaba por 
impuesto de derechos reales.

La provincial acordó su inclusion.
Bobadilla del Campo.—Por el elec

tor Toribio Fraile Martin, se solici
ta la inclusion en las listas electo
rales de Silvestre Vellido Pérez, 
que figura como excluido en la re
mitida por el Jefe de Estadística, 
por pérdida de vecindad.

Se acompaña certificación en la 
que consta que no está empadrona
do este año en dicha villa, aunque 
siempre ha residido en la misma, 
habiendo sido excluido del padrón 
como residente por hacer 8 meses 
que emigró á América, pero que tie
ne casa abierta y figura en los re
partimientos vecinales.La Junta in
forma favorablemente su inclusion.

La provincial así lo acuerda.
Por el mismo elector se pide la in

clusion en las listas del Censo de 
Sebastian Barrios Martin, Vicente 
Castro Antón, Hilarion TeHez Gu
tiérrez, por ser mayores de 25 años, 
y llevar más de dos de residencia. Se 
acompaña certificación en la que 
consta que dichos individuos son 
mayores de 25 años, con más de dos 
de residencia.

La Junta informa favorablemente.
La provincial acordó de confor

midad con lo propuesto.
Por el mismo elector se pide la 

exclusión de Dióscoro Barragan Mo
rales por no cumplir los 25 años 
hasta Febrero de 1910. Se acompa
ña certificación de nacimiento en la 
que consta que este individuo nació 
el 2-1 de Febrero de 1885.

La Junta informa que procedo la 
exclusión y la provincial acordó ex- 
oluirle.

El mismo elector pide la exclu
sion de Toribio Hiera Rebollo y de 
Basilio Ramos Torres, por no ser ya 
vecinos de este pueblo. Se acompa
ña certificación en la que consta que 
dichos individuos vecinos que fue
ron de Bobadilla, no se hallan in
cluidos en el padrón corre-^poodien- 
te á este año, habiendo trasladado 
su residencia á otros puntos.

La Junta informa que procede su 
exclusion y so acordó por la provin
cial conforme con la exclusion.

Por el elector Galo Saez Lorenzo 
se solicita la exclusión de Anatolio 
Hernández Garcia y Nemesio Feli
pe Marcos, por no ser vecinos. Se 
acompañan oei’bifioaoioucs en las 

que 86 hace constar que el primero 
ha trasladado su residencia á Fon- 
oastin (Rueda) sin haber llegado á 
obtener la vecindad en Bobadilla y 
el segundo que no figura en el pa
drón de vecinos del actual año, ha
biendo perdido su vecindad por tras
lado A Brahojos donde vive.

La Junta informa que procede la 
exclusion y así se acordó.

Por el elector Toribio Fraile Mar
tin se solicita la exclusión de Sote
ro Bayón Lopez y Bruno García 
Antón, por haber perdido la vecin
dad. Se acompaña certificación ha
ciendo constar que estos individuos 
no figuran en el padrón de este año 
ni en los repartos vecinales por ha
ber trasladado su residencia á Sala
manca.

La Junta informa favorablemante 
á la exclusion de dichos electores.

La provincial así lo acuerda.
La Junta municipal propone .se 

subsanen los errores que contienen 
las listas de inclusiones remitidas 
por el Jefe de .Estadística, donde re
sulta que Barrios Martin, Jacinto, 
debe decir Martin Barrios, Jacinto, 
y en ha lista definitiva el núm. 1.® 
figura con el nombre de Antonio, y 
es Antonino, el núm. 2 con el de 
Serapio y es Sergio, el núm. 41 fi
gura con el segundo apellido Blas
cos, y es Marcos, que el núm. 55 está 
duplicado con el 52 y sí sabe leer 
y escribir, que el núm. 64 figura con 
el nombre de Teodosio, y es Eudo
sio, el núm. 69 figura, en el segundo 
apellido Sanz, y es Saez, el 74 tam
bien figura el segundo apellido Diaz, 
y es Diez, el 86 figura el segundo 
apellido Rodríguez y es Herrero, el 
88 figura con el nombre de Eladio 
y es Gelasio, el 127 que figura con 
el segundo apellido Busbrago y es 
Buitrago, el 130 que figura el nom
bre con el de Erodito y es Crótido, 
y el segundo apellido Saez y no 
Sanz, el 134 que figura en el primer 
apellido Sanz y es Saez, igualmente 
lo.s números 135 y 139 figuran con 
el segundo apellido Bustrou y es 
Buitrón, y el 148 que figura con el 
nombre de Constantino y es Cons
tancio.

Asimismo pro,pone se subsane el 
error que resulta en los números 17, 
35, 37, 40, 43, 44, al 50, 52 al 68, 
74, 77, 142, 145 y 150 de la lista 
definitiva de electores que figuran 
no saben leer y escribir cuando di
chos individuos resulta que sí saben 
leer y escribir. La Junta provincial 
acordó la rectificación solicitada.

Camporredondo.—La Junta mu
nicipal propone la rectificación de 
los siguientes errores:

En la lista de los electores que 
deben incluirse, figura Olmedo Iz
quierdo Algimiro, y debe decir: Ar
gimiro, En la lista definitiva deben 

rectificarse los errores siguientes:
Núm. 1.—Dice: Agüé.—Debe de

cir: Agüi.
Núm.—25.—Dice: Zasuerro.— 

Debe decir: Zamarro.
Núm. 53.—Dice: Eustasio.—De

be decir: Eustaquio.
Núm. 66.—Dice: Saturio.—Debe 

decir: Patricio.
Núm. 73. —Dice: Salvino.—Debe 

decir: Sabino.
Núm. 75.— Dice: Julián.—Debe 

decir: Juan.
Num. 83.—Dice: Saez.—Debe de

cir: Sanz.
Núm. 88.—Dice: Mariano.—De

be decir: Cipriano.
Núm. 130.—Dice: Alvarez.—De

be decir: de Blas.
La provincial acordó la rectifi

cación.
Carpio.—Por D. Constancio Mayor 

Esteban se solicita que le inclu
yan en las listas del Censo electoral 
por reunir las condiciones legales.

Acompaña certificación en la que 
consta que este interesado es contri
buyente y reside ea Carpio figuran
do en los Padrones en los años 1908 
y 909.

La Junta municipal informa que 
debe incluírsele.

La provincial acordó conforme 
con la municipal.

D. Valentin Marcos, solicita la 
exclusion de Laureano Domínguez 
García y Macario Aguado Cuens, 
por no residir en la localidad.

Acompaña oerbifioacion en la que 
consta que el primero salió el día 3 
de Diciembre del pasado año condu
cido á la Cárcel de Medina y el se
gundo en dirección á la Argentina 
en Octubre del mismo año en busca 
de trabajo.

La Junta municipal informa que 
no procede la exclusion del primero 
y respecto del segundo deja à la con
sideración delà Superioridad porque 
es hijo de familia y sus padres- resi
den en esta localidad.

La provincial acordó que no pro
cede la exclusion de dichos electores.

Por D. Ignacio Mareos, se solicita 
la exclusion de los siguientes elec
tores: Benito Alvarez Lopez, Vidal 
Alonso Corona, Marcelino Benito 
Marcos, Domingo de la Fuente Ibá
ñez, Miguel Jimenez Alconada, Juan 
Chico Rodríguez, Marcelino Duque 
Caller, Daniel García Lorenzo, ITlo- 
reutino Hernández Rodríguez, Gre
gorio Jimenez Sánchez, Félix Zorita 
Jimenez, Jesús Rodriguez Esteban, 
Bonifacio Rodríguez Corona,Pasca
sio Navas Se'oastian, Florencio Ló
pez Rodríguez, Mariano Gonzalez 
Rodríguez, Marcelino Jimenez Lo
pez, por no reunir las condiciones 
que exige la vigente ley Electoral.

Acompaña una certificación en la 
que consta que indicados individuos
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no lían pedido ante el Ayuntamiento 
el cambio de vecindadáotro término 
municipal, y el reclamante se queja 
de que no se le certifique de que no 
constan en los Padrones ó de que 
realmente existen empadronados.

La Junta municipal por mayoría 
informa que no procedo la exclusion 
por no haberse justificado el cambio 
de vecindad.

La provincial acordó que no se les 
excluya.

Por D. Francisco Rodríguez, se 
pide la exclusion de los electores 
Melitón Duque Lago, Demetrio Mar
cos Zorita, residentes en Brabojos 
de Medina', D. Antonio Rodríguez 
Sooasan, en Salamanca y de Nicolás 
Lopez DomiuguezyLuis Hernández 
Sánchez, por haber emigrado á la 
República Argentina.

Se acompaña certificación en la 
que consta que los dos primeros re
siden en Brahojos de Medina, otra 
en la que consta que D. Antonio Ro
dríguez ha trasladado su residencia 
á Salamanca en Enero del año ac
tual y otra que acredita haber salido 
con dirección á la Argentina en bus
ca de trabajo Nicolás Lopez y Luis 
Hernández.

La Junta informa que procede la 
exclusion. '

La provincial acordó que no pro
cede la exclusion por no justificarse 
la pérdida de vecindad.

La Junta municipal tambien pro
pone la rectificación do los siguien
tes errores:

Núm. 1.—Dice: Aguado Sanz, 
Elías.—Debe decir: Aguado Saez, 
Elías.

Núm. 95.-;-Dioe: García Sánchez, 
Anastasio.—Debe decir: Garrido 
Sánchez, Anastasio.

Núm, 144.—Dice: Hernández Ro
dríguez,Esteban.—Debe decir: Her
nández Domínguez, Esteban.

Núm. 211.—Dice: Marcos Zapata 
Enrique.—Debe decir: Marcos Za
patero, Enrique.

En las listas del Sr. Jefe de Esta
dística:

Núm. 1.—Dice: Aguado Ceinos, 
Macario.—Debe decir: Aguado 
Cuens, M acario.

Núm. 3.— Dice: Cabero Rodríguez, 
Narciso. Falleció.

La provincialacordósereotifiquen,
Castrejon.—El Presidente de la 

Junta municipal al,remitir las listas 
que ha expuesto al público y de las 
que no se ha reclamado, propone 
que se rectifique el apellido del elec
tor núm. 8 del vigente censo que 
aparece inscrito, xArribas Gonzalez 
Laureano, y debe decir Arribas San 
José, Laureano.

La provincial acordó la rectifi
cación.

Castronuevo.- -"SA Presidente de la 
Junta municipal propone la rectifi
cación de los siguientes errores que 
se han notado en la lista general de 
oledores: .

Núm. 2.—Dios: Regino Lopez 
Bayon.—Debe decir; Regino Lopez 
Bajen.

Núm. 8.—Dice: Feliciano Braso 
Pozas.—Debe decir: Feliciano Bra
vo Pozas.

Núm. 9.—Dice: Pedro Braso Po
zas.—Debe debe decir: Pedro Bra
vo Pozas.

Núm, 10,— Dice: Federico Calvo 
Cubioida,—Debe decir: Federico 
Calvo Calzada,

Núm, 15.—Dice: Julián Cantero 
Cabra.—Debe decir: Julián Cantero 
Calvo.

Núm. 19,—Dice: Teodoro Castri
llo Perez.—Debe decir: Teodosio 
Castrillo Perez,

Núm. 111.—Dice: Simón Pesca
dor García.—Debe decir: Simeón 
Pescador García.

Núm. 126.—Dice: Juan Sánchez 
Gañas,—Debe decir: Jesús Sánchez 
Cañas.

La provincial acordó la rectifi
cación.

Ceinos.—El Presidente de la Jun
ta municipal del Censo propone la 
rectifioaciijn de los siguiente errores:

Núm. 6-1.—-Dice: García Alvarez, 
Deodesio.—Debe decir: García Al
varez Deudeoio.

Dice: Calvo CasoUo, Bonifacio.— 
Debe decir: Calvo Caballo, Boni
facio.

Dice: Quintana Recio, Pablo.— 
Debe decir: Quintana Lucio Pablo.

La provincial acordó sereotifique.
Cigales.—Por Don Salustiano Pas

tor, se pide la exclusion de la lis
ta de la sección única del Consis
torio, del elector Timoteo Valdés 
Cura, por estar incluido en la de la 
Escuela, que es en la que lo corres
ponde figurar.

Se acompaña certificación de la 
Alcaldía donde consta que cambió 
de domicilio en Julio de 1908.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion.

La provincial acordó la exclusion 
del distrito del Consistorio.

Por el referido Don Salustiano 
Pastor, se solicita así bien la exclu
sion del distrito de la Escuela del 
elector Andrés Lopez Domínguez, 
por cambio de vecindad.

Se acompaña certificación del Al- 1 caldo en la que aparece que citado 
elector trasladó su residencia á Va
lladolid en Enero de 1908.

La Junta municipal informa que- 
procédé excluirle.

La provincial acordó conforme 
con la municipal.

Por el mismo reclamante se pide 
que se subsanen los errores cometi
dos en el primer apellido del elec
tor número 4 del Consistorio que e.s 
Alonso ea vez do Alcalde y en el 
segundo del 128 que es Fernandez 
en lugar de Martínez; así como en el 
2.** el do el número 31 de la Escuela
que es Esteban en lugar de Estéba- I nez y que el ©lector número 213 de 
la Escuela, que figura como .Villa- 
nueva Alonso, Cristóbal, debe ser ;
Villanueva Cristóbal, Pablo. i 

La Junta municipal acordó como .
so solicitaba, «|

Y laproviiioialtambien lo acordó, f 
Corrales de Duero.—-Por la Junta ' 

municipal so propone la inclusion ' 
de D. Emilio Arenillas Gaballero.
Se acompaña certificación en la que 
consta llevar más de dos años de re
sidencia en la localidad.

La provincial acordó su inclusion.
Por la misma Junta se acordó la 

exclusion de D. Paulino Zaera Flo- .. 
res, de profesión abogado,por no ha
ber ningún individuo que así se 11a- j 
me^en la localidad.

La provincial acordósu exclusion. ?
Ciceiica de Campos.—Expuestas las 

listas al público no hubo reclama- ' 
ción. i

La Junta municipal propone la .i 
inclusión do Cayo Perez Ramón por í 
cumplír 25 años de edad el día 27 1 
de Septiembre de este año y tener i 
más de dos de residencia. No se -^ 
justifican estas condiciones. La pro- t 
vincial acordó que no procede la in- ? 

* olusión. por uo justificar su derecho.

Asimismo propone la exclusión 
de Vicente Aragón Cabanas, Maria
no Concellon Blanco, Miguel Cosío 
García, Francisco de la Fuente San
tamaría y Bernardino Tristan de la 
Cuesta por haborso ausentado de 
esta población en el mes de Enero 
da 19J3 y por consiguiente haber 
perdido la vecindad. No se justifica 
docuraontalmente esta pretensión.

La provincial acordó no procede 
la exclusión, por no justificarse la 
pérdida de vecindad.

Fompedrasía.—'La Junta munici
pal propone la inclusion de los si
guientes electores:

No acompaña los justificantes de
bidos ni solicitudes de los intere
sados. .

Severo Arranz Benito, 40 años, 
calle del Corpus, sabe leer y es
cribir.

Felipe Benito García, 29 años, 
calla Real, sabe leer y escribir.

Fidel Arranz Benito, 29 años, 
calle del Rosario, sabe leer y es
cribir.

Emiliano García de la Fuente, 
26 años, calle del Rosario, sabe leer 
y escribir.

Julio de la Puente García, 26 
años, calle del Corpus, no sabe leer 
ni escribir.

Desiderio Arranz Lázaro, 26 años, 
calle Real, sabe leer y escribir.

Juan Yuste de la Fuente, 25 años, 
calle Real, no sabe leer ni escribir.

! oroteo Lázaro de la Fuente, 26 
años, calle del Rosario, sabe leer y 
escribir.

Juan Samaniego Cano, 2? años, 
calle del Corpus, no sabe leer ni 
escribir.

La provincial acordó desestimar 
las inclusiones por no justificarías 
documentalmente.

Fuensaldaña.—Por don Jerónimo 
Villalba Placer, se solicita su inclu
sión en las listas electorales. Acom
paña certificaciones en las que 
consta ser do 25 años y llevar más 
de dos de residencia en la villa.

La Junta municipal informa que 
no hay inconveniente en acoederála 
inclusión solicitada y la provincial 
así lo acordó.

Fuente Olmedo.—-La Junta mu
nicipal propone la exclusión del 
elector Camilo García Gómez, por 
haber fallecido. Se justifica este ex
tremo con la certificación corres
pondiente del Juzgado municipal 
de dicho pueblo y la provincial 
acordó su exclusión.

Hornillos.—La Junta municipal 
informa que sean excluidos los elec
tores Teófilo Fernandez Gonzalo, 
Indalecio Gonzalez Aranda, Segundo 
Martin Lázaro, Marcelo Nieto Abraú 
por no ser vecinos ni re.sidir en la 
localidad, así como proponen la ex
clusion de Mariano Saornir por ser 
mozo del actual reemplazo. No .se jus
tifican las exclusiones que de oficio 
propone la Junta.

La provincial acordó que no pro
cede la exclusión.

Dangago.—Por Bartolomé Santi
drián se pide la exclusion de Teodo
miro Campo, por haber perdido la 
vecindad.

Se acompaña certificación en la 
que consta que este individuo la 
perdió por haber trasladado su re
sidencia á Castrillo- Tejeriego.

La Junta informa que procede 
la exclusion.

La provincial así lo acordó.
Por el mi-smo reclamante se

la reotificaoiorl de los siguientes 
errores:

Dice: Frutos Arranz, Manuel.— 
Debe decir: Frutos Arranz, Juan.

Dice: , Peña Asensio, Eustasio.— 
Debe decir; Peña Arenas, Eustasio.

Dice: Pineda Arenas, Justo.—De- 
be decir: Pinedo Arenas, Justo.

Dice: Cruz Tonerb.—Debe decir: 
Cruz Toribio.

Dice Sanchidrian Martínez Bar
tolomé.—Debe decir: Santidrián 
Martínez Bartolomé.

La Junta informa que procede la 
rectificación^y la provincial acordó 
se rectifiquen.

Matapozuelos.—Por los electores 
D. Isidoro de Castro Rueda, y don 
Mariano de la Fuente Leonardo se 
reclama contra la exclusión de sus 
nombres de las listas electorales en 
las que figuran como deudores á la 
Hacienda. Presentan como justifi
cante un recibo expedido por la 
Tesorería de Hacienda de la pro
vincia del que aparece haber sa
tisfecho sus descubiertos por im
puesto de alcoholes correspondien
tes á 1907.

La Junta municipal informa que 
no pueden admitirse tales recla
maciones, puesto que con posterio
ridad á los documentos justificati
vos pueden haber adquirido la cua
lidad de deudores.

La provincial vistos los documen
tos que se unen al expediente justi
ficando el pago de la deuda acordó 
que no procede la exclusión.

Medina del Campo.— D. Emilio 
Rosiach, D. Horacio Cardenal Tie
dra, D. Antonio Delgado Carbonero, 
D. Alfonso Ramos Perrero, D. Leo
cadio Gutiérrez Serrador, D. Ale
jandro Pariente García, D. Felicia
no Puebla Sánchez, D. Teodoro 
Garcia Puebla, D. Eusebio Encinas 
Cabellera; solicitan su inclusion en 
las listas electorales.

La Junta informa que no procede 
su inclusión por hallarse ya com
prendidos en las listas remitidas por 
el Sr. Jefe de Estadística.

La provincial acordó que no ha 
lugar á su inclusión por aparecer 
ya incluidos en las listas del Institu
to geográfico, evitando así duplici
dad do nombres.

Se solicita inclusión en las listas 
electorales por los Sres. D. Mariano 
Fernandez González, D. Plácido 
Fernandez Blanco, D. Francisco 
B^emandez Casas, D. Felipe Velaz
quez Nieto, D. Marcos Domingo 
González, D, ALjandr) Bernardo 
Seisdedos, D. Anastasio ilartia Vi
cente.

Se acompañan certificaciones en 
las que consta que todos son mayo
res de 25 años y vecinos con más de 
dos de residencia.

La Junta informa que procede 
que deben incluirse.

La provincial acordó su inclusión.
Se solicita inclusion en las listas 

electorales por los señores D, Juan 
López Lozano^ D, Eulogio Juez Lo
pez, D. Aurelio Olmedo Gay, Dou 
Juan Andersen Milaggan, D. Cirilo 
Perez Pequeño, D. Gabino Galindo 
Llorente, D. Manuel Sánchez Va
quero, D. José López López, Don 
Norberto Benito Delgado, D. Euse
bio Ruiz Benito, D. Félix Valencia 
Saez, D. Cándido Sánchez López, 
D. Anastasio Sánchez, D. Calixto 
Barrios Gonzalez, D. Mariano Man
rique Vicente, D. Matía,s Cermeño 
Nuñez, D. Modesto Encinas Cuervo,

pidió ’ D. Mariano Santos Alvarez, D. HN
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jario Hernandez Hernaz, D. Julian ^ 
Lopez Gomez, D. Angel Frisarri j 
0sis,D. Romualdo A^iHarroya Verge, j 
Todos acompañan certificación en la । 
qae consta ser mayores de 25 años ¡ 
y llevar más de dos de residencia. í

La Junta por mayoría informa i 
que no proceda su inclusion por no ’ 
presentar documentos que acrediten ! 
la edad. La minoría entiende que 
deben iucluirse los mencionados iñ- i 
dividuos porque de la certificación 1 
que se acompaña aparecen acredi
tándose la edad y demás circuns- ' 
tancias que exige la ley. La Junta 
provincial acordó la inclusion de los 
señores Aurelio Olmedo Gay, Juan • 
Andersen Milaggan, Cirilo Perez 
Pequeño, José López López, Euse- ! 
bio Ruiz Benito, Anastasio San- ' 
ch6Z,0alixtü Barrios Gonzalez, Ma- 
riano Manrique Vicente, Hilario , 
Hernandez Hernaz, por justifioarse 
que son vecinos con residencia y la 
exclusion de los restantes por no 
aparecer empadronados, ya que la 
solicitud para este efecto ha sido 
presentada en este mes.

La Junta informa que debe sub
sanarse el error de apellido en el 
elector num. 49 de la sección nume
ro 1 del Distrito del’ Teatro, que 
dice Brabo y debe decir Broche. 
Asimismo propone que debo de ex
cluirse al núm. 5.“ de la sección nú
mero 2 del Distrito del Ayunta
miento, Alborto Martin Cayetano, 
por ser el mismo que resulta al nú
mero 251 de dicha sección, que se 
lee Marlin Nieto Alberto, que es el 
verdadero, por lo que debe excluir- 
se-así como el del núm. 196 Hernán
dez Vaquero Gregorio, de la sección 
número 1 del Distiáto del Teatro, 
núm. 189 Mata Viliaesousa, Juan, de 
la sección núm. 2 de dicho Distri
to; los números 226, 227, 213 y 239, 
Llorente González, Eugenio, Llo
rente Izquierdo, Castor, Martin Ló
pez, Dimas y l?ino Gaviras, José 
María, respectivameute, á pesar de 
que este último ya consta en las lis
tas rectificadas del Sr. Jefe de Esta
dística.

La provincial así lo acordó.
Medina de Rioseco.—La Junta 

municipal propone, de oficio, la in
clusión en las listas electorales de 
Nemesio Guerra Morán, de 09 años, 
pastor,y de Eusebio Guerra Guerra, 
de 30 y Guarda jurado del campo, 
habitantes ambos en la calle de 
Misericordia, 10, que saben leer y 
escribir.

No so justifica documentalmente 
la pretensión.

La provincial acordó que no pro
cede la inclusión por no justificar 
que reúnen dichos individuos las 
condiciones que determina el arti
culó 1.*^ de la ley Electoral.

Megeces.—Por LucianoMauro Sanz 
se solicita la exclusión de Alejandro 
Baruque Mauro y Eusebio Mauro 
Martin, por residir en Piña de Es
gueva.

Acompaña certificación en la que 
consta que estos individuos no resi
den hace m.as de dos años en el 
pueblo y están dados de baja en el 
padrón por traslado de residencia.

La .Junta municipal informa que 
procede la exclusion.

La provincial acordó conforme 
con la municipal.

Bruno Pascual Pelillo solicita se 
rectifique su nombre que aparece al 
número 92 con el de Urano.

La Junta propone la rectificación 
por constar on anteriores listas y 

documentos del archivo que su ver- i 
dadero nombre es el de Bruno y la 
provincial lo acordó. 1

Mojados.—Por el vecino D. Dimas 
Nuñez se solicita la inclusión en las 
listas electorales de Gregorio Nuñez 
Ortega, por ser mayor de 25 años 
con más do dos de residencia. 
Acompaña certificación de vecin
dad’y

La Junta municipal informa que 
procede la inclusión. La provincial 
así lo acordó.

Montemayor.—La Junta munici
pal propone la exclusion de los elec
tores Valentin Perez Guadarrama, 
por hallarse duplicado en los núme
ros 204 y 212 y de Juan Yañez Ji
ménez, que está incluido en las listas 
definitivas vigentes y en las forma
das por el Jefe de Estadística proce
diendo por lo tanto la eliminación 
de uno de ellos.

La provincial así lo acordó.
Por Valeriano Bachiller se solicita 

la inclusion de su nombre en las lis
tas del Censo. Se acompaña certifi
cación en la que consta que nació 
este individuo en el año 1883.

La Junta municipal informa que 
procede la inclusion por su edad y 
porque lleva residiendo en este tér
mino más de 20 años.

La provincial acordó su inclusion.
Segundo Huerta, solicita su inclu

sion en las listas. No acompaña jus
tificación.

Cipriano Martin Gil, solicita la 
inclusion de su nombre en las listas 
electorales. No acompaña justifica
ción.

José Perosillo Fernandez y Caye
tano Sanz Sancho, solicitan la inclu
sion de sus nombres en el Censo elec
toral. No justifica documentalmen
te su derecho.

La Junta municipal informa íavo- 
rablemente dichas inclusiones por 
ser público y notorio que son mayo
res de 25 años y llevan más de dos 
de residencia en este término muni
cipal.

La provincial acordó que no pro
cede su inclusión por no justifioarse 
documentalmente la edad, ni la ve
cindad.

Por la misma Junta municipal se 
propone sean subsanados lossiguien- 
tes errores:

Núm. 61.—Dice: Gábano García 
Gaspar.—Debe decir: Gábana Gar
cía Gaspar.

Núm. 199.—Dice: Parra Sanz Isi
dro.—Debe decir: Parro Sanz Isidro.

Núm. 200. —Dice: Parra Sanz To
más.—Debe decir:Parro SanzTomás.

Núm. 201.—Dice: Parra Sanz Pío. 
—Debe decir: Parro Sanz Pío.

Núm. 330.—Dice: Vega Cardona 
Laurentino.—Debe decir: Vega Car
denal Laurentino.

La provincial acordó se rectifi
quen.

Mota del Marqiíés.—l.® No hubo 
en este pueblo reclamación alguna 
sobre las listas, pero l¿i Junta pro
pone la exclusión de la remitida por 
el Sr, Jefe de Estadística de los 
electores siguientes: Alvarez Rodrí
guez, José; Arenal Ortiz, Agustín; 
Belver Salvador, José; Vetambet 
Cruz, Juan; Cuerda de la Fuente, 
Carlos; Mata Milan,Benigno; Andrés 
Alonso, Julio; Fernandez Merino, 
Ambrosio, por no ser vecinos de esta 
localidad. No se justifica este hecho 
documen talmente.

La Junta provincial denegó las 
exclusiones.

2? También propone la exclu

sión de Sierra Gonzalez, Dimas, 
núm. 322 y Rico Pérez, Teófilo 
núm. 281 del Censo. Tampoco se jus- 
.tifi(’a H exclusión.

3.° Asimismo propone la inclu
sión de Corbella Alonso, Juan, por
que continúa siendo vecino de la 
localidad. Tampoco se justifica esta 
pretensión.

La provincial acordó desestimar 
las dos anteriores reclamaciones 
por no justificarse Jocumentalmen- 
te, y que se aperciba á la Junta 
municipal para que en lo sucesivo 
no proponga inclusiones ni exclu
siones sin prueba.

Mibcientes.—Por la Junta muni
cipal se propone sea excluido do 
la lista remitida por el Jefe de Es- 
tadí.stica referente á inclusiones. 
Garzón San José, Dativo, por no 
tener 25 años sino 22 y estar en el 
servicio militar como perteneciente 
al reemplazo de 1907.

La provincial desestimó esta re
clamación por no estar documentada.

Que en la misma lista de inclusio
nes donde dice: Escudero Herrera, 
Claudio.—Debe decir: Escudero He
rrera, Eladio.

■ Que do las listas del Censo vi
gente debe desaparecer el elector 
núm. 175 Lora Andrés, Narciso, por 
hallarse duplicado.

La provincial así lo acordó que
dando este individuo con la edad 
que dice el núm. 177 del vigente 
Censo.

Olmos de Esgueva.—No hubo re- 
clamacion sobre las listas electora- 

; les expuestas al público, pero la 
Junta municipal propone la exclu
sión de Gómez López Simón, y Pas
cua Sardón, Felipe por ser ambu
lantes y no tener residencia fija en 

¡ el pueblo. No se justifica este ex
tremo.

! La provincial desestimó la reola- 
• mación.
’ Pedrajas de San Esteban.—Por 
; Marcos Merino Lerma, y Rufo Ajo 

Gonzalez, vecinos y residentes en 
j este pueblo, se solicita su inclusion 
t en las listas electorales. No acompa- 
1 ñau documento justificativo.
| La Junta manifiesta que es cierto 
f son vecinos mayores de 25 años y 
¡demás circunstancias y propone su 

inclusion.
La provincial desestimó las re- 

í clamaciones por no justificarse. 
j ■ Peñafiel.—Por D. Julián Alvarez 
1 se solicita la inclusion de Mariano 
i Rivon Felipe, de ochenta años de 
| edad. Acompaña certificación en la 
1 que consta que hace mas de dos 
8 años que tiene su residencia en la 
| localidad.

La Junta informa favorablemen
te la inclusion y así se acordó.

Por D. Juan Alonso se solicita la 
inclusion de Antonio Arenales Gar
cía. Acompaña certificación de naci
miento que justifica nació en 12 de 
Junio de 1884 y otra que demues
tra ser vecino con más de dos años 
de residencia.

La Junta informa que procede su 
j inclusion y la provincial acordó su 
i inclusion. _ ,

Por Juan Cano Sanz, se solicita 
su inclusion en las listas electorales; 
justifica con certificaciones que na
ció en 30 de Marzo de 1881 y es 
vecino con má.s de dos años de resi
dencia en este pueblo.

La Junta informa favorablemen
te y se acordó la inclusion.

Por D. Martin Vitoria Jimenez 
■ so solicita la inohuiou de Tomás

Cabornero García, de 70 años de 
edad. Acompaña justificación de ser 
vecino con más de dos año.s de re
sidencia y que nació en el año 1838.

La Junta informa favnrablemen- 
te y la provincial acordó su inclu
sion.

Por Don Julián Alvarez Casado, 
se solicita la inclusion de Juan Mar
tin Cano, de 50 años de edad. Jus
tifica con certificación que nació en 
Junio de 1858 y es vecino.

La Junta informa favorablemen
te y se acordó la inclusion.

Exclusiones.
Por Don Martin Vitoria Jime

nez, se proponen las siguientes en 
la Sección de San Miguel y Arra
bales.

Núm. 1.—Alonso de la Puente, 
Lorenzo.

Núm. 2.—Arranz Gonzalo, Juan.
Núm. 3.—Cano Alonso, Gui

llermo.
Núm. 4.—Casado Sanz, Eugenio.
Núm. 5.—Cuesta Redondo, Sa-, 

turnino.
Núm. 6.—Diez Platero, Eusebio.
Núm. 7.—Diez Esteban, Primi

tivo.
Núm. 8.—Fuente Velasco, Patri

cio de la
Núm. 9.—González Veganzones, 

V enanoio.
Núm. 10.—Hernández Moneo, 

Andrés.
Núm. 11.—Lerma Hernando, Cán

dido.
Núm. 12 —Lviadrigal Llamas, Pe

dro.
Núm 13.—Novo Casado, Leoca

dio,
Núm. 14.—Melero Calvo, Casto.
Núm. 15.—Ojosnegros Fernan

dez, Juan.
i Núm. 16.— Ojosnegros' Fernan

dez, Gregorio.
j Núm. 17.—Platero Sombría, Juan.

Núm. 18.—Platero Diez, Salus
tiano.

Núm. 19.—Sacristan Miguel, Lo
renzo.

1 Núm. 20.—San José Benito, 11- 
i defonso.
i Núm. 21.—Sinovas Fuente, Fran

cisco.
* Núm. 22.—Villar Rodríguez, 
i Emilio Pedro.
i Núm. 23.—Coreaosa Oastricana, 
1 Amado.
1 Sección de Santa María y Salva- 
’ dor número 1.
i Núm. 24.—'Aparicio Sauz, Bal

tasar.
Núm. 25.—Arroyo Amar, Eze

quiel.
Núm. 26.—Diez Cano, Timoteo.
Núm. 27.—González Gonzalez, 

Andrés.
-Núm. 28.—Lobejon Guerra, Be

nito.
Num. 29.—Para Novo, Mariano.
Múm. 30.—Pastor Ortega, Vi

cente.
Núm. 31.—Perez Ortega, Pablo.
Sección de Santa Maríay Salvador 

número 2. ‘
Núm. 32.—Asensio Alonso, Pe

tronilo.
Núm. 33.—Blas Nieto, Alberto de 
Núm. 31.—Bocos Platero, Pedro.
Núm. 35.—Burgoa Trimiño, Hi

pólito.
Núm. 36 —Calvo Gallego, Servio.
Núm. 37.—Carrascal Olmos, Fé

lix.
Núm. 38.—Dios Diez, Raimundo.
Núm. 39.—García de la Fuente 

Leoncio,
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Núm. 40.—Lagunero Mínguez, ; 

Eduardo. .;
Núm. 41.—Minich y Hernández, $ 

Esteban L. 1
Núm. 42.—Diez Arranz, Julio. í
Se acompaña certificación en la | 

que consta que no son vecinos los i 
electores señalados con los números 1 
1, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 15, 16, 17, ( 
18, 25, 31, 33, 36, 37, 40, 41, y que 
sí lo son los designados con los nú- | 
meros 2, 19, 20, 24, 30,32, 35, 38, 39. [

También se certifica de haber fa- | 
llecido los designados con los nú- = 
mero.s 14 y 2.3 y no se desmiente por ! 
la Junta la aseveración que hace el 1 
reciamente de haber fallecido los |
electores que figuran con los nú
meros 31 y 38, y en cuanto á los 
electores que se les señala como du
plicados, realmente lo están en el 
Censo vigente como puede com- 
probarse.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion de todos los 
propuestos, porque casi todos ellos 
se hallan justificados documental- 
mente y los que no, consta su cer
teza á la Junta.

La provincial acordó en vista de 
los documentos unidos al expediente 
excluir á los números resenados que 
consta no son vecinos de Peñafiel; 
no excluir á los que aparecen como 
vecinos cuyos números arriba se 
citan,y eliminar de las listas los fa
llecidos y duplicados que se citan 
por estar comprobado.

Puente Duero.—Félix González 
Alonso solicita su inclusion en las 
lista.s electorales. Acompaña certifi
cación que es vecino del pueblo, de i 
56 años de edad y residente en el j 
mismo sin interrupción desdo que ¡ 
nació. !

La Junta informa, favorablemen> ! 
te y la provincial acordó su inclu- 1 
sion.

QuintaniUa de Trigiíeros.—.Inda- 1 
lecio Caballero, solicita su inclusion > 
en las listas. J

Acompaña certificación haciendo 
constar que es vecino hace más de j 
40 años y sigue siéndolo en la ac- | 
tualidad. S

La Junta informa favorablemente | 
y se acordó su inclusion. 1

La Junta propone la inclusion en ! 
lab listas de Quirino Calvo Roldan, j 
que aparece excluido en la. remitida j 
por el Jefe de Estadística, fundan- 8 
dose en que según certificación del 1 
Alcalde de Coreos dicho individuo 1 
tiene su residencia en esta localidad 1 
desde Diciembre de 1907 y entiende 
la Junta que no ha perdido la vecin
dad en Quintanilla de Trigueros.

No demostrándose la pérdida de 
vecindad en este pueblo se acordó 
desestimar la reclamación.

Propone asimismo la Junta mu
nicipal la rectificación de los si- 
guíen te.? errores.

Núm. 21.—Dice: Cantero Manuel, 
Lino.—Debe decir: Cantera Manuel, 
Lino.
. Núm. 22.—Dice: Cantero Yustos, 
Julián —Debe decir: Cantera Yus
tos, Julián.

Núm. 23.—Dice: Cantero Yustos, 
Sinforoso.—Debe decir: Cantera 
Yustos, Sinforoso.

Núm. 24.—Dice: Cantero Manuel, 
Hermenegildo.—Debe decir: Cante
ra Manuel, Hermenegildo.

Núm. 107.—Dice: Varona Gredi
lla.— Debe decir: Varona Gredilla, 
Vicente.

Se acordó por la provincial la rec
tificación.

¡ Ramiro.—Atanasio García Ro- 
, driguez solicita .se le incluya como 
i elector en las listas por haber visto 
i que se ha excluido su nombre en la 
í formada por al Jefe de Estadística 
1 por haber perdido la vecindad, 
t asegurando el solicitante que es 
1 vecino del pueblo y que se halla 

comprendido en los repartimientos 
municipales.

1 No acompañando certificaciones 
que lo acrediten por ser conocido 
de la Junta municipal y no poder 

j confundirle con otro elector, pero 
; comprometióndose á presentaría an- 
¡ te la provincial si fuere preciso.
1 La Junta por mayoría acordó 

desestimar la pretensión por no 
justifioarse documentalmente y la 
provincial hizo suyo el acuerdo.

La Junta propone la eliminación 
por fallecimiento de Constancio 
Martin.Hemaiz, que figura incluido 
en la lista formada por el Jefe de 
Estadística y así se acordó por la 
provincial.

Rodilana.—Tomás Vara Sánchez 
solicita la inclusion de su nombre en 

| las listas electorales por haber vivi- 
1 do siempre en el pueblo, pues si al- 
| guna vez ha residido fuera ha sido 
j por corta temporada poro nunca pa- 

; ra perder la vecindad ni el derecho 
electoral que antes poseyó. No acom
paña certificación alguna. .

La Junta por mayoría acordó no 
procede la inclusion por no justifi
car su reclamación y la provincial 
acordó de conformidad con la mu
nicipal.

Saelices de Mayorga.—En la cer- 
1 tíficacion d-el acta de la sesión cele- 
Î brada el día 10 del actual per la 
? Junta municipal del Censo, para 
1 resolver reclamaciones sobre inolu- 
í siou y exclusion en las listas elec- 
| torales, resulta: que Patricio Jaular 

Martínez, de 25 años, sastre y Ju- 
| lian Marcos Perez, mayor de edad, 
1 reclamaron la inclusion do sus nom- 
' bres en el Censo.
! La Junta muni'cipal acordó admi
tir la reclamación del primero y no 
la del segundo, por no llevar los dos 
años de residencia é ignorar si está 
incluido en el Censo de Mayorga en 
donde ha vivido hasta hace poco 
tiempo. ¡

La provincial acordó no procede : 
la inclusion de estos individuos por ¡ 
no justificar su derecho. j

La Junta municipal en vista do 1 
las listas remitidas por el Jefe de j 
Estadística, acordó informar que no | 
procede excluir del Censo á Pascual l 

í 
J 3

1 del Pozo Víctor, porque existe en 
j la actualidad y que deben elimi- 
1 minarse á Buzón Perez, Santiago y 
j Gómez Picallo, Antonio por no s r 
> vecinos ni existir en la localidad, 
| excluyendo asimi.smo al número i5 
j Alvarez, Maximino por haber per- 
1 dido la vecindad.
| La provincial acordó dos-estimar 
í las reclamaciones por no justificarse 
Idochmentalmente,

La Junta propuso la rectificación 
de los siguientes errores:

Núm. 5,—Dice: Amo del Pozo, 
Leoncio.—Debe decir: Amo del Po- 
z;o, Leocricio.

Núm. 17.—Dice: Bartolomé Gon
zalez, Julio.—Debe decir: Bartolo
mé Fernandez, Julio.

Núm. 18.—Dice:. Bartolomé Gon: 
zalez Pablo.—Debe decir: Bartolo
mé Fernandez, Pablo.

Núm. 76- —Dice: Marcos Perez,
Desiderio.—Debe decir: Marcos Pa-

' niagua, Desiderio. ¡g

Núm. 152.—Dice: Santo.s -Mon, s Junta municipal propone de ofioi 
Lorenzo.—Deba decir; Santos Ma- ! 1 * ’ ‘
zon, Lorenzo.

Núm 153.—Dice Santos Mazon, 
Leadro.—Debe decir; Santos Ma
zon, Leandro.

Núm. 96.—^^Negro Gómez, Jacin
to.—Debe decir: Negro Pastor, Ja
cinto.

Núm. 109.—Dice: Pozo Heras 
Eladio.—Debe decir: Pozo Yeras, 
Eladio del.

Núm. 112.—-Pezo Peroz, Jeróni
mo.—Debe decir: Pozo Perez, Je
rónimo del.

Núm. 157.—Dice Valdiveso Ro
driguez, Pedro.—Debe decir: Val- 
divieoo Rodríguez, Pedro.

La provincial acordó la rectifi
cación.

Salvador de Zapardiel.—Da. Junta Í 
municipal propone la rectificación Í 
de los errores siguientes: |

Núm. 45.—’Dice: Loiras Hurtado, j 
Casimiro.—Debe decir: Soiras Hur- 1 
tado, Casimiro.

Núm. 52.—Dice: Luquero Caso, 
Bernabé.—-Debe decir: Luquero Ri
co, Bernabé.

Núm. 74.—Dice: Río Rojas,Fran- ! 
cisco.—Debo decir: Río Rujas, Fran- i 
cisco. j

La provincial acordó la reotifi- I 
cacion. í

San Dlorente.—-La Junta munici- í 
pal pido la inclusión en las listas i 
electorales de Jesús Bombin Gra- ’ 
nado, Eulogio Bombin del Rincón, ? 
Mariano Calvo Llorente, Justino 
Cruz Gil Cordovés, Isidoro García 1 
Granado, Martin Lópe¿ Granado, 1 
Julián Martínez Cerezo, Florentino 
Ovejas Miguel, Félix Peña Callejo, 
Emilio Santos Bombin, Demetrio 
Val Aguado y Basilio Zumel Gra-

' nado con arreglo al art. 1.® de la 
' ley de 8 de Agosto de 1907 y Real 

decreto de 17 de Mayo último. No 
Sij presentan justificantes.

La provincial acordó desestimar 
las inclusiones,por no justifioarse.

, Asimismo dicha Junta pide que 
se excluyan de la.s listas á Toribio 
Bombin Sanz y Emiliano Palomo 
Barroso que han perdido la vecin
dad y á Félix de la Cruz Gil, Grego
rio Granado López, y Angel Ruiz 
Bombin,que han fallecido. Tampoco 
se acompañan justificantes.

La provincial acordó que no pro
cede la exclusión de los dos prime
ros por no justifioarse y en cuanto á 
los fallecidos que se eliminen.

Por el elector D. Luciano Ruiz 
Santos, se pide la exclusion de las 
listas formada.s por la oficina de Es
tadística de Rafael Arranz Grana
do, que no cumple los 25 años hasta 
el 24 de Octubre próximo; German 
Granado del Val que no les cumple 
hasca el 11 de Octubre de 1910 y ; 
Juan del Pozo Granado, que no lle- , 
valos do.s años de residencia. 1

Se acompañan partidas de naci- i 
miento de los dos primeros. I

La Junta municipal acordó la ex- s 
elusión. i

Y la provincial acordó conforme
| P^®P^^^^® .Li municipal á excepción 

de Juan del Pozo que no justifica.
La Junta municipal pido que se. 

I subsanen los siguientes errores: El 
segundo apellido del elector número 
13, que es Bondosa.—El primero del 
numero 15, que es Ruiz.—-El nom
bre del número 73, que es Eusebio 
y el primer apellido del número 74
que es Mínguez.

La provincial así lo acordó.
San Roman de la Hornija.

^ pivpuuo Utí onoio 
la inclusion en listas electorales d¿ 
Francisco Gómez Monje, por haber 
cumplido 25 años; á Fabian Vicente 
Alvarez, de 52 años; á Atilano Gon
zalez Monje, y á Bernardo Lentijo 
Martín, de 65 años. No se justifica 
la propuesta.

La provincial acordó desestimar 
las reclamaciones.

Asimismo de oficio propone la ex
clusion de Constantino Gil García 
por no tener 25 años, á Gregorio Re
guera y á Gregorio Reguera López, 
por no tener los dos años de residen
cia. No se justifica la exclusión.

La provincial desestimó la recla
mación por falta de justificación.

Asimismo propone la exclusion 
de Modesto Rabaucho Villar, por 
estar duplicado y á Juan Santos por 
igual concepto.

¡ La provincial acordó procede la 
! exclusión de Modesto Rabancho Vi- 
; llar, rectificando el apellido del 
' núm. 267, que es Villar en vez de 
■ García y es el duplicado de Juan 

Santos.
San Vicente del Palacio.—Por el 

vecino y elector D. Primo Lozauo 
Daza se reclama contra la inclusion 
de Zacarías Martin Izquierdo que 
figura en la lista formada por el se. 
ñor Jefe provincial de Estadística. 
Se acompaña certificación de que el 
referido Zacarías figura en el censo 
deRamiro, donde tiene suresidencia.

La Junta municipal acordó da 
conformidad con lo solicitado.

La provincial así lo acordó.
Por el vecino y elector D. Acis

clo Zurdo González .se reclama con 
la inclusion en referida lista de 
Bernardino Rodríguez Jimenez. Se 
acompaña certificación justificativa 
de que éste figura en el censo elec
toral de Velasoálvaro.

La junta municipal por mayoría 
acuerda proponer la no inclusion y 
la provincial lo acordó así.

Seca (Da/.—Por Juan Serrano
Fraile, se pide la rectificación de los 

; errores siguientes:
Í Distrito del Consistorio.
1 Dice: Alonso Solé, Bernardo.— 
1 Debe decir; Alonso Solé, Fernando.
1 Dice: Solano Ampudia Platón,
! Francisco.— Debe decir: Ampudia 

Platón, Francisco Solano.
• Dice: Estébanez Labajo, Buena- 
í ventura.—Debo decir: Estébanez 
: Delgado, Buenaventura.
g Dice: García Mauro, Petronilo.— 

Debe decir: García Manso, Petronilo.
i Dice: Macedo Piñas, Emilio.-^
1 Debe decir: Macedo Piñero, Emilio.
| Dice: Muñomer Martin, Isidro.
| —Debe decir: Muñumer Martin, Isi- 

doro.
| Dice: Rico Vergel, Juan.—Debe 
< decir: Rico Virgel, Juan. ‘ 
í Dice: Rodríguez Platero, Pascual.
1 —Debo decir: Rodríguez Platón, 
| Pascual.
| Dice: Tegero Gallego, Pedro.— 
i Debe decir: Tijero Gallego, Pedro.

Distrito de la Escuela.
Dice: Sanz Zambranos, Julio.— 

Debedecir: Sanz Zambranos, Julian.
Dice: Alonso Lanuana, Juan.— 

Debe decir: Alonso Santana, Juan.
Dice: Oantalapiedra Villau Seve

ro.—Debe decir: -Cantalapiedra Bi- 
llora, Severo.

Dice: Macias Veoares, Venancia.
Diibe decir; Macías Vecarez, Ve- 

i nancio.
| Dice: Macías Vecares, Enrique.
1 —Debe decir: Macías Vecarez, Eu- 
’ rique.
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J)ioe: Matacliána Yañez, David. 
.-Debe decir: Matachana Jañez, 
David.

Dice: Mena García, Feliciano.— 
Jebe decir: Meda García, Ifeliciano.

Dice: Obregón Hernández, Vale
riano.—Debe decir: Obregon Fer
nandez, Valeriano.

Dice: Suarez Vecares, Pedro.— 
Debe decir: Suárez Vecarez, Pedro.

La provincial acordó se rectifi
quen.

La Junta municipal propone que 
no se excluya á Alonso Bayon, Am
brosio, puesto que vive,y se excluya 
en cambio al elector fallecido Alonso 
Bayon Jacobo.

La provincial acordó no procede 
lo solicitado por la Junta municipal.

Torrecilla de la Orden.—La Junta 
municipal propone la siguiente rec
tificación en las listas:

Dice: Prieto Rodríguez, Mariano. 
—Debe decir: Prieto Rodríguez, 
Mauricio. -

Se acordó por la Junta provincial 
la rectificación.

Torre de Esgueva.—La Junta mu
nicipal propone la rectificación de 
los siguientes errores:

Núm. 41.-—Dice: Fuente Renedo, 
Higinio de la.—Debe decir; Fuente 
Renedo, Ignacio de la.

Núm. 42.—Dice: Fuente Santos, 
Félix do las.— Debe decir: Fuente 
Santos, Félix de là.

Núm. 53.—Dice: Lorente Cruza
do, Simon.—Debe decir: Lorente 
Cruzado, Simeón.

Núm 71.—DÍGe:Pirón Royo, Gre
gorio.—Debe decir: Pirón Rojo,Gre
gorio.

Núm. 83.—Dice: Santo? Rodrí
guez Renedo, Leandro.—Debe decir: 
Santos Renedo, Leandro.

Se acorde» se rectifique.
Torrescárcela.—Francisco Fraile 

pide la inclusion en el Censo electo
ral de Buenaventura Molpeceres de 
Miguel, por tener más de 25 años y 
más de dos de residencia. Acompaña 
certificación que acredita haber na
cido este individuo el día 14 de 
Julio de 1883.

La Junta informa que procede 
su inclusion y asi se acordó.

Velascálvaro,—Durante el plazo 
de exposición al público no se ha 
producido reclamación alguna sobre 
las listas electorales. La Junta mu
nicipal sin embargo acuerda queso 
iuclúyan á los electores eliminados 
Patricio Gonzalez San José y To
más Rodriguez Sanchez por no lle
var dos años en el municipio donde 
Deuen ¡- u -residencia habitual y no 
están en el mismo empadronados 
nomo tales vecinos. No se justifica 
L aseverado por la Junta.

Tambien propone que sean ex
cluidos de la lista de inclusion Isi
doro Gutierrez Velazquez, Esteban 
Morchon Martin, Miguel Hernán
dez González y Pedro Velasco Ló
pez.

■El primero por no llevar dos años 
de residencia en este municipio; el 
^'egundo por no existir en esta lo
calidad ningún vecino que así se 
llame y los otrós dos por la misma 
razón que el primero.

Tampoco se justifican las exclu
siones solicitadas.

La provincial desestimó las recla
maciones por injustificadas.

Dia 21.
Mdeamayor de San Martin.—Por 

^1 elector Aniceto' Martin Alba se 
^liiiciba la exclusion de las listas

electorales de Benito Cayo Merino * minguez Baticón, Luis Domínguez 
y Eduardo Calle Rodríguez, por no ! Rico, Eugenio Lorenzo Real, Jeró- 
ser vecinos. Acompaña certificación - í nimo Mediavilla Izquierdo, Restitu
ées. la que consta que dichos indi- | to Minguez Nieto, Pedro Pintado 
viduos no han pertenecido como ve- 1 Arranz, Mariano Recio Jiménez, 
cinos ni domiciliados hace más de Pedro Recio Jimenez y Modesto 
dos años. I Santander Badillo.

La Junta municipal informa por 
mayoría que procede la no exclusion.

Líi provincial acordó por mayo
ría conforme cmi la municipal fun- 
dándose en las razones queésta expo
ne respecto á la residencia, justifi- i 
cada por los boletines individuales | 
que sirvieron de base para sor in- | 
cluídos en la nueva lista por el Je- | 
fe de Estadística. i

Por el mismo elector se solicita 
la inclusion en las listas electorales 
de Angel de la Gal Benito y Luis 
Ojero Velasco. Acompaña certifica
ción del Juzgado municipal en la 
que consta que Angel de la Gal Be
nito y Luis Ojero Velasco nacieron 
el l.“ en cinco de Mayo de 1884 y 
el 2.° en 25 de Agosto del mismo 
año, y otra del Secretario del Ayun
tamiento de que se hallan domici
liados con más de dos años de re
sidencia.

La Junta municipal favorable- 
meute informa la inclusion de dichos 
interesados. La provincial así lo 
acordó.

Matilla de los Caños.—Por el Pre
sidente de.la Junta municipal se 
comunica que no ha habido reclama
ción sobre las listas electorales ex
puestas al público, proponiendo sin 
embargo la exclusion de Buenapo
sada Gonzalez Julio, Mato Gonzalez 
Graciano y Mato Villa Marcelino.

No acompañando justificación nin
guna para la exclusion y manifes
tando en su comunicaoion que no se 
ha levantado acta para hacer cons
tar estas exclusiones que se propo- 

1 nen, se acordó desestimarías.
1 Valdestillas.—Mor D. Salvador 
| Fernandez se propone la inclusion 
’ en las listas electorales de Leoncio 
1 Aparicio Modroño, Antonio Iglesias 
j López y Bonifacio Recio Esteban, 
| que reúnen las Goudiciune.s exigidas 
? por la ley.

Se acompaña certificación de la 
í que aparece que los dos primeros 
> figuran en el padrón rectificado de 

1907, y el último ha sido siempre 
vecino de dicho pueblo.

La Junta municipal, pormayoría, 
acordó proponer la inclusion y la 

| provincial así lo acordó.
í Por el elector D. León García 
1 Blanco, se pide la inclusion deAna.'- 
| tasio Martínez Sánchez.
j Se acompaña certificación en la 
1 que consta la vecindad del intere

sado.
La Junta municipal, por mayoría, 

propone que no se le incluya por ha
llarse el Anastasio autorizado para 
implorar la caridad pública.

La provincial acordó la inclusion 
por no constar dooumentalmeute 
que tenga tal autorización y cons
tar empadronado en el de cédulas.

Por el mismo D. León García, se 
propone la inclusion de Segundo 
Recio Ventosa.

Se acompaña la partida de naci
miento del interesado.

La Junta municipal, informa que 
procede incluirle y la provincial as 
lo acordó.

Por el propio elector se pide la 
inclusion de Marcelino Galvo Gi
men, Francisco Fernandez Martin, 
Franci.sco Martínez Palacios, Acis- 
ció. Barrio.? Rodríguez, Isidoro Do-

La Junta por mayoría, informa 
que no procede la inclusion.

De las certificaciones que se acom
pañan resulta, que los tres primeros 
se hallan comprendidos como veci
nos en el padrón de cédulas perso
nales en el actual año, y lo^ restan
tes se encuentran comprendidos co
mo vecinos en la rectificación hecha 
en 1907. Tambien se hace constar 
en certificación que á excepción de 
Restituto Minguez é Isidoro Domín
guez, los restantes fuera de los tres 
priineros que figuran en la lista, tras
ladaron su residencia del pueblo 
en 1908.

La provincial acordó que no pro
cede la inclusion por no acreditarse 
por las certificaciones de una mane
ra indubitable que reúnen las con
diciones de vecindad y residencia.

Por el elector D. Salvador Fer
nandez, se pide la exclusion de las 
listas formadas por el Sr. Jefe de 
Estadística de Teófilo Martínez Ga
rrotero, Santiago Recio Méndez y 
Pedro Sigüenza Chacón,

Se acompañan las partidas de na
cimiento de los interesados, según 
las cuales cumplen 25 años antes 
de Octubre próximo.

La Junta municipal, por mayoría, 
propone que se les excluya.

La provincial acordó en vista de 
las certificaciones de nacimiento y 
de los Boletines individuales sus
critos, por los cualesíueroninduidos 
en la lista, que se desestime la re
clamación, teniéndules por bien in
cluidos.

Por el mismo D. Salvador Fer
nandez .se pide la exclusion de las 
listas, formadas por el Sr. Jefe de la 
Estadística, de José Gutierrez Gon
zalez, Alejandro Vidal Jimenez, 
Anastasio Sánchez Llanos y Julio 
Escobar Lesmes.

Se acompañan certífioacione.s de 
que no residen en el pueblo ni figu
ran en el padrón de cédulas perso
nales.

La Junta municipal, por mayoría, 
propone que se les excluya.

La provincial acordó no proceda 
la exclusion por no acreditar las 
certificaciones que se acompañan de 
una manera concluyente que hayan 
perdido la vecindad.

Por el mismo D. Salvador Fer
nandez se pide la exclusión de refe
rida lista de Alfonso García Rodrí
guez.

Se acompaña certificación de la 
que resulta que aparece incluido en 
el padrón vecinal de 1907 con resi
dencia de tres meses.

La Junta municipal, por mayoría, 
propone que se lo excluya.

La provincial acordó que no debe 
excluírsele porque consta en la 
certificación correspondientequees- 
tá domiciliado éinscrito en el padrón 
de vecinos de 1907.

Por el indicado señor D. Salvador 
Fernández se pide la exclusión de 
la misma lista de Juan Mendez Vi- 
■Uarre J.

Se acompaña certificación de la 
que resulta quo no está su nombre 
en el padrón de cédulas de este año.

La Junta municipal, por mayoría, 
propone que se le excluya.

La provincial acordó que no es

tando justificada la pérdida de vé- 
oindad y residencia no procede la 
exclusión.

Por el referido D. Salvador Fer
nández se pide la exclusión de las 
listas electorales de Jesús Sánchez 
Sanz y Eusebio González Hernán
dez.

So acompañan certificaciones de 
las que aparece que arabos son deu
dores á fundos municipales por 450 
y 435*75 pesetas respectivamente.

La Junta municipal, por mayoría, 
propone que se les excluya.

La provincial acordó denegar la 
exclusion por no justificarse que á 
estos electores se les haya seguido 
apremio.

! Por el referido D. Salvador Fer- 
' nández, se pide la exclusión de las 

listas formadas por el señor Jefe de 
la Estadística,de Manuel de Andrés 

1 Gómez, Amando Fadrique Garretero 
i y Victoriano Lajo Lajo.
j Se acompañan certificaciones de 
2 que el primero no es vecino del pue- 
¡ blo en la actualidad y el segundo 
1 que no figura en el padrón vecinal 

de 1907 pero sí en el de cédulas del 
1 año actual y el último aparece in

cluido en el padrón de 1907 con una 
residencia de cuatro meses.

La Junta municipal propone que 
procede excluirles.

La provincial acordó que no pro
cede la exclusión.

Por el elector D. León Garcia 
Blanco se pide la exclusión de Gletu 
Esteban Miguel, Eugenio Iglesias 
López, Giriaco Domínguez Viana y 
Manuel de Andrés Gijmez y Cle
mente Beneite Gutierrez.

Se acompañan certificaciones de 
las que aparece que Gleto Esteban 
no figura ya en los padrones de 1907 
y 1908, Eugenio Iglesias, Manuel 
de Andrés y Ciriaco Domínguez no 
figuran en los de cédulas de 1908 y 
1909 y Clemente Beneite no aparece 
en el del año último.

La Junta municipal propone des
de luego, la exclu.sión de Manuel de 
Andrés y respecto de los otros cua
tro que no procede excluirles por no 
haber perdido la vecindad.

La provincial, conforme,acordó la 
exclusion del primero y la no exclu
sión de los dos últimos.

Velilla.—Por Patricio Callejo Vi
llagarcía se pide la exclusión de los 
electores Gonzalo Giralda González, 
Narciso González Palacios, Longi
nos Hidalgo Rodríguez, Sebastian 
Rodríguez Mata, fundándose ea que 
ninguno de ellos lleva en el pueblo 
dos,años de residencia que exige la 
Ley. Se acompaña certificación en 
la que constan estos extremos.

La Junta acordó su exclusión.
La provincial acordó su exclu

sión.
Viana de Cega.— Por Don Mariano 

Martínez García, se pide la inclusion 
enlas listas electorales dolos siguien
tes individuos, por ser vecin<>s de 
este pueblo con dos años de residen
cia: Alonso Martin, Carlos; Alvarez 
Alvarez, Cándido; Barrio Diez, 
Eleuterio; Casares Ramos, Máximo; 
Díaz Gutierrez, Dionisio;Díaz Sauz, 
Severiano; Fernandez Martin, En
rique; Frutos García, Alejandro de; 
García Fadrique, Pedro; García de 
la Fuente, Ricardo; Gaspar Martin, 
Jacinto; Gutierrez Lázaro, Gabriel; 
Inaraja Galle, Natalio; Juárez Gar
cía, Cipriano; Lopez Rodríguez, 
Joaquín; Minguez Manuel, Dalma
cio; Perrin Simón, José; Rayuelo 
Alonso, Pedro; San José Serrada,
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Apolinar; Santos Gonzalez, Victo- ( 
riano; Vellve Rull, Ernesto. f

La Junta propone su inclusion. 8
La provincial acordó que proce- | 

de la inclusion por ser tarnbien pro- | 
puesta por el Jefe de Estadística. | 

Por Don Mariano Martínez se pro- | 
pone la exclusion de los siguientes | 
electores: 5

Núm. 1.—Cancio Villamil, César, j
Núm. 2.—Cabero Pinacho, Ne- 

mesio. i
Núm. .3.—-Escribano Rico, Pedro. 
Ñúm. 4.—Fernandez Labajos, 

Quiterio.
Núm. 5.—García Díaz, Isidro.
Núm. 6.—Lorente Pascual.
Núm. 7.—Martínez Muñoz, Fran

cisco.
Núm. 8.—Martínez, Salustiano.
Núm.9.—Martínez Blanco, Pedro.
Núm. 10.—Martínez Martin, Da

niel.
Núm. 11.—Mínguez Nieto, Vi

cente.
Núm. 12.—Rodríguez de Frutos, 

Ignacio. '
Núm. 1.3.—Valls Valencia, Ma

nuel.
Se acompaña oerbificaoion en la 

que se hace constar que en los pa
drones de cédulas personales no 
aparecen incluidos en ninguno de 
ellos los electores que se designan 
con los números 2, .3 y 6. Tambien 
se certifica que en el padrón de ve
cindad de 1903, se encuentra in
cluido el elector señalado conml nú
mero 11, sin que ni antes ni después 
figure en ningún otro.

Certificación en la que consta el 
elector designado con el número 13 
llevíi de residencia en Valladolid 
21 años y por último otra certifica
ción de la que resulta que referido 
elector número 13 no está incluido 
en ningún padrón de cédulas de 
Viana.

La Junta municipal propone la 
exclusion de los electores Don Ma
nuel Valls,Nemesio Cabero Pinacho, ; 
Pedro Escribano Rico, Pascual Lo- 1 
rente- y Vicente Mínguez Nieto, 5 
que corresponden á los números 13, '^ 
2, 3. 6 y 11,sin acordar nada respeo- | 
to de las demás exolasionfs solioi- j 
tadas. 1

La provincial acordó la exclusion ? 
de todos ellos. |

'Villcbbañé:2.—'PQr José Coca Go- ? 
mez, de 48 años do edad, sé solicita | 
la inclusion de su nombre en las 5 
listas electorales. |

No acompaña documentación jus- | 
tificativa. 1

La Junta en su informe propone | 
la inclusión, aseguj-ando ser cierto | 
el derecho de este vecino.

La provincial denegó la inclusión 
por no documentaría.

Villacreces.—No hubo reclamacio
nes.

La Junta municipal Je oficio 
propone la inclusión de Agapito 
García Carbajal, que aparece ex
cluido en la lista remitida por el 
Jefe de Estadística, atribuyendo á 
un error este hecho porque sólo ha 
est,ado ausente del pueblo siete 
me.ses. No se justifica la propuesta.

La provincial acordó desestimar 
la inclusión por falta de documen
tos que la justifiquen.

Igualmente propone la exclusión 
de Victorino Bernardo Alvarez, y 
José Pereda Cuesta, incluidos por el ; 
Jefe do Estadística, porque el pri- j 
mero perdió la residencia en Enero i 
de 1908, sin que haya vuelto al 
pueblo, y el segundo tiene fija su

residencia en Valladolid. Mo se jus 
tífica la propuesta.

La provincial la desestimó por 
falta de justificación.

Villafranca de Daero.—Claudio 
Hernández Modroño solicita la in
clusion en la.s listas electorales de 
Julio Abdon Delgado Lopez y Cons
tantino Díez ¿Vlvarez. Justifica con 
certificación que el primero nació 
en Julio de 1834 y el segundo ea 
Marzo del mismo año.

La Juntainformaíavorablemente.
La provincial acordó la in du.sion 

de estos dos individuos.
"Castor González, solícita la in

clusion del vecino Hilarión Fonseca 
Modroño. Acompaña certificación 
de aparecer domiciliado en el pa
drón de cédulas de este año y dos 
anteriores, y de haber nacido en Oc
tubre de 1883.

La Junta propone su inclusion y 
la provincial así lo acordó.

Juan Antonio del Caño pide no 
se le excluya de las listas electora- 
res como lo ha hecho el Jefe de Es
tadística, por pérdida de vecindad. 
Acompaña certificación que acre
dita estar incluido en los padrones 
do arbitrios municipales en este 
ejercicio y tres anteriores.

La Junta propone que se le in
cluya en lab listas. La provincial así 
lo acordó en vista de la certifica
ción que prueba ser vecino y resi
dente en la localidad.

Claudio Hernández Modroño sóli
ta la exclusion de Ulpiano Iglesias 
Prieto por no tener la edad exigida 
por ley. xúcompaña certificación en 
la que consta que este individuo 
nació el 3 de Abril do 1885.

La Junta propone la exclusion y 
así se acordó.

Fidencio Seco Barrios solícita la 
exclusion de Jesús Gonzalez Gon
zalez por no constar la edad que exi
ge el art. 1.® de la ley Electoral. 
Se justifica con certificación' que 
este individuo nació el 15 de Octu
bre de 1884.

La Junta propone su exclusion. 
La provincial así lo acordó.

La Junta propone la rectificación 
de los siguientes errores:

Dice: B'ouseca Modroño, Andrés. 
—Debe decir: FOnseca Prieto, An
drés.

Dice: Lorenzo García, Martin. 
—Debe decir: Lorenzo Villamarin, 
Martin.

Dice:- Lorenzo Gonzalez, Tibur
cio.—Debe decir: Lucero Gonzalez, 
Tiburcio.

Dice: Martin Bragado, Gabriel. 
—Debe decir: Martin Gonzalez, Ga
briel.

Y se acordó se rectifiquen.
Villalar.—D. Manuel Alonso Ro

dríguez, de 26 años de edad, solicita 
la inclusión de su nombre en las 
listas electorales. Acompaña certifi
cación en la que consta que este 
interesado figura en el padrón de 
cédulas personales desde la edad 
de 14 años.

La Junta informa que procede 
su inclusión y la provincial así lo 
acordó.

Pedro Monje Miguel, pide su in
clusión en las listas porque no ha 
perdido la vecindad en el pueblo, 
donde ha obtenido su hijo Diosdado 
el núm. 11 del sorteo.

Se acompaña certificación en la 
que consta que dicho sujeto no fi
gura en el repartimiento de pastos 
formado en Julio de 1907 ni en el 
de cédulas p6rsonale.s de los años

i-1908 y 1809, sólo sí aparece su hijo 
en el expo'diente de quintas forma
do para el actual año.

La Junta, por mayoría, informa 
que no procede su iuclusión.

La provincial así lo acordó por no 
justificarse la vecindad y residencia 
de dos años que son precisas.

ÍLa Junta propone que el elector 
Dalmacio Negro Rodríguez, que fi
gura ' en las listas de nuevas inclu

siones del Jefe de Estadística se le 
elimine por figurar su nombre en 
el Censo vigente con el número 15L

Comprobado el hecho se acuerda 
la eliminación para evitar la dupli
cidad.

Asimismo propone se rectifiquen 
los err-cres que contienen las li.stas, 
en esta forma;

Dice: Almendro Corbello, Atila- 
1 no.—Debe decir: Almendro Corbe- 
Í 11a, Atilano.
1 Dice: André-s Villagre, Alejan

dro-,—Debe decir: Andrés Vinagre, 
Alejandro.

Dice: Cossio Rodríguez, Victoria
no.—Debe decir: Cossío Rodríguez, 
Victorino.

Dice: García Serneudo, Lucia
no.—Debe decir: García ¿emendo, 
Luciano.

Dice: Gómez Sernendo, Bartolo
mé.—Debe decir: Gómez Seruendo, 
Bartolomé.

Dice: Gómez Seruendo, Deme
trio.—Debe decir: Gómez Seruen
do, Demetrio.

Dice: Gómez Sernendo, Grego
rio.—Debe decir: Gómez Seruendo, 
Gregorio.

Dice: Gómez Galindo, Nazario.— 
Debe decir: Gómez Galende, Na- I 
zario.

Dice: Gómez Sernendo, Lino.—■ 
Debe decir: Gómez Seruendo, Lino.'

Di'ce: Gómez Sernendo, Tomás.— 
Debe decir: Gómez Seruendo, To
más.

Dice: Sanz Motril, Daniel.—Debe | 
dmir: Sanz Motril, David. 5

Dice: Serneudo Rodríguez, Cres- | 
cencío.—Debe decir: Seruendo Ro- 1 
driguez, Crescencio.

Dice: Serneudo Rodríguez, Helio- 
doro.—Debe decir: Seruendo Rodrí
guez, Heliodoro.

Dice: Sernendo de la Calle, An
drés.—Debo decir: Seruendo de la 
Calle, Andrés.

Liduídos Q^^(,evamente.
Dice: Alvarez Cañedo, Teófilo.—

Debe decir: Alvarez Diez, Teófilo.
Dice: Gómez Galindo, Alberto.— 

Debe decir: Gómez Galende, Al
berto.

Dice: Leca Sampedro, José.— 
Debe decir: Lona Sampedro, José.

Dice: Sarmiento Gimenez, Cle
mente.—•Debe decir: Sarmentero Gi
ménez Clemente.

Dice: Saonz Motril. Eleuterio.— 
Debe decir: Saenz Motrel, Eleuterio.

Dice: Becerril, Eugenio. — Debo 
decir; Becerril Alonso, Eugenio.

La provincial acordó la rectifi
cación. -

Villalba del Alcor.-—Por el vecino 
Valentín Alvarez del Campo se so
licita la exclusion de su hijo Satur
nino Alvarez Valentín por estar 
empadronado en Valladolid, Acom
paña una hoja firmada por el Alcal
de de barriode Zorrilla (Valladolid) 
en la que consta que este sujeto os- i 
tá empadronado en dicha Ciudad, | 
Paseo de Zorrilla, número 44. 8

La Junta informa que procede la 1 
exclusion porque hace más de dos " 

años que reside en Valladolid, y ¿si 
se acordó por la provincial.

ViUamibriel de Campos.—La Jun, 
ta municipal despues de examinar 
las listas que estuvieron expuestas 
al público sin haberse producido 
reclamación alguna propone la eli. 
minacion de los electores

Seisdedos San Miguel, de 45 anos 
de edad, domiciliado en la calle de 
Palazuelo, número 7, Maestro de ni
ños. Este señor vióndose gravemen- 
te enfermo eú 1.® de Marzo trasladó 
la familia y residencia á Villama
yor de Campos, provincia de Zamo
ra, en cuyo pueblo falleció el día 12 
de dicho mes.

Varela Rodríguez, Félix, de 25 
años de edad, domiciliado en la calle 
de la Iglesia, número 3, empleado, 
Este sujeto á la • terminación del 
servicio militar se quedó empleado 
en Guadalajara, se casó y en aquella 
población tiene su residencia.

No se justifica dooumentalraentd 
esta pretensión..

La provincial acuerda la elimina
ción del fallecido y la no exclusion 
del otro.

Villanubla.—Emiliano de Vega 
Hernández, Miguel Fernandez Ba
rrigón, José Tornero Alvarez, Eus
taquio Barrigón Alvarez, San
tiago Verdejo Angel, León Callejas 
Herrero, Avilio Diez Borden, Ma
riano Valentin Ruperez, Justino 
Valentín Gil y Felipe de Vega, so
licitan la inclusión de sus nombres 
en el Censo electoral. A excepción 
de Felipe de Vega, todos acompa
ñan certificación del acta de naci
miento, acreditando que tienen la 
edad que exige el artículo primero 
de la ley Electoral,

La Junta municipal informa ía- 
vorablemente todas las inclusiones.

En la lista de inclusiones for
mada por el Sr. Jefe de Estadística 
figuran ya los nombres antes citados 
á excepción de León Callejas He
rrero.

Se acuerda ratificar las inclusio
nes del Sr. Jefe de Estadística y la 
inclusión de D. Leon Callejas.

Por el elector Mariano Prieto 
Pajares se pide la exclusion de los 
siguientes;

Alonso Gil, Mauro, Arroyo Fer
nandez, Julio, Lara Prieto, Julio y 
San José González, Luis.

Acompaña certificaciones en que 
consta quedichos sujetos no figuran 
en el padrón de vecinos.

■ La Junta informa que procede la 
exclu.-^iou y así se acordó por la 
provincial en vista de las certifica
ciones referidas.

La Junta de oficio propone se 
incluyen en las listas áGonzalez Ra
mírez, Vicente, Tabarés Verdejo, 
Salustiano y Valentin Callejas, Ni
colás por no hallarse comprendidos 
en ninguna causa de exclusion; uo 
justifican.

El Sr. Jefe de .Estadística les 
hace figurar en la lista de excluidos.

No justificándose la causa de in
clusion solicitada se desestimó E 
propuesta.

Tambien propone de oficio qa® 
deben excluirse del Censo á Marcos 
Gonzalez, Victorino y Villanueva 
Galindo, Vidal, por no ser vecinos 
yahace muchos años.No so justifica-

El Sr. Jefe de Estadística coii- 
.signa estos nombres en ¡a lista do 
nuevas inclusiones.

La provincial desestimó la reoE* 
maciou por no justificaría,
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V'iUanueva de Duero.—Por Satur
nino Gonzalez Marciel, se solicita 
la inclusion en listas electorales de 
Joaquin Ruiz González,

So acompaña certificación que 
acredita estar inscrito en el padrón 
de cédulas del ^tño 1907.

La Junta infirma que procede la 
inclusion.

La provincial acordó denegar la 
inclusion por no' ser bastante la 
certificacicu que se acompaña para 
demostrar la vecindad y residencia.

Por Don Pedro Ruiz Lucas; se | 
solicita la exclusion de Rodilana i 
-Gonzalez, Alberto; Alvarez Perez, 
Alejandro; Santirso Lajo, Cecilio; 
Lajo Lajo, Pedro, que están inclui
dos en la lista del Jefe de Estadís
tica.

Acompaña certificaciones de na
cimiento expedidas por el Párroco, 
en las que consta que el primero 
nació el día 7 de Agosto de 1^585; el 
segundo el 9 de Julio de 1885; el 
tercero el día 22 de Noviembre de 
1884 y el cuarto el 19 de Oiítubre 
de 1884.

La Junta municipal propone se 
desestime la reclamación porque las 
certificaciones no son del Registro 
civil.

La provincial por mayoría acordó 
la exclusion por justificarse la falta 
de edad por las íés de bautismo.

Por el mismo elector se solicita 
la exclusion de Moreno Ochoa, Juan 
Antonio por no llevar el tiempo de 
residencia, pues la fijó en esta loca
lidad en Septiembrá de 1908.

La Junta informa que está bien 
incluido en las listas del señor Jefe 
de Estadística.

No justificándose la reclamación 
se desestimó.

Por el mismo elector se pide la 
inclusion de Constantino Asensio 
Serna y Juan Pardo Villegas, por 
reunir las condiciones de ley.

No so acompañan documentos en 
cuanto al segundo y si splo la íé de 
bautismo del Constantino que na
ció el día 11 de Marzo de 1883.

La Junta informa que procede 
desestimar la reclamación por no 
aportarse certificación del Registro 
Civil en cuanto al señor Asensio 
Serna y lo mismo respecto del se
ñor Pardo Villegas por no justifioar- 
se la vecindad ni la residencia.

La Junta provincial acordó de
sestimar la reclamación por no jus
tificarse la residencia de ambos.

Baltasar Llanos Cortijo, solicita 
la exclusion de las listas del Censo 
de Pedro Ruiz Lucas, Narciso Do
mínguez Magarzo, Fermín Hernán
dez Rodilana, Ursicino Pedrosa 
Hervada, Ciriaco Vicente Hernán
dez, por ser deudores áJondos del 
Municipio.

Se acompaña certificación en la 
que consta que lo son y se les tiene 
formado expediente de apremio, el 
cual se ha entregado al Comisiona
do ejecutor sin que hayan solven
tado la deuda.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion como compren
didos en el caso 5.® del art. 3.“ de la 
ley Electoral.

La provincial acordó conforme 
cou la municipal por justificarse 
que estos individuos son deudores 
apremiados.

Feliciano Lajo solicita la exclu
sion de Félix Hidalgo Zurro y Eloy 
Rodríguez, por deudores á fondos 
municipales.

Acompaña certificación en la que 

consta que Félix Hidalgo Zurro 
tiene un crédito á favor del Muni
cipio por resto del importe de una 
subasta y el Eloy Rodríguez otro 
por igual concepto, sin que aparez
ca que hayan solventado la deuda.

La Junta municipal propone sean 
excluidos por deudores.

La provincial acordó desestimar 
la reclamación por no haberse acre
ditado que éstos individuos hayan 
sido apremiados.

Dionisio Rico Lajo, pide la ex
clusion de Secundino Olivar Martin, 
por no llevar el tiempo legal para 
ser vecino.

Se acompaña certificación eu la 
que consta que dicho individuo fi
gura en los padrones de cédulas 
personales de 1908 y 1909.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion por no llevar 
los dos años de residencia.

La provincial acordó que no pro
cede la exclusion por no haber per- 
dido la vecindad, | acordaron, ya á instancia de parte ci

ViUamíeva de la Condesa.—Juan « de oficio,
Francisco del Pozo, de 38 años de 1 Inclusiones.
edad, pide se le incluya en las listas Barriga Merino, Román, de ésta, 
electorales pues ha observado que | Plazuela de Sau Mamés, Maestro 
en ellas no figura, sin duda por ha- ! de Instrucción pública, sí sabe leer
ber estado sufriendo condena. j

La Junta municipal informa fa- t 
vorablemente la petición en vista j 
del justificante que presentó el in- l 
teresado de haber cumplido conde- ¡ 
na, cuyo documentQ se halla expedí- | 
do en 22 de Octubre de 1907. 1

La provincial acordó su inclu- | 
sión.

Villanueva de las Torres.—Por el 
elector Alejandro Matos Gonzalez, 
se solicita la inclusion en listas elec- : 
torales de Gregorio Hernández Pe- í 
rez, Julián Deoyagüe Oarbonero, | 
Benedicto Sánchez Santos, Bibiano | 
Cebada Gutierrez y Félix García 1 
Martin. |

Se acompaña certificación en la | 
que consta que los dos primeros na- 1 
cierouen los meses de Junio y Agos- | 
to de 1884, y eítercero y cuarto en j 
Mayo y Diciembre de 1885. |

La junta informa que procede la | 
inclusion de Benedicto Sánchez y ¡ 
Julián Deoyagüe y no procede la de | 
los restantes; el Gregorio Hernán- f 
dez, por no llevar de residencia los « 
dos años, el Bibiano por no haber 
cumplido la edad y el E^élix por no ? 
justifioarse la que tenga. 1

La provincial acordó la inclusion 
de Julián Deoyagüe y Gregorio 
Hernández, y la no inclusion de los 
otros tres, por no cumplir li edad 
los dos primeros y el último no jus
tificaría.

Don Cándido Otero, mayor de 
edad, solicita la inclusion desunom- 
bre en las listas por llevar más de 
dos años de residencia no interrum
pida.

No acompaña certificación.
La Junta propone su inclusion 

porque consultados los repartimien
tos de arbitrios y consumos consta 
se halla incluido desde hace dos 
años.

La provincial acordó que no pro
cede la inclusion por no justificar 
documentalmeute su derecho.

La Junta propone la rectificación 
de los siguientes errores:

Dice: Barrocal Gutiérrez, Artero. 
—Debe decir: Barrocal Gutierrez, 
Antero.

Dice: Domínguez (jarcia, Grego- 
lio —Debe decir: Domínguez Gar
cía, Gorgonio.

Dice: Doyague Sánchez, Pedro.

—Debe decir: Í)eoyagüe Sánchez 
Pedro.

Dice: Sánchez Fernando, Antonio.
—Debe decir: Sánchez Fernando, 
Antonino.

La provincial así lo acordó.
■ Villanueva de los Infantes.—La 
Junta municipal propone no se ex
cluya á Teodoro Alejos Curiel, y 
á Mariano Torres Alcalde, por no 
haber perdido el derecho electoral. 
Se acompaña certificación en la que 
consta que estos dos individuos han 
perdido la vecindad desde 7 de Sep
tiembre de 1907.

La provincial acordó declarar es- 
lán bien excluidos por justificarse 
la pérdida de vecindad.

Villanueva de San Mancio.—El 
Presidente de la Junta municipal 
remite la siguiente lista de inclusio
nes, exclusiones y rectificación de 
errores, pero sin acompañar justi
ficación alguna, ni la certificación 
■del acta de la sesión en que éstas se

y escribir.
Valerio Rodríguez Pedro, veci

no, 45 años. Cuatro Calles, 3, Pas
tor, sí sabe leer y escribir.

Valerio Arias, Julián, Humilla
dero 8, propietario

Exclusiones.
Perez Garrote, Florentino, Cevico 

de la Torre, (Palencia) Maestro de 
instrucción primaria, sí sabe leer y 
escribir.

Urueña Herrero, Felipe, Madrid, 
Guardia municipal, sí sabe leer y 
escribir.

Torres Mansillo, Patricio, Penal 
de Valencia, sufriendo condena, sí 
sabe leer y escribir.

Pegado Gonzalez, Olegario, Pa
lencia, jornalero, sí sabe leer y es
cribir.

Rectificación de errores.
Núm. 28,—-Dice: Insuela Insuela, 

Arcenio.—Debe decir: Insuela In
suela, Arsenio.

Núm. 4L—Dice: Mulero Moisés, 
Martin.—Debe decir: Martin Mule
ro, Moisés.

La provincial acordó desestimar 
las inclusiones y exclusiones solici
tadas por no justifioarse y rectificar 
los errores anunciados.

Villavellid.—Emeterio Carbajo 
Cerezo, solicita su inclusion en las 
listas electorales.

Resulta según certificación que 
acompaña que este individuo vecino 
de Villavellid, ha extinguido la con
dena que la Audiencia de Vallado
lid, le impuso en cansa seguida por 
el Juzgado de instrucción de Mota 
del Marqués.

La Junta por mayoría acordó de- 
sestinar la reclamación porque cum
plida la condena sufrida por más de 
dos años, necesita llevar otros dos 
de residencia.

La provincial acordó la inclusion.
Felipe Perez Alfajeme, de 32 

años, solicita se incluya su nombre 
en las li&tas por reunir las condicio
nes del art. 1.® de la ley Electoral.

No acompaña certificación que lo 
justifique.

La Junta, por mayoría, acordó 
informar que no procede por no 
justificar y además porque la cons
ta que ha residido fuera del puebio 
varios años y no figura en las listas 
vigentes.

La provincial acordó como pro
pone la municipal.

Por Buenaventura Barrio y Gar
cía, se solicita la exclusión de Casia- 

i no Carnero Palacio, Sacerdote, que 
■ se hizo cargo de la parroquia en 
' Septiembre de 1907.
! D. Romualdo Calvo Hernández, 

Médico titular que empezó á ejer- 
, cer su profesión en Agosto del mis- 
' mo año.
i Leonardo do la R-osa Gonzalez, 

que nació en 6 de Noviembre de 
1885.

! No acompaña justificación alguna.
La Junta propone se desestime la 

■ reclamación en cuanto á los dos pri- 
1 meros y se estime en cuanto al últi

mo, puesto que D. Casiano y D. Ru- 
■ mualdo al llegar el 1.® de Octubre 
j hará más de dos años que residen 
■ en esta localidad, y el Leonardo no 
,■ habrá cumplido á esa fecha los 2» 
i años.
j La provincia] acordó desestimar 
; la reclamación por no justificarse.
| Villavieja. —Francisco Medrano
1 Blanco expone ante la Junta muni

cipal que ha visto su nombre en la 
lista de exclusiones por pérdida de 
residencia, y como en el pueblo en 
que ahora vive no lleva los dos años, 
pidequenosele excluya de Villavie
ja. Acompaña certificación en la que 
consta que este sujeto trasladó su 
residencia y pidió la vecindad en 
el pueblo de Torrecilla de Ja Aba
desa el 30 de Enero de 1908.

La Junta informa que procede su 
inclusion. La provincial acordó de
sestimar la reclamación puesto que 
ha perdido la vecindad en Villa- 
vieja.

( D. Pedro (Jontrera-s Orquiza so- 
1 licita que se rectifique su segundo 
i apellido que dice Orquico y es Or- 
1 quiza.
1 Inocencio del Pozo Laguna que 

se rectifique su nombre que dice Ju- 
S venció.
| Teodoro Gutiérrez Cano que se 
i rectifique su segundo apellido que 
| dice Delgado y es Gutiérrez.
j La Junta propone que así se haga 
i y la provincial lo acordó así.
j VALLADOLID
1 Por los siguientes individuos se 
| solicita la inclusion de sus nombres 

en las listas del Censo electoral:
Manuel Jofre de Villegas y Castilla 
Mariano Martin Vila
Rafael Huerta Urrutia

1 Ramón García Noriega
1 Urbano del Valle González 

Cárlos Rodríguez Diaz 
Mariano Corzo Matía 
Benito Jimenez Lopez 
Agapito Gonzalez Rodríguez 
Manuel M-artinez Benito 
Mariano Prádano
Juan Sánchez Lopez de Lerena
César de Medina Bocos 
Estanislao José de Salcedo
Vicente Torre Aguirre
Manuel Ibáñez Lopez
Manuel Gutierrez Arranz
Indalecio Sánchez Cañas
Arturo Morales Cabo
Ezequiel Rodríguez Arriba
Arturo Cuñado Márquez
Domingo Juanes Lopez
Francisco Galvan Olmedo
Juan Martin Failde y Muñoz
Gonzalo Lopez Eugenio

(Manuel Lopez Vázquez 
Luis Nebot y Sanz

1 Eugenio Herrero González
José Samaniego L. da Cegama 
Manuel Rodríguez Lopez
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Rafael García Tuñón 
Cipriano Martin Maganto 
Federico Mena Martínez 
Jesús Salamanqués Alonso 
Manuel Velicia Ferez 
Francisco de Forras Hojas 
Flores Martínez Bombin 
Manuel Carrascal Carcía 
German Carrascal Codejon 
Domingo de Colmenares y Tarabroz
Emilio Villamando Perez
Marcelino Moro Crespo
Elías del Caño Sánchez
José M? Agea y Ortiz
Pablo Alvarez de Bobadilla y de la

Madrid
Manuel González MaiJí
Adalberto Arguello Alonso 
Eustoquio Mario Aparicio Tablares
Rafael Bermejo y Ceballos-Escalera
Teodoro Cordero Fayes
José M.^ Dávila y Avalos
Eduardo Hernández Sedano
Edelmiro Trillo Señoran
Enrique Gallego Sebastián
Francisco Serra Valcarcel
Juan Bautista Guerra Fuerta
Agustín de Bárcena y Gimeno
Gregorio Ruiz Argandoña
Emilio Mochales y Tauriz
Leocadio Ferez Moro
José Sauz de la Garza
José Aguaza Fernandez •
Juan Agudo Gil
Valeriano Nuñez Alvarez
Manuel Pastor y del Olmo
Casiano Sacristán
Obdulio Lostan y Páramo
Gerardo Alvarez de Bobadilla Es

pinosa
Mariano Molina y Molina
Leopoldo Moragon é Fruegal
Mauro Alonso Gil
Benito Lopez ParraJ.'
Leandro de la Cruz Rodríguez
Ricardo Deza Francos
Nazario Gonzalez Rodríguez
Angel Vicario y Zanelty
Isidoro Mena y Ortiz
Manuel Diez Sánchez
Emilio Carreras Izquierdo
Juan Huerta Alfaro
Enrique Guillen Saenz
Manuel Samaniego Gómez Bouilltx
Leopoldo Faranta Salaverría
Florencio Gonzalez Ramos
José Astorga

Se acompañan documentos que 
justifican la vecindad y residencia 
c) posesión de cargo público.

La Junta municipal informa que 
procede la inclusion de todos ellos 
en las listas electorales, y la pro
vincial acordó la inclusion de todos 
ellos.

Por el elector D. Luis Roldan 
Tiapaga, se pide la inclusion en las 
listas electorales de los individuos 
que á continuación se expresan, por 
reunir las condiciones que .exige el 
art. l,"de la vigente ley Electufal.
Roque xAlouso Fegado
Mateo Cortijo
Balbino Moro Blanco 
Salvador Prieto
Emilio Rodríguez de Caso 
Jerónimo Castro
Abraham Valverde
Sinforiano Blas Urdiales
Miguel Pisonero Rodríguez
Mariano Ferez
Félix Mancha
Clemente Hernández Romero
Emeterio García Robles
Toribio Hernández
Ramón Gonzalez Gutierrez
Basiano Rodríguez
Lino Badas
Florentino Salcedo 
Ovidio Rodríguez

Juan Blanco Diez 
í Enrique Ruiperez Conde 
i Aquilino Baza García

Pedro Lopez Sánchez 
Pedro Rodríguez 
Celedonio Martin 
Cirilo Parrado 
José Araujo León 
Celestino Guerra 
Valentin Gutierrez 
Fermín Alonso
Ramón Diez del Corral y Geron 
Segundo Alfaro Castielo 
Juan Ramón y Vidal 
Juan Romero
Baltasar Gil Picache 
Prudencio Serrano 
Cesáreo del Muro Ruiz 
Anacleto MarehanÍ 
Adolfo Rodríguez 
Francisco Marchani 
Juan Pulgar 
Felipe Pulgar
Juan Gonzalez Rodríguez 
Benigno Mate Peatón 
Manuel Blas Salgado 
Remigio Zaratan Milan 
Vicente de la Fuente 
Gregorio Oñate 
Manuel Martin ' 
Norberto Alonso Gascon 
Elías Martínez 
Miguel Pastor 
Julián Robledo 
Pedro Placér Velasco 
Felipe Robledo Morales 
Ezequiel Valle Leon 
Leopoldo Bercianos 
Epifanio Obanos 
Lope García Saavedra 
Adolfo Romon Tosedo 
Galo Diaz Moneo 
Mariano Fernandez Farra 
Félix Serna Moyano 
Valentin Carbajosa y Navaja! 
Alejandro Lago Lago 
Gregorio García Ruiperez 
JuliúTcrreciUa Vara 
Felipe Alonso Sancho 
Juan Garrido Ruiz 
Teófilo Pastor Alonso 
Cándido Dalama Fariñas 
Leonardo Mata Crespo 
Tomás Lopez Domínguez 
Claudio Alvarez Domínguez 
Guillermo Villa Í’uelles 
Braulio Ondategui 
Ezequiel Fernandez Zamorano 
Federico Sánchez 
Emilio Villamandos 
Manuel Cortijo 
Jacinto Aranda Melero 
Evaristo' Pescador Buey 
Lucas Armentero Sastre 
Orencio Fernandez 
Domiciano Casado Ortiz 
Jesús de las Heras
Manuel Morate del Amo1 Eleuterio Monedero 
Isidro Ferez Gracia

| Tomás Luengo Astudillo 
! Antonio Alonso Alonso

José Garrote Tovar 
1 Agapito Velazquez 1 Julio Andrés Alonso 
¡ Juan Torices Fuentes 
1 Felipe Velasco Carres

Epifanio J. Romero 
Cosme Pastor Sánchez 
Antolín Tapia Diez 
Juan Franco Perez 
Manuel Gala Merchán 
Mariano Rivero González 
Félix Vegas Astorga 
Antonio de la Calle 
Gerardo Tejedor Alonso 
Agustín Pej-diguero 
Matías Helguera García 

i Domingo Chico Aparicio
Prudencio Ferez Caballero

Cecilio Mate
Ruperto Ferez Zambrano 
Fortunato Velasco Benito 
Marcial Mateos de las Cajigas
Santiago Calvo Ortega
Bibiano Diez Madrigal
Manuel Luis
Basilio Gómez García
Luis Delibes y Cortés
Abdon de Castro
Lucio Alonso Miguel
Santiago Silva
Eduardo Perez Amador
Maximino Arranz Medina 
Matías ViUazan Carrascoso1 Rosendo Cilleros
Telesforo Carnicero Merino
Mariano Arranz
José Fernandez
Pío García Martin
Manuel Manrique Ceballosi José Finar Torne
•^^®jo Iglesias Velasco
Cayetano Prior
Laureano Grande Bedia
Jacinto Martínez
Patricio Laguna Isla
Nicolás Cabras
Jesús Rodríguez Sánchez
Manuel García Delgado
Eugenio Calleja Matilla 
Francisco Hernanz Fernandez
Ignacio Ferez Decimavilla
Gerardo Perez Angulo
Fernando Reguera
Gumersindo Cesteros Santana
Valentin' Ramos
Tomás Gonzalez
Angel Cisneros Santos
Salvador Gonzalez Ferez
Pedro García Pasena
Prudencio Lara A ceña1 Agustín Cristóbal Martin

1 Pablo Seco Albillo
1 Félix Seco1 Joaquín Sobejano
| Mariano Sauz Ortega
| Casimiro García Blanco
8 Pompeyo Moratinos Ruiz 
f Cesáreo Lopez Villullas 
| German Carrascal Cadejon 
| Ignacio Gómez
| Ricardo Barrio Villanueva 1 Laurentino García Casado 
c Juan García Ortega
!‘ Tomás Bayon Garcia

Eulogio Requejo
Toribio Sánchez Melero

i Antolin Bullo Ruiz

1
 Martiniano Legido García 

Ramón Navas y Sendino 
José Villanes Fernandez1 Eulogio Salas García

j Eriberto Alarcón Meneses 
j Leon de la Huerta Martínez 
| Isidoro Tabares Gonzalez1 Bernardino Juste Sanz 

Fernando de Castro Vida 
Mariano Juste Hernández 
Esteban Ballesteros 
Nemesio Maiúin Gonzalez j Antonio Vaquero Huertas í Benito Prieto Iglesias 

í Juan Deinos Lopez 
| Calixto Jimenez Jimenez 
a Guillermo Rubio Barrientos 8 Bonifacio Gonzalez Lopez 1 Félix Gonzalez Lopez 
1 Eugenio Gonzalez
3 Eutiquio Moratinosf José Bustamante1 Francisco Diez Aragón 

Policarpo V. Martínez 
Gervasio Hernández Domingo 
Dámaso García
Francisco Fernandez Garcia 
Teodoro Valles Lucas 
Tomás de Castro Gañan 

| Juan Gonzalez y Gonzalez
Jacinto Varas Sánchez

Manuel Velvis Santarén 
Regino Casares Vaquero 
Cipriano Fernandez Gobernado 
Felipe Sigüenza 
Miguel Zurdo Nieto 
Jacinto Matessanz
Luis Escudero 
Miguel Izquierdo 
Leandro Pascual García 
Baldomero Cembrero García 
Anastasio García 
Rafael Agúndez Sánchez 
Benigno Carramanzana 
Pedro Lopez Fernandez 
Gregorio Gallego Arenuncio 
Manuel de Leon Nieto 
Estanislao Escudero 
Mauricio Serrano Santirso 
Pedro Zarzosa Lobo 
Juan Domínguez Gonzalez 
Juan Rodríguez Cabañas 
Pedro Martin Baena 
Dionisio Cuesta Sánchez 
Lucio Rodríguez Blanco 
Zacarías Rico Aragón 
José Gonzalez Gonzalez 
Rafael Polvorosa Vega 
Florentino Hernández Alonso 
Rafael Cabezas Fernandez 
Emilio V’elicia Castromonte 
Leandro Sauz Serrano 
Francisco Carranza 
Deogracias San José 
Maximino Conde Valles 
Miguel de la Fuente Rosa 
Julian Cebrián Mozo 
Mariana Herrero Fraile 
Lucas Serrano Obejero 
Gabriel Bena Herrera 
Bernardo Lázaro Gómez 
Francisco Lázaro Gómez 
Celestino Mancera Cortejoso 
Sérvulo Marciel Giralda 
Marcos Zarzosa 
Casto Sendino Perez 
Gonzalo Martin Martin 
Vicente Vaquero 
José Acuña Rodríguez 
Felipe Moreda Ferez 
José N. Rodríguez de la Cuesta 
Valeriano Chaves Martínez 
Francisco Ruiz Simon 
Gonzalo Villanueva 
Eduardo Camino Gallego 
Pablo Sancha Cuadrillero 
Fornas Jimenez Rodríguez 
Victoriano Gonzalez íTernandez 
Vicente Lagunilla Zapatero 
Juan Tejedor Melero 
Pedro Valdajos Estrada 
Pedro Córdoba García 
José A, de V'^alenzuela . 
Marcelino Peña Baeza 
Valentin Gutiérrez Toribio 
Justo Herguedas 
Francisco Martínez 
Alfredo Sandoval Avellan 
Ignacio Zamora Sánchez 
Teófilo Rodríguez-

1
'Hermenegildo Plaza 
Braulio Fernandez Sanz 
Aquilino Vasco Gonzalez 
Rafael Acuña de Tapia 
Manuel Conde Arostegui 
Alfonso de Gardoqui Suárez 
Tomás Mateo
Leon Redondo Carrascal 
José Sánchez Castilla 
Angel Fasagale Sacristan 
Nemesio Taborga 
Vicente Trapote 
Rodrigo Esteban Cebrián 
Modesto San José 
Gil San José
Vicente Herranz Andrés 
Blas del Barrio
Eugenio Cortizas Gonzalez 
Baltasar Paredes Laforga 
Eduardo Llamas Llamazares 

? Hermenegildo Jorge
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ëniiiio IVÍañoz Gonzalez 
Victoriano Gonzalez 
Santiago Insuela Alonso 
Julio Calvo Calvo
0-aspar Gimenez Ballesteros 
Pedro Lopez Vázquez 
Plas Izucle Tierra
Francisco Hermida Alvarez 
Federico Cid Polo
Ricardo Ca*itario IPernandez
Isaías Garoía
Basilio del Valle Ulla
José Sainz Pardo
Rafael Liena Noguera^
Antonio Lavin Fernandez
Braulio Masa
Enrique Guillen Saez
Gregorio Hernández Cacho
Natalio Moratinos
Alfonso Jofre de Villegas Castilla 
Manuel Mariano Gaturruelo 
Luciano Benedo Cabaña
Máximo Sesmero

Se acompañan certificaciones de 
empadronamiento.

La Junta municipal informa que 
procede su inclusion á excepción de 
Aquilino Baza García, Pedro Lo
pez Sánchez, Pedro Rodríguez, Ce
ledonio Martin, Leonardo Mata 
Crespo, Guillermo Villa Puelles, 
Ezequiel Fernandez Zamorano, Luis 
Delibes y Cortés, Nemesio Martin 
Gonzalez, Guillermo Rubio Ba
rrientos, Bonifacio Gonzalez Lopez, 
Eugenio Gonzalez, Eutiquio Mora- 
tinos, José Bustamante, Rafael 
Agúndez Sánchez, Benigno Garra- 
manzana, Sérvulo Marciel Giralda, 
Valentin Gutiérrez Toribio, Alfre
do Sandoval Abellán, Ignacio Za
mora Sánchez, Teófilo Rodríguez, 
Hermenegildo Plaza, Braulio Fer
nandez Sanz, Tomás Mateo, Isaías 
García, Basilio del Valle Ulla, y 
Gregorio Hernández Cacho, por no 
justificar los años de residencia que 
exige la Ley. La Junta provincial 
acordó, en vista de la documenta
ción presentada, que no se incluyan 
á estos últimos individuos ni tampo
co á Antolin Tapia Diez, Antonio de 
la Calle, Santiago Calvo Ortega, Fé
lix González LopeZj Pedro Lopez 
Fernandez, Gregorio Gallego Are- 
nuncio, Eugenio Cortizas González. 
Manuel Mariano Gaturruelo, Lucia
no Renedo Cabaña, por no justifi
car ya la edad, ya el tiempo de resi
dencia,acordando la inclusion de to
dos los demás por acreditar la. ve
cindad, edad y residencia que exi
ge la vigente ley Electoral en su 
art. 1.® . .

Asimismo se acordó la no inclu
sion de D. Enrique Guillen Saez 
por haber solicitado su inclusion 
personalmente y estar ya acordada 
por la Junta.

Dia 22.
Por D. Pedro VargasGuerendiain 

”6 solicita la inclusión en el Censo 
electoral de D. Federico Castejón de 
la Fuent^, Manuel Pinto Valdespina, 
filas Callejo, J. Bautista Carnicero, 
Francisco Esgueva Arranz, Julian 
Sánchez Holgado, Manuel Macho 
del Campo, Fabiano Alvarez Nuñez, 
Restituto 1 zquierdo Martín, German 
Rodríguez y Miguel López López, 
^.compaña certificaciones en las que 
'Consta que todos están empadrona
dos y con los años de residencia que 
®xige la Ley; no comprobándose este 
último extremo respecto de los tres 
primeros y Fabian Alvarez.

La Junta municipal informa que 
procede la inclusión de todos á ex- 
<>®püióa de estos cuatro,

La provincial acordó de comfor- 
midad con lo propuesto por la mu
nicipal.

Por el mismo elector se soliuita 
la inclusión en listas electorales de 
los siguientes individuos: Jesús Ló
pez Eugenio, José Larrañaga Jan- 
dos, Pedro González Tejo, Saturio 
Tellez, Victoriano Revilla Marcos, 
Florentino ÍJalvo Rodríguez, Jaime 
Anfrons Alonego, Juan Casado Sau 
José, Gerardo Álarbin Hernando, 
Juan Sánchez. Bartolomé Pons y 
Meri, Santiago Vega Llanos, Maria
no Escudero Rodríguez, Antonio 
Galan Enriquez, Enrique Real Mag
daleno, Angel Bartolomé González, 
Florentino Calvo Sánchez, Gil San 
José Hernando, Leopoldo Muñoz 
Hernández, Casto Alonso Morales, 
Juan Rico Fernandez, Cipriano Ca
mino Bustamante, German Paillet 
Chalanes, Victoriano González, Ra
fael Rodríguez Navarro, Cesáreo Mi
randa Hernández,Bernardino Rodrí
guez Alvarez, Victoriano Quintana 
Guillen, Sinforiano Alvarez, Ginés 
Pérez Alvarez, Agustín Rodríguez 
Guerra,Eladio García González, Al- - 
fredo Escribano Rojas, Esteban No
gueras Ramón, Eduardo Medrano 
Fernández, Jacinto Aranda Melero, 
Domingo Ibáñez González, Joaquín 
Correas Mustienes,Gregorio Correas 
Pascual. Se acompañau certificacio
nes que acreditan estar todos empa
dronados con dos ó más años do re
sidencia.

La Junta municipal informa que 
procede su inclusión.

La provincial acordó conforme 
con la municipal.

Por D. Pablo Pinacho se solicita 
sean incluidos en las listas del Cen
so electoral los señores siguientes: 
1.® Manuel Niño, 2.® Leopoldo Par
do, 3.® Isidoro Adan Sánchez, 4.® 
Angel Juárez Antolin, 5.® Anacleto 
Gallego Prado, 6.® Toribio Peláez, 
7.® José Vázquez, S.® José López, 
9.® Julio Calonge, 10 Emiliano San
ta María, 11 Eustasio de Cruz, 12 
Secundino González Gordaliza. Se 
acompañan certificaciones de empa
dronamiento.

La Junta municipal informa que 
procede la inclusión de los indivi
duos referidos á excepción del nú
mero 1.® por no llevar los años de 
residencia. (La certificación á este 
correspondiente acredita que su re
sidencia es de 36 años), el número 9, 
10, lly 12, este último por no tener 
la edad.

La provincial acordó conforme 
con la municipal en-todos ellos; en 
cuanto al 1.® por no justificar la 
edad de 25 años, pues la residencia 
está probada.

José del Río Rojas, Valerio Vega 
San José, Bonifacio Cano Llano, 
Manuel Pedrero Merino, León San
tana Nieto, Jenaro Fernández San
tos, Aniceto Moyano de M >yano, 
Juan del Barco Moradillo, Rafael 
Serrano y Serrano, solicitan su 
inclusión en las listas electora
les. Acompañan certificaciones para 
acreditar su derecho, á excepción del 
último que no presenta documento 
alguno.

La Junta municipal no estimando 
que los documentos aportados acre
ditan las condiciones que exige el 
art. 1.® de la ley Electoral informa 
que no procede su inclusión.

La provincialacordóno incluirles.
Por los interesados que se. expre

san, se solicita la inclusion de sus 
nombres en las listas electorales,

Don Juan Antonio Éerea y Mar
tínez, Don Fernando Casado An- 
driaci, Don Rafael Afán de Rivera 
y Marcos de Lizama, Don Alberto 
Martínez Vázquez de Prada, Don 
Mariano Benito Pardo, Don. Abe
lardo Gutierrez Rivas, Don Roque 
Moreno y Martínez, Don Miguel 
San Roman Riesco, Don Rudesindo 
González Rascón, Don Lucio Paho- 
nero Camino, Don José Blanco y 
Blanco.

Se justifica que todos ellos son 
funcionarios del Gobierno.

La Junta municipal informa que 
procede su inclusion por hallarse 
todos en pose.sion de sus destinos 
en esta Capital.

La provincial acordó su inclusion.
Por los siguientes interesados se 

solicita la inclusion de sus nombres 
en listas electorales:

Don Tomás Martínez Tortosa, 
Don José García Saez, Don Nica
nor Bardou, Don Miguel Gascon 
Vaquero, DonTuocencio xAtrio Pe- 
fez, Don Antonio Viñuelas Luis, 
Don íTraucisco Esteras Liste, Don 
Juan Cabrera Romero, Don Euse
bio Diego Martínez, Don Juan Cal
vo Calavia, Don Alejandro Galeano 
Ramiz, Don Benito Tobías Cuero, 
Don Salvador Martínez Marín, Don 
Santos Gil del Maestre González, 
Don Mauricio Iglesias Piñuela, Don 
Angel Sánchez Gómez, Don Felipe 
de Castro Bernal, Don Galo Quinta- 
no Valerio, Don Eusebio Parra 
Saez, Don Lorenzo de la Iglesia 
Luengo, Don Fidel Marcos Collado, 
Don Gabriel Lopez Vicente, Don 
Pedro García Gómez, Don Benito 
González 01ivare.s, Don Miguel Mar
tin Puerto, Don Vicente del Ca.sti- 
llo Campo, Don Juan Valencia Mar
tínez, Don JuIio Llorente Llorente, 
Don Luis Rivera Hernández, Don 
Manuel Martin Erades.

Se certifica que los anteriores in
dividuos e-stán pre.staudo sus servi
cios en el Cuerpo de Vigilancia de 
esta Capital.

La Junta informa favorablemen
te á la inclusion.

La provincial así lo acordó.
Por el señor teniente Coronel 

Mayor dei 6.® Regimiento Mixto de 
Ingenieros, se solicita la inclusion 
en listas electorales de los siguien
tes Jefes y Oficiales:

Don Julio Lita y Aranda, Don 
Juan Diaz y Muela, Don José Clau
dio Pereira, Dou Alfonso de la Mo
ta Porto, Don Gumersindo Fernan
dez Martínez, Don Anselmo La- 
ca'^za y Agustín, Don Alfredo xAmi- 
gó y Gassó, Dou Félix Lopez y 
Perez, Don Mariano Zorrilla y Po
lanco, Don Victor S. Martin Loza
da, Dou Luis Cañella.s y Marquina, 
Don Antouio Parellada Garoía, Don 
Florentino Canafos Gonzalez, Don 
Francisco Gomez Perez, Don Jesús 
Camaña Sanchiz, Don Joaquin Gon
zalez Boixan, Don Baltasar Perez 
Velasco, Don José Bengoa Cuevas.

Se acompaña certificación en la 
que consta que dichos individuos 
prestan sus sel-vicios militares en el 
6.® Regimiento Mixto de Ingenieros 
de guarnición en esta Capital.

La Junta municipal informa que 
procede su inclusion.

La provincial acordó su inclusion.
Por D. Pablo Pinacho Marcos se 

solicita la inclusion en las listas 
electorales de los siguientes indivi
duos:
Saturnino Conde Rojo 
Melitón Rodríguez Gonzalez

Víctor Bermejo Marinero
Filemón Casado Gonzalez 
Marcelino Sánchez Pedrojuan 

' Maximino Martin
Domingo Gimenez
Gregorio Domingo 
Arsenio Puertas 
Julián Cebrián Mozo 
Pío de la Fuente Caballero 
Mariano Morencia

Se justifica en todos ellos las con
diciones que determina el artículo 
l.® de la ley Electoral.

La Junta municipal acordó su 
inclusion en las listas electorales.

La provincial acordó su inclusion.
Por el vecino y Concejal D. Ja

cinto Peña Manrique so solicita la 
inclusion en listas electorales de los 
individuos siguientes:
Mariano Gil Vallejo
Pablo Valentin Ortiz
Máximo Sesmero
Andrés Martin del Río
Claudio González García 
Miguel Crespo Alvarez 
Eusebio Diez Alcalde 
Cesáreo Miranda

La Junta municipal informa: que 
procede desestimar la instancia pre
sentada por D. Jacinto Peña por
que no se acredita en forma la edad 
de los individuos que en ella se re
lacionan, y del único que lo verifi
ca no llega á veinticinco ó más años 
de edad para poder incluirle en lasi 
listas electorales según lo deter
mina el art. 1.® de la vigente ley 
Electoral.

La provincial acordó no procede 
la inclusion-

Por D. Melitón Jiménez Jiménez 
se solicita la inclusion en listas elec
torales de las persona*’ que figurar, 
en varias certificaciones de empa
dronamiento que acompaña, en las 
cuales figuran los siguientes nom
bres:
Julián Velasco Catalina
Hilario Meudiotagoerain Duran
Simon Hontoria
Ramón Gonzalez
Calimerio Rodríguez Tapia
Juan Saturnino
Ramón Pellau
Eleuterio Bolao
Isiofcro Castaño Mala
Luis S. Crespo
Isidoro Burgos
Herminio Almil
Segundo García
Toribio Villa
Alejandro Valbuena
Pedro Sauz, Carrasco
Felipe García
Gabriel Cañar García
Lorenzo Hernández
Lino Anton
Mariano Sun Velarde 
Pelayo Pelaez 
Esteban Rodríguez
Eusebio Rincón
Félix Mancho
Lucio Gómez Perez
Pedro Piro Herrero
Victoriano Miuguez Rioja 
Juan del Río Muñoz 
Bruno Cristóbal
José Maurenzon 
Manuel Belver
Sotero Camarero Ballesteros 
Luciano Alvarez 
Juan Redondo
Daniel Escudero B'errandez 
Eusebio Cast roso 
Pedro Saez Calzada 
Juan Rodríguez Sánchez 
Angel patarra xAlonso 
Mariano Herrero
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Santiago Áragoii 
Tomás Arranz Angulo 
Aurelio'Chicote 
Angel Melero 
Francisco Ramos 
Calixto Perez 
Salvador Lacitos 
Enrique Azcúe.
Laureano Alonso 
Alberto Lobato 
Jerohnnó'Fernandez 
Zenon Flórez ' • .
Enrique de Arene Meslitel 
G regorio'Esteban Villaca 
Francisco Simon Perez 
Sarustiann Casado 
Isidro Alóiiso 
Tsidoró Alonso 
Salustiano'Casado .
Daniel Zurdo Alonso ' 
Pedro Pozal ■
Vicente Gallego Carnicero 
Teodoro Fernandez . .
Pascual Gomez Andrés : 
Alberto del Pozó . - 
Francisco Escudero 
Carlos del Pozo 
Esteban de L. Esteban 
Casto, de Jos.Ojos 
Emeterio Cuesta 
Francisco Garcia Pinillas . 
Ciríaco Veloz . '
José .Tovar Llórente. ;
Regino Casares Vaquero 
A ntonio-Alvarez 
Alberto Fernandez 
Alejandro Nogueras 
José Iglesias Mateo 
Elías Escobar Hidalgo 
Eutrasio Valentin Bueyes 
Alejo Valentín Lopez 
Teodoro Manso .San Juan 
Francisco Centón .
Vicente Paupa.Santo Tomás 
Francisco Lobon Alonso 
Sisinio Perdiguero Vallejo 
Antonio Carrasco Vaquero. 
Gregorio Trigueros Gonzalez 
Angel Falcon Orillad 
Teófilo Perez Esteban , 
José Gámasó Benito 
Rafael Velasco 
Francisco Sánchez . ' 
Francisco Sánchez .
Pemponio Ortega 
Gabino Rico Espinoso 
Vidal Diez
Julián Diez i\Pelg'ár 
Marcelo Alonso 
Epifanio Sánchez 
Laureano Calvo Ibanez" 
Aquilino Barinaga 
Santos Escudero Granja 
Francisco Lobo Gómez ó 
Manuel Peláez 
Miguel Lopez 
Eusebio Minayo ' .
Florencio Toral 
Luis Martínez Martin 
Raimundo Martin 
Isidoro Fernandez Calzada 
Severiano Benaya Alonso , 
Lorenzo Carro Cornejo 
Félix Aparicio Mozo / 
Hermenegildo Palomino 
Domingo Grijalva 
Julián Aguado 
Mariano Noriega 
Isidoro del Caño 
Baldomero Betegon- 
Lorenzo Ramirez, 
Wenoeslko Rodríguez 
Francisco Valdemasas 
Felipe Sainaría . ,
Julio Fraile’ ' ■ '
Fernando Merino 
Abraham Merino 
Benigno Perez 
Manuel Somoza ' ' .
José Lloret

i
 Manu el Naranjo 

Rufino Puente 
Fidel Berdugo 
Cipriano de Frutos 
Benigno Fernandez ' 
Pascual García 
José Sanz 
Simeón Valle ' ’ 
Alejandro Sau Martin 
Lorenzo Redondo 
Lucio San José 
Laureano Lorenzo 
Justo Moniegos 
Dámaso Isla

¡
Manuel García 
Antonio Velez 
Alberto Nogueras 
Angel Alvarez 
» José R. García
Domingo Rodrigo 
Salustiano Alsina 
Pedro del Río

i Gregorio Martin 
Zoilo Arranz. 
Antonio Torres 
António Martinez 
Eugenio Sánchez 
Dionisio Casares 
Gratimano Somoza 
Andrés Gutiérrez 
Felipe Hernando 
Fernando Blanco 
Valentin Santarén 
Antonio Velasco .
Lorenzo Mate
Calixto Fernandez 
Severiano Hernando 
Lázaro Marcós
Hermenegildo Escudero 
José A. Moral 
Mariano Valbuena 
Angel Dominguez- 

¡Bernardo Hernández
Veiiancio Garcia 
Juan Lopez Alvarez 
Marcelino Caamaño 
Isaac Velasco 
Pedro Chillón • 
Severiano Zurdo 
Francisco Mata 
Cipriano Gonzalez 
Juan Cano Resino 
Enrique Perez 

; Constancio Sanz 
Raimundo Rios 
José Vergel ' ,
Domingo Palomo ■
Joaquín Silió y Cortés 
Aquilino Diez Bueno 
Enrique Barcenilla

1 Julio Hernández

Í
Blás Izure Piérra
Gregorio Tapia de la Puente 
Gabino Sánchez Guerra 
Juan Antonio Llorente García 
Ignacio Barcenilla 
Mariano Zan Ruiperez 
Norberto Mauricio 
José Cob Martínez 
Francisco Alonso Lopez 
Luis Silió Cortés - .

■ Jo'-'é Vicente Gonzalez
Fabian Rodriguez Dean 
Agustín Cacho-Cuadrado 

j. Miguel de San Roman 
; Amando Perez Areas 
■ Vicente Alvarez Rey
Eugenio Fraile Gómez 

: Evaristo Rodríguez 
.José Andrés Rico
Dionisio Gascón
Antonio García de la Rosa 
Saturnino Hidalgo 
Alberto Hidalgo

i
 Ramón Olgate 
Santiago Sardiilí

■. Selencio Diez Matías 
Felipe Carrasco Cernuda 
Cayetano Uñeras Guerra 
Manuel F. Martin ■

10 —
: Francisco Martínez Alvarez-
1 Gregorio Julián

Gabriel Leon 
Leoncio Diez Díaz ■ .
Bénito González Muñoz 
Bernardo Fuentes
Victoriano R.iesco Cartagena
Santiago Arroyo Drtega
Hipólito Rodríguez
Juan Fraile MaliagO
Indalecio Forte
Teodoro García Ojea
Ulpiano Ochoa '
Hilario de là Rosa
Basilio Fernandez
Anastasio Nuñez
Cayetano Gutiérrez Gómez
Alberto Hidalgo
Emilio Silva
Cándido Merino Gonzalez
Pedro Manchado ’
Venancio Palomo
José Sau José
Juan Gómez Rodrigrez
Balbino Fernandez Juárez
Mariano Arranz Esteban
Santos Zurro
Cirilo Bárcena
.Luis Suarez
Evaristo Valverde
Mariano Cálvo Toquero
Gerardo Marcos
Victoriano Gonzalez Gonzalez
Augél Blanco Alonso
Leandro Pascual García
Justiniano Calvo Rodríguez
Aurelio Marcos
Epifanio Villanueva Lorenzo
Modesto Moya Bueno
Manuel Fuentes Gómez
Basilio Trigueros Rodríguez
Claudio Hernández
Mariano Calero
Juan de M. Velasco Martin
EmetpriO del Valle Alcalde
Matías Cebada Tejedor
Francisco Leon -
Doroteo Molero
Teodosio Moreno
Felipe del Campo
Marcos S. Benito
Bonifacio Lorenzo
Ruperto Villanova
Francisco Villanova
Mariano M trtinez
Nicolás Menolez
Juan Antonio Muñoz '
íiEodesto Rodríguez '
Marcelino Álvarez
Sebastiad Casas Gato '
Tomás Gallego
Lucio Santiago Calderón
Eudosio de la Cal Repiso

. Fructuoso Zurdo Alvarez
Pablo Ruiz ' ,
Fróilau Dóminguez Alvarez
Miguel Fernandez Ballesteros
Valeriano Otazo Curiel
Francisco Buron

. Tomás de Pablos
Laureano Gutiérrez
Félix Bárceua Paredes
Baltasar García
Vicenté Santos
Aquilino'Suarez
Lenpoldo Monturos
Maximino Domingo
Gregorio Martinez
Fabian Escudero ■ '
Justo Ballurías
Eugenio Saelig
Angél Ranió’s - ■
Mariano Orduña Gómez
Luis Villau
Pedro León Prado
Santiago Borrego Vicente
Aiiselmo Velasco Prieto

■ Rafael Femaiidez ,
; Valeriano Martínez

Eulogio García Silió

Sebastian Ciudad
Juan Almeira San JoSe
Juan Flandes
Francisco Martin
Onofre Alonso
Tomás Zarzalejo Fernandez
Baltasar’ Lentijo Brochado
Valentín Fernandez
Bartolomé Teodoro Cadames
Mariano Gonzalez
Dimas Manchado
Hilario Palillo Mehdez
Julio Nieto Fernandez
Nicasio Santiago Mellado
Juan Fernandez Represa
Máximo Cubillo Ortega'
Esteban Alonso
Eulogio Miguel Ramos
José Aguilar Robledo
Baldomero Zembrano García
Víctor Urban Gonzalez
Eulogio Garcíá Silió
Braulio Diez Martin

j Dimas Manchado Alvarez
1 Teodoro Valle Lucas

Tomás Gallego Valderas
José Piri
Mariano González Luengo
Juan Manuel Fernandez
Leon Gutierrez

! Ramón Sánchez
Francisco Gonzalez Toledo
José Llano's
Vicente Martin Iñiguez
Julián Prieto
Felipe Antonio Conde

| Sabino L'opéz
Juan Francisco Pérez
Julián Alvarez Seco
Pascual Perez
José Acebo .
Mariano Pizarro Lopez
Pedro González Medina'
Bonifacio López de la Puente 

i Agapito Garcia
1 Marcial Mateos
í Emiliano Vicente
| Manuel Esteban
f Bernardo Toribio
? Fructuoso Benegas-
1 Ganolencio Gallegos
| Fermín Serrano
| Eustaquio R> Castilla
1 Julio Merino Puertas
| Angel Marinay Geminíarig
1 Clemente Fernandez Garcia
S Angel Fernández Maroto ‘ ' 

Mariano Arranz Maroto
1 Daniel Fontan
| Angel Ruiz Ibáñez
3 Marcelo Villanueva Fraile

1
' Eduardo Trama Elgueta 

Celestino Ortega 
Ceferino del Barrio Esgueva 
Antonio-Vaquero Huerta 
Esteban Hernández Promisto

1 Marcelino del Barrio Tadeo
1 Martin Medina dél Castillo 
f Mariano Vaquero Huerta 
1 Manuel G on zaleé Fernandez 
| Longinos Merino González 
| Fabian García pandaL
5 Gumersindo Gallego Ramos
3 Cayetano Prior Recio
1 Bautista Mañero Gil
| Florencio Moro Pinedo
1 Fabian López Hernández
i Juan Hidalgo Escudero
1 pascual Hidalgo. Pedrosa .
1 Gabino Vaquerizo Ruiz 
g Bernardin'o Juste Leon
1 Atanasio Vega Campo

1
 Mariano Juste Hernández 
León Lamy Corcon 
Esteban Requejo Cuenca 
Aurelio Rico Gil 
Antonio Robledo Martin 
Miguel del Campo Perez . , 
León Rueda Lopez
Policarpio de la Callé Rodríguez
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Serapio Ordüûa Fraile
Liborio Martínez San José
Domingo Garcia Cruz
Joaquin Bermejo Sahagún
Mariano Gobernado Gallego
Serafín Hernández Arias
Ramón Izquierdo Gonzalez
Dionisio Calvo San José
Juan Rodríguez Serrano
Domingo Garcia Gonzalez
Manuel Francos
Lucas Armentero
Pedro Huerto
Melquíades Gallo
Edelmiro Robledo
,Ricardo Araujo
Manuel Cartón
Lázaro Cobejem
Nicasio Niño
Laureano Romero
Urbano del Valle
Angel Sambrina Mazón
Marcelino Caballero Gómez
Arturo Chamorro Sánchez
Eugenio Tegedor González
Feiderioo Plane Mambrilla
Manuel Samaniego ,
Angel Mateo Tejedor
Lesmes Fernandez y Fernandez
Carlos de la Torre Mínguez
Jesús Salamanqués,
Silvestre Vidal
Javier Rodríguez Goicoechea
Eustasio Tejedor Gonzalez
José Samaniego
José Aguado Diez
Eleuterio Barrio Diez
Alejo Alvarez
Pedro Aguado Berrojo
Antonino Aguado Diez
Luis Alonso Alonso
Julio Villán Madrueno
Jo>é Gervás Alvarez
Enrique Lasheras Lagorina
Fortunato Verdugo García
Ricardo Angles del Val
Mariano Muñoz Galindo
Julián Peroz Plaza
Francisco Fernandez Garcia
Nicanor Fajardo Lujan
Félix Alvarez Villa
Mariano Gran Sancho
Martin Venero del Pozo
Cristino Miñón Recio
Juan Rodero
Valentin Ramiro de la Rosa
Miguel Diez Sánchez
Mariano Tormos
Modesto Casado
Julián Bermejo Hernández
Mariano Torres Lopez
José Fernandez Fernandez
Manuel Peña Berzosa
Martin Vicente Cabello
Isaac Piñeles
Fi ancisco Perez
Fidenciano Alvarez
Pablo Perez Diego
Gregorio Melero
Luis de Sancha
Saturnino Cabezón
Domingo Nieto
Carlos del Olmo
Alejo Ortega
Faustino Rodríguez
Lucio Vargas
Críspulo Vargas
Macario Marciel
Pío Hernández García
Domingo Gobernado Gallegos
Gregorio Marciel
Arturo Marciel
Antolin del Val
Antonio Manteca Gómez
Pedro Santos Arnaiz
Eustaquio Florez Alvarez
José Rafael Ruiz
Antonio Miñón Hierro
Pablo Rodríguez
Pamian Sainz Calvo

Simón Mate Benito
Luis Carrillo Buguero
Juan de la Cruz Villagain
Santiago Merino Ortega
Modesto Abad
Francisco Pozo Mateo
Victor Luis Domínguez
Vicente Martin
Cirilo Castrodeza
Mauro Rodríguez
Julio Baeza Rebollo
Ricardo Gómez Calleja
Marcelino de la Guerra
Manuel Lorenzo Villar
Rafael Agúndez
Atilano Martin Romo
Joaquín Monforte
Rosendo Cilleros
Leon Castilla Alonso
Salustiano Martínez
Dámaso Zúñiga
Eleuterio Arroba
Telesforo Carnicero Merino
Victoriano Carballo
Santiago Ramírez Gómez
Juan Fraile y Fraile
Florencio Gutiérrez Juárez
Gregorio Izquierdo
Martin Prado Alonso
Mariano González
Valentin Bayon García
Paulino V’elasco
Jacinto Asensio González
Rafael Torres Arnaiz
Julián Quijada
Eugenio Torres López
José Rivero Hernández
Jacinto Vara Sánchez
Fernando Aragón del Barrio
Abdon de Castro Rodríguez
Jesús Tríatriño
Moisés Páscual Benito
Alfredo Belloso Zurita
Castor Alonso Hueta
Valentin Gonzalez Castaño
Benito Coca Nieto
Juan Gómez García
Daniel Banda
Manuel Vázquez Lorenzo
Laureano García Prieto
Carmelo Sainz Sánchez
Abdón Diez Calleja
Teódulo Santos
Juan Trueba Pardo
Nicolás León Martínez
Santiago Temprano
Nicanor de Castro
Valerio Golodron Olivar 
Jerónimo Asensio González
José Onaederna Aguirre
Juan Aguirre
Enrique Nicolás Prieto
Cayo González Palomino
José Uriarohe
Evaristo Gómez
Aureliano Vitini
Rafael Navarro Aparicio
Eusebio Martín
Pedro Antonio Martin
Pablo Beato Salgado
Ceferino Diaz
Tomás Goicoechea
Íbo Huelmo Lobo
xMíguel Merino
Gaspar Holgado Alvarez
Rufíno Antón
Justo Lorenzo Torres
Arturo Marciel
Ventura Redondo
Francisco Ortijuela Tamayo
Agapito Muro
Hilario Somoza
Mariano Farina
Antonio Perez Muñoz
Nicolás Marin
Cayetano Merino Gonzalez
Antonio Martínez
Alfredo Tomillo
Domingo Nieto Julián
Alfredo Escribano Rojas

Fernandez

Ramón García Vilíacortá
Manuel del Val
Osbaldo Lozano Fraile
Luciano Marinero
Eleuterio Barrocal
Francisco Gutiérrez González
Benito Tranche
Lorenzo Cortés Merino
Julián Izquierdo Gil
xégapíto Martin
Saturnino Jelada
Nazario Marciel
Gregorio Marciel
Lope Martin
Emilio Villamando
Luis Misis Miralles
Alfredo Rodríguez Vargas
Nemesio Taborga
Mariano Chacel
José Chacel
Regino Martin
Antonio Parellada
Martín de la Llana
Toribio Tomé Cabrera
Mariano Benito Pardo
Leonardo Julio de la Peña
Manuel Cocho Tomillo
Jacinto de la Fuente Torra
Patricio Para Diez
Gerillevaldo Valderrábano
José Sánchez Castilla
Francisco Juan Valen
Juan Duro González
José Lopez Rumayor
jFrancisco Paez Paez
Adrian Eyries
Bernardo Marzal Lopez
Antonio Perez Iglesia"
Faustino Rodríguez
José M? Carvajal
Mariano Greciet Coloma
José Orbaneja Castro
Ambrosio Gutierrez Val
Cesáreo Margallo
Vicente Gómez Sigler
Aurelio Morillo
José Joaquin Perez
Natalio Moratinos
Aurelio Lorenzo
Remigio Cobos
Justo Pascual
Eladio Chamorro
Manuel Rodríguez
Leon Redondo Carrascal
Amador Miravalles
Francisco Castellano
Marcelino Velasco
José Mancera
Domingo Rodríguez
Pedro Aro
Lorenzo Mate
Bernardo Baticón
Pedro Diaxon
Juan Martínez
Pablo Sanz
Narcisó 0. Martin
Inocencio Soler Ponzano
Honorato Fidalgo
Mariano Sauta María Acuña
Benito Rodríguez Prieto
Estanislao Escudero
Jacinto Martínez
Miguel Villafañez
Manuel Villate Mateo
Félix Molledo Río Lopez
Antero San Miguel
Amalio de la Puente
Manuel Rodríguez
Alejandro Rodríguez
Emeterio Rodríguez
Ramón Lopez
Eleuterio Tranche
Lucio Pastor Blanco
Elías Garcia Ferez
Félix Rua
Isaias Anton Martin
Benedicto Pedrosa
Pedro Sánchez Alvarez
Isabelino Villulas
Domingo Rodrigo

Demetrio Gorraíiáo
Lucio Martin
Gregorio Alvarez
Cipriano Garcia
Eusebio Miguez
José Brejel Melero
Lino Balbino
Hilario Galvano
Ponciano Fernandez
Casiano Sacristán
Ceferino López
Crescencio Huidobro
Cipriano Fernandez

1 Castor Alonso
| Severiano Hernández
1 José García Gonzalez

Manuel Gómez
Diego Ruiz de Vega
Gabino Cobos
Joaquín Gonzalez Garcia
Enrique Martínez
Pío Rodríguez
Anastasio Lopez
José Lopes
Paulino Sánchez
Celestino Castellanos
Antolin del Tío
Ezequiel Gutierrez
Vicente Hernández
Pedro de Castro Vallecillo
Fermin García
V^icente Gonzalez
Andrés de Diego
Mariano Lopez
Julian San José
Juan Herranz
Pablo Sinovas
Fermín de Gaton
Hipólito Sarabia
Orencio Arenque
Claudio Sauz Izquierdo
Juan Medina
Tiburcio Belloso
José Pereda
Eleuterio Gonzalez
Cesáreo Ramos
Ciríaco Velicia
Agustín García
Francisco Lobo
Antonio Torres
Eladio Mate Gonzalez

$ Fructuoso Huidobro
i Fermín Lopez Mozo
1 Eladio Escobar
1 José Guerra
1 Juan Franco

; pío Moratinos
; Crescenciano Mendez 

Norberto Perez Cabero 
Lucas Hernández 
Dámaso Gómez 
Ceferino Loya 
Manuel González 
Santiago de las Heras 
Martin Rojo 
Emilio Marinero 
Anastasio Martin 
Gonzalo Fernandez 
Agustín Banda Andrés 
Marcelino Delgado 
Emeterio Gil Viana 
Mariano S. Martin 
Amaro de Lera Recio 
Ignacio Serrano 
Aniceto Alfonso 
Valentín Alonso 
Juan Herranz 
Leonardo Constantino 
Pantaleón Alonso 
Ceferino Boyano Vázquez 
Emeterio Baroja 
Angel García 
Benigno Serrano 
Dionisio Moret 
Lope Manzano Santirso 
Juan Gonzalez 
Francisco Fernandez 
BVanoisco Perez 
Francisco Rey García 
Francisco Conde
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Valentín García 
José Calvo 
Mauro M'artinez 
Francisco Martin 
Gregorio Calvo 
Victoriano García 
Quintín Menayo 
Manuel Diez 
Juan Juvil 
Pedro Lopez 
Fabian del Diego 
Miguel Barajas 
Pío Sinovas de Diego 
Telesforo Fernandez 
Pedro Herrero 
Agustín Podriguez 
Abraham Alonso 
Juan Molina Melero 
Fructuoso Rodriguez 
Cándido Pereda 
Atanasio Rodríguez 
Juan Terán Perez 
Primitivo' Medina 
Felipe Cerian 
Clemente Herrau 
Pedro Alonso Zamora 
José Maluceco Villalobos 
Cirilo Belio 
Tomás García 
Celedonio Benito González 
Casto Alvarez Martin 
Rogelio Toral 
Francisco Fernandez 
Ignacio San José 
Joaquín Pira 
Nicomedes Fraile 
Alfonso Franco 
Mariano San Juan 
Pedro Campos Prieto 
Juan Laza Diez 
Cecilio Fraile. 
Antero Alvarez 
Tomás de las Heras Fernandez 
José Ramos 
Julio Gonzalez Jimenez 
Enrique del Barrio 
Miguel Lopez 
Pedro de la Riva 
Anastasio García 
Damian Gutiérrez Luis 
Rafael Arranz de la Cal 
Francisco Macon 
Félix Galau 
Esteban de las Heras 
Pedro Moratinos 
Valentín Gómez 
Juan Alacho Gómez 
Cecilio Perez 
Rafael Cuesta -
Faustino Prieto Fernandez 
Antolin Lagunilla 
Angel Pastor 
Victoriano Rojo 
Juan Fombellida 
Ciriaco Saiz Ruiz 
Julio Merino 
Felipe Merino 
Eusebio González 
Nicanor Presencio 
Domingo Cantarino 
Abelardo Vega Berciano 
Andrés de San Juan 
Benigno Redrignez 
Pedro Palomo 
Miguel Izquierdo 
Liocencio Rodtiguez 
Francisco Campesino 
Juan de la Fuente 
Dionisio Lobo Gómez 
Alvaro Aguilar, 
Gregorio García Crespo 
José Jorba Alonso 
Pedro de la Puente Toribio 
Donato Moran Alonso 
Juan Ruano 
Gabino Colias 
Mariano Arnaiz 
Quirino Roldán 
Constantino Barrio Soto 
Vicente Fernandez

Leopoldo Sixto 
Raimundo Ríos 
Antonio Madin 
Domingo Palomo

La Junta municipal emite el si
guiente informe. Res-altando que en 
la mencionada instancia se solicita 
la inclusion en el Censo electoral de 
ochocientos cincuenta y siete indi
viduos que no se citan nominal
mente, y á los que hace referencia 
igual número..de certificaciones pre
sentadas con el mencionado escrito;

Resultando: €^ue en las citadas 
f certificaciones no se hace constar la 

edad de las personas á que las mis
mas se refieren, excepción hecha de 
las referentes á D. Joaquín Silió 
Cortés, y al reclamante Sr. Jimenez;

Considerando: que la principal 
base de la que arranca el derecho de 
sufragio es la edad, desde la cual 
pueden emitirle los individuos, se
gún se determina én el art, l.° do la 
ley Electoral, y esto extremo im
portantísimo nq^S6 halla expresado 
en documento alguno de los.que sir
ven de base á la reclamación;

Considerando: que no es sólo re
quisito indispensable la edad para 
emitir el voto, sinó que de ella se 
desprende el derecho á constituic 

| las mesas electorales que forman los 
1 individuos mayores de edad con 

arreglo al art. 36 de repetida Ley;
Consideraúdo: que de inoluirse en 

el Censo los electores que pretende 
el reclamante, éste quedaría incom
pleto, puesto que la casilla destinada 
á consignar la edad quedaría como 
es consiguiente en blanco, faltando 
por tanto á la Ley, que exige llenar 
estos requisitos, puesto que de el 
nombre, apellido, profesión y edad, 
se viene en conocimiento de la iden
tificación de los votantes, que en 
muchas ocasiones coinciden algunos 
de estos particulares, pero no es 
fácil esta coincidencia en todos ellos 
y se evita así el falseamiento d-el 
sufragio en todo lo que está al al
cance de aquellos que intervenimos- 
en las operaciones que tienden á su 
garantía.

En atención á lo expuesto, esta 
Junta por unanimidad informa á la 
provincial que procede incluir en el 

: Censo electoral á D. Joaquín Silió 
Cortés y D. Melitón Jimenez Jime
nez, que justifican todas las o.ircuns- 
tancias necesarias para ello y no. 
incluir á los. ochocientos cincuenta 

¡ y cinco restantes porque no se aore- 
1 dita en forma su edad,

Laprovincial,por mayoría;acordó 
de conformidad con lo informado 
por la municipal cuyos razonamien
tos aceptó en un todo.

i Por el elector D. Juan Antonio 
; Llorente se pide la inclusion de los 

individuos siguientes por tener de-, 
recho á figurar en las listas eleoto-

Î rales: '
Soto, Santiago.—Velorda Martin, 

1 Emilio,“Arreciado Blanco, Pedro.— 
Í Rodríguez Peláz, Simeón.—-García, 
1 Calixto.“Vítores,Ceferino.—Esoude- 
1 1'0, Gregorio.—García Braña, Eduar- 
1 do.—Cordero Payes,. Teodoro.-Con- 
| de Valles, Maximino.—Diez, Anto- 
1 nio.—Rojo Coca, Lesmes,—Martínez 
í Sánchez, Hipólito,—^,San José, Deo- 
5 gracias.-Casado Gonzalez, Filemón. 
| Puertas, Arsenio.—Alvaro Francos, 
í Salvador.—Sancha Miguel,. Loren- 
B zo.— Formillo y FormiUo, Ataua- 
1 sio.— Fernandez Vicario, Felipe.— 
J Fernandez Nieto, Gerardo.—Conde 
| García, Pedro.-SalvadorBuey, Afro

disio.—Trigueros Lorences, Valen

tín.—Salvador, Carlos.—Diez Sán
chez, Manuel,—Muñoz Galindo, Ma
riano. — Diez, Narciso — Barbado, 
Faustino,—Castreño, Gaspar.-Calvo, 
Moisés.—Escudero Puente, Primiti
vo.--Arranz,Pablo.—Porras, Francis
co de.—Ercilla, Ignacio.—Blanco Ra
fael.—Villar Madrueño, Julio.- Gon
zalez V albueua, Demetrio.—-Ocampo 
Delgado, Gonzalo.— Conde Felipe, 
Antonio.-Cocho, Pedro.—Gutiérrez 
Gutiérrez, Miguel.—Ortega Sánchez, 
Federico.—Gil Lopez, Lino—Gó
mez Enterría, Alfonso.—Zan, Maria
no.—Benito Pardo, Mariano —Her
nández Zan, Julio.—Bravo Barriga 
Martín.—Martín de la Peña, Miguel. 
García, Zó-simo.—Cristóbal, Anasta
sio.— Dávila, José María.—Jalón 
O.ampelo, Santiago. —Lara Aceña, 
Florencio.—Diez y Lozano, Bal
domero.—Chillón Villar, Manuel..— 
Iglesias Velasco, Alejo.--Cebollino y 
Reverst, Vicente.—Lagunilla Zapa
tero, Vicente.—Barco y Rodríguez, 
Eladio del.—Cortijo Crespo, Roque.— 
Ruperez, Enrique.—Ceinos, Gorgo
nio. —Cartón, Fructuoso.-—-Cartón 
Muñoz, Pedro.—Cartón Muñoz, Isi
doro.—Sanz Cortijo, Mariano.--xMar- 
tiuez, Anselmo.—Marinero Gonzalez 
Fermin.—Recio de la Fuente, Ro
bustiano.—Sanz San José, Gabino.— 
Barajas, Leopoldo —Pescador, Eva- 
ri.sto. — Rodríguez, Nioa.sio.—Torres, 
Lázaro.—Adrian, Angel.—Pascual 
Ramos, Leopoldo.—Tordable, Mó
nico.—Castañeda, Abdon.—García 
González,Cluadio.—'Carrascoso Or
tega, Cecilio —Carracedo Fonseca, 
Silverio.—Carrascal Luengo,-Fran
cisco.—Caballero Payos, Manuel.— 
Ramos, Eduardo.—Castrillo, Pedro.- 
Guerra, Baldomero.—Gallego, Ge
lasio.—Rodrigues Vila, Nicolás.— 
Arnaez xAmat, Hermeuogildo.--Alle3, 
Fernando.— Redondo, Nicolás.—Pé
rez, Ceferino.—Álvarez, Felipe.— 
Heruandez Merino, Vicente,—Beni
to, Cándido.—Rivero Ramos, Je.sú.s.^ 
Calvo Diez, Valentín.----Nevares 
Setien,Miguel.—Alvarez Bobadilla, 
Gerardo.—Alvarez Bobadilla, Pa
blo.— Piedras Cantalapiedra, Lino.
— Roces Sanz, .Francisco.—Diego, 
Jo'Á de.—Fraile, Trifón.—Fraile 
Rodríguez, José María.—Pastor Sán
chez,Cosme.—Villanueva León, Eu
sebio.—Tejeda, Gerardo,—Martínez, 
Ramón.—Lara Martínez, Pablo.— 
Lopez Bruno, Rafael. — ReveroGon- 
zalez, Mariano.—Vega Fañez, Juan 
de.—Fernandez Herranz, Nestor.— 
Lázaro Duque, Arsenio.—Cea Ruiz, 
Alejandro.—Galo Merchán, Manuel. 
Moreno, Anacleto.—Pérez Alvarez, 
José.—Manzano, Carlos.—-Ausiu 
Marin Fernando.—Lop^z, Tomás.— 
Gonzalez Cabo, Manuel.—Martin 
Merino, Alejandro.— Pura, Lucio.— 
Barco Moradillo, Juan del.—Abon 
Rivon, Florentino.—González, Sa
bas. -Diez Vara, Benito.—Quinta
na Bujido, Felipe.— Galante Pata, 
Miguel.—Cuenca, Luis—Hernández 
Sanz Matías.

Se acompañan certificaciones de 
empadronamiento.- . ,

La Junta municipal del Censo 
informa por unanimidad que proce
de la inclusion de Arreciado Blan

deo, Pedro.—Rodríguez Pelaz, Si
meón:—García, Calixto.—Vítores, 
Ceferino.—Escudero, Gregorio.- — 
García Braña, Eduardo.—Cordero 
Paye.?, Teodoro. --Conde Valle.s, 
Maximino.—Diez, Antonio —Rojo 
Coca, Lesmes,— Martínez Sánchez, 
Hipólito.—San José, Deogracias. 
—Casado Gonzalez,. Filemón,—Al

varez Dranoos, Salvador.—Ésenáe-* 
ro Puente, Primitivo—Lara Ace
ña, Florencio.—Chillón Villar, Ma
nuel.—Iglesias Velasco, Alejo.— 
Cebollino y Reverst, Vicente.-—La
gunilla Zapatero, Vicente.-—Gonzá
lez, Manuel.—Galante Pata, Miguel. 
—Fernandez Sanz, Matías y Diez y 
Lozano, Baldomero, por justificar 
que llevan dos años ó más de resi
dencia en esta Capital; y que no 
procede la inclusion de los demás 
porque según las certificaciones de 
empadronamiento no llevan dos 
años de residencia en este Munici
pio que exige para ser elector el 
artículo primero de la ley Electoral.

La provincial conforme por ma
yoría con lo propuesto por la mu
nicipal.

D. Blas Hermano Blanco, Coman
dante retirado, con domicilio en la 
calle de Expósitos, núm. 6, 2.“, y su 
hijo D. Manuel Hermano Rodríguez, 
éste con domicilio en la calle de la 
Concepción,núm. 1, 2.®, solicitan ser 
excluidos de las listas electorales de 
esta Capital por tener que fijar su 
residencia en Barcelona; y que al 
efecto se les facilite certificado da 
su traslado.

La Junta municipal informa à 
esta provincial que uoprooedelo que 
se solicita por no justificarse con 
documento alguno que hayan adqui
rido vecindad en otro término mu- 

‘ nicipal, y la provincial acordó confor
me con lo informado.

D. Ramón Sanz Montes, vecino 
; de Mojados, solicita ser excluido del 
Censo electoral de esta Capital, en 
el que figura en la sección 2.“ del 
Distrito de la Plaza con el número 
378 de orden.

La Junta municipal informa á 
esta provincial que procede su ex
clusión de las listas electorales, 

. toda vez que justifica por certifica
ción haber perdido la vecindad en 
este término municipal.

La provincial así lo acordó.
D. Luis de la 'Mora y Anca, que 

figura en las listas electorales de 
esta Capital con el núm. 273, en la 
sección 2.® del Distrito de la Plaza, 
solicita ser excluido de las listas 
electorales por aparecer equivocado 
en dichas li.stas uno de sus apellidos, 
figurando Luna en vez de Anca y 
por haber trasladado su residencia 
ai pueblo de V'aldenebro (de esta 
provincia), según hace constar por 
certificado que acompaña.

La Junta municipal informa á 
e.sta provincial que procede la ex
clusión del referido D. Luis de la 
Mora, por haber perdido la vecindad 
en Valladolid y la provincial así lo 
acordó.

D. Gregorio depereda Ugarte, na
tural de Medina de Pomar (Burgos) y 
domiciliado en ¡a aotualid.ad en Mttr- 
drid, solicita ser excluido de las lis
tas electorales por haber sido tras
ladado como oficia 1'4.® del Gobier
no Civil de Madrid.

La Junta municipal informa á la 
provincial que procede la exclusión 
del referido Sr. Pereda por haber 
adquirido vecindad en Madrid se
gún certificado que acompaña, y la 
provincial así lo acordó.

D. Juan Pardo Villegas, propie
tario, vecino do Villanueva de Due
ro, solicita ser excluido de las listas, 
electorales por hacer más de dos 
años que reside en este punto. Figu
raba como elector en el Distrito 8.®| 
sección 2.*
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- íá
distinto de aquel en que habitaban 
cuando se formó el Censo, pues no 
es lo mismo cambiar de domicilio 
que perder la vecindad.

La provincial, por mayoría, y ea 
votación nominal de ocho votos con
tra dos acordó conforme con la mu
nicipal.

Por D, Pablo Pinacho se solicita 
la exclusión de los siguientes elec
tores por haber perdido la vecindad 
en los domicilios con que apacecen 
en el Censo electoral:

íí-ojustifioa ia pérdida dev ecindad.
La Junta municipal propone que 

no procede la exclusion y la provin
cial así lo acordó.

Melitón Jimenez Jimenez, elec
tor del 5.® Distrito de Fuente Dora- 
da, sección 2.% solicita la exclusión 
de 58 electores que figuran en el vi
gente Censo, con los números si
guientes:

Del Distrito 5.°, sección L* 
Números 35, 61, 60, 297, 281, 27, 

246, 205, 267, 151, 120, 94, 222. 207, 
258, 39, 26, 149, 80, 251, 247, 291, 
252, 22, 46, 33, 32, 164, 153, 148, 
127, 126 y 115.

De la sección 2.“.
Números 8, 4, 104, 56, 63, 79, 80, 

91,121,140, 15,145,125, 112, 86,92, 
81,49, 143, 10, 16, 23, 9, 115, 32.

Se acompañan certificaciones, ea 
las que se hace constar que dichos 
elecctores no aparecen empadrona
dos en las calles y números con que ¡ 
figuran en el Censo. j

La Junta municipal informa que < 
no procede la exclusion en el Censo i 
electoral de referidos individuos ’ 
porque con las certificaciones apor- j 
tadas no se justifica que hayan per
dido la vecindad y residencia en ’ 
este término municipal; requisito j 
indispensable para excluir á un ' 
elector ó electores.

La provincial por mayoríay en vo
tación nominal por ocho votos con
tra dos acordó conforme con la pro
puesta de la municipal.

Por el elector D. Pablo Pinacho 
se solicita la exclusion de las listas J 
electorales de los siguientes electo- ? 
res fundándoso en que no aparecen 
empadronados en las calles que figu
ran en el Oenso.

D. Arturo Maestro, Mariano de 
la Llama, Mariano Fernández Gó
mez, Raimundo Prieto, Francisco 
Pedrás, Bartolomé Calvo Esteban, 
Claudio González Galle, Julián Her- i 
nan, Luciano Llamas, Antonio Es
tevez, Leopoldo Martin, Celedonio 
Ovejero, Mariano de Agua Bstóba- 
uez, Agustín Clavero Lechou, Ono- 1 
he Alonso Ferrer, Beuito G. Diaz J 
Mauriño, Mariano Vargas, Manuel i 
Monzon, Antolín Juárez Antolin, j 
Valeriano Arquero, Juan Alberto, | 
Luis Soria Zamora, Eulogio Prie- í 
to, Ildefonso Gago, Telesforo de Pe
dro, José Blanco, Andrés Martín, 
Gil San José, Mariano González, 
Valentín.Martínez, Jacinto Cedillo. ,

Se acompaña certificación de ern- í 
padronamiento. ¡

La Junta municipal del Censo 
informa: «Que según se desprenda 
de dicha instancia es clara y con
creta en cuanto á la petición del so
licitante, puesto que indica sean 
excluidos varios electores, pero hr 
prueba documental que aporta, pre- 
■‘'óuta una incongruencia notoria 
con lo que pide, porque la solicitud 
afirma que los electores reseñados 
han perdido la vecindad y lo único 
Que con las certificaciones' aportadas 
’Acredita es que tales electores no 
íiparecen empadronados en la calley 
’uiinero con que figuran en el Censo.

Y corno esta certificación negati
va puede ser la mitad de la demos
tración de que dichos electores han 
t'ainbiado de domicilio, pero no es 
suficiente para acreditar que han 
perdido la vecindad, esta Junta por 
nuanimidad informa á esa provin- 
(íial que procede desestimar la pre
cedente instancia porque la prueba 
Documentai que aporta el solicitan
te no basta sin notoria temeridad 
para que se declare que han pei’di- 
Do la vecindad todos los electores 
ÿw en el día de hoy viven en sitio

Pedro ulmedo.
Emilio González Casado.
Salvador Fernández Quirce. 
Félix Monzon.
Bernardo Fuentes Gómez.
Cándido Mongil. 
Darío Prieto.
Gabriel Cardaba.
Gregorio Diez Sanz. 
Gregorio de Frutos. 
Leonardo García. 
Santiago Barrios. 
Abraham Alonso. 
Doroteo Febrero. 
Julio Agúndez.
Félix Rodríguez.

Se acompañan certificaciones en 
las que consta que dichos electores 
no aparecen empadronados en la 
calle donde dice el Censo en el año 
1907, que es cuando se formó el Cen
so, y sí en 1908.

La Junta municipal informa que 
procede desestimar la precedente 
instancia porque la prueba docu
mental que aporta el solicitante, no 
basta sin notoria temeridad para 
que se declare que han perdido la 
veoiridad todos los electores que en 
el día de hoy viven en sitio distinto 
de aquel en que habitaban cuando 
se formó el Censo, pues no es lo 
mismo cambiar de domicilio que 
perder la vecindad.

La provincial, por mayoría, y en 
votación nominal por ocho votos 
contra dos, acordó de conformidad 
con la municipal.

Por el elector D. Juan Antonio 
Llorente se solicita la exclusion de 
los electores que figuran en el vi
gente Censo electoral con los si
guientes números por faltarles la 
condiciou de vecindad en los domi
cilios que aparecen en dicho Censo:

DISTRITO DE LA PLAZA.
Sección 1.^

1, 3, 8, 10, 11, 12, 19, 20, 24, 26, 
31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 40, 44, 46, 
51, 68, 65, 68, 70, 71, 75, 79, 82, 83, 
95, 101, 109, 110, 111,123,124,131, 
132, 143, 151, 154, 156, 161, 163,
165, 171, 175, 178, 179, 182, 185,
186, 187, 188, 189, 191, 194, 195,
197, 198, 199, 200, 209, 21.3, 219,
220, 222. 227, 228, 231, 232, 236,
2 46, 251, 263, 25 4, 256, 263, 265,
267, 270, 274, 275, 277, 283, 284, 
285, 294, 299, 300, 302, 303, 312,
313, 318, 319, 323, 325, 330, 332,
3 46, 348, 352, 35 4, 362, 369, 374,
375, 376, 381, 382, 385.

Sección S.^
8, 9, 12, 15, 16, 18, 27, 36, 39, 43, 

52, 61, 62, 63. 72, 73, 76, 85, 87, 89, 
99, 101, 103, 104, 108,119, 123, 127, 
130, 131, 134, 140, 154, 161, 16 7,
171, 176, 177, ISO, 185, 189, 192,
195, 198, 210, 211, 216, 218, 220,
230, 237, 241, 252, 26 4, 266, 268,
276, 283, 288, 291, 294, 297, 304,
308, 309, 312, 313, 316, 334, 340,
342, 345, 347, 353, 376, 381, 386,
398, 400, 401, 404, 412, 414,. 418*
426, 428, 436.

Sección 3.“
7, 11, 15, 20, 21, 32, 34, 42, 44, 

45, 47, 49, 51, 55, 59, 60, 61, 72, 74, 
76, 76, 77, 81, 82,85, 87, 93, 91,100,

103, 101, 106, 11Ó, 115, 120, Í21, 
123, 124, 125, 127, 128, 133, 141, 
143, 157, 168, 160, 162, 17 4, 180, 
182, 189, 191, 193, 194, 201, 206, 
209, 222, 226, 234, 262, 254, 258, 
261, 268, 269, 270, 275, 276, 281, 
282, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 
306, 307, 309, 311, 312, 317, 318, 
319, 320, 322, 323, 325, 327, 337, 
349, 351, 355, 356, 357, 360. 361, 
362, 366, 369, 388, 389, 370, 373, 
396, 402, 403, 4 04.

Sección 4.^ 
4. 8, 10, 15, 19, 21, 24, 35, 42, 47, 

51, 52, 56, 57, .60, 64, 67, 75, 80, 83, 
95, 96, 101, 102, 104, 107, 112, 117, 
118. 12.5, 126, 131, 136, 137, 139, 
144, 145, 150, 153, 15 4, 155, 156, 
157, 159, 160, 164, 165, 166, 169, 
172, 177, 178, 180, 181, 188, 193, 
194, 195, 197, 199, 200, 201, 202, 
205, 210, 212, 230, 242, 245, 247, 
256, 257, 259, 260, 261, 265, 267, 
270, 272, 274, 277, 282, 283, 286, 
294, 308, 309, 311, 313, 314, 315, 
316, 319, 320, 322, 327, 330, 331, 
33,3 , 338, 344, 348.
DISTRITO CAMPO DE MARTE. 

Sección 1."^ 
3, 4, 5, 11, 27, 29, 30, 32, 40, 42, 

■ 43, 54, 56, 58, 66, 67, 70, 79, 81, 8 4, 
85, 88, 98, 99, 106, 109, 110, 111, 
116, 131, 132, 134, 140, 153, 159, 
160, 165, 168, 169, 181, 183, 185, 
194, 195, 198, 203, 207, 212, 2 47, 
220, 223, 229, 230, 232, 238, 239, 
259, 263. 

Sección S* 
1, 4, 11, 14, 16, 19, 20, 21,22, 25, 

30, 34, 36, 38, 39, 40, 41, 46, 47, 52, 
57, 59, 61, 62, 64, 65, 67, 68, 73, 96, 
97, 98, 99, 103, 104, 111, 114, 115, 
117, 118, 122, 12 4, 125, 129, 134, 
139, 141, 143, 147, 148, 149, 150, 
151, 152, 153, 1^4, 156, 162, 164. 
165, 168, 169, 171, 177, 184, 186, 
188, 291, 192, 195, 197, 199, 203, 
207, 216, 218, 219, 220, 224, 225, 
227, 228, 232, 234, 235, 238, 239, 
240, 241, 244, 247, 250, 251, 255, 

1 260, 261, 263, 270, 271, 273, 274, 
{ 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 
i 284, 286, 288, 289, 290, 293, 298, 

299; 302, 303. 304, 313, 314, 315, 
318, 3 21, 326, 327, 328, 338, 340, 
348, 350.

1 Sección 3.^
5, 7, 8. 11, 12, 15, 17, 18, 27, 28, 

31, 34, 35, 36, 37, 10, 42, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 60, 64, 65, 67, 68, 
69, 72, 73, 78, 80, 85, 88, 92, 93, 
94, 95, 9 7, 101, 102, 104, 108, 112, 
113, 114, 117, 123, 124, 132, 140, 
141, 143, 144, 146, 147, 148, 150, 
151, 153, 154, 1.56, 160, 162, 163, 
166, 169, 171, 172, 174, 175, 179, 

' 182, 185, 186, 187, 188, 189, 195, 
; 198, 203, 204, 206, 207, 208, 209, 

210, 212, 215, 216, 220, 222, 227, 
223, 233, 235, 236, 238, 247, 251, 
252, 257, 260, 261, 262, 263, 264, 
266, 269, 272, 273, 277, 283, 287, 
289, 290, 293, 294, 295, 296, 297, 
299, 303, 304, 305, 307, 313, 314, 
319, 322, 326, 328, 329, 330, 331, 
332, 333, 335, 336, 342, 343. 

Sección 4.^
1, 5, 6, 10, 11, 14, 16, 17, 19, 

20, 24, 25, 32, 34, 35, 37, 38, 40, 
41, 47, 48, 52, 53, 57, 58, 61, 64, 
65, 66, 68, 70, 74, 76, 79, 81, 82, 
83, 84, 85, 86, 88, 91, 95, 96, 97, 
99, 101, 102, 103, 104, 106), 109, 
110, 112, 113, 114, 116, 124, 125, 
126, 127, 128, 129, 132, 134, 135, 
139, 149, 151, 152, 154, 155, 156, 
164, 167, 174, 178, 180, 188, 189, 
191, 19.3, 196, 197, 198, 201, 202, 
203, 206, 207, 211, 212, 217, 221, 
222, 225, 230, 231, 232, 233, 235, 

‘ 237, 238, 239, 210, 243, 245,

Sección 3.^ 
3, 5, 6, 9, 11,13,15, 21, 22, 23, 30, 

35, 37, 33, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 51, 52, 53, 58, 59, 60, 
61, 62, 63, 65, 66, 72, 73, 74, 80, 
81, 85, 86, 88, 89, 92, 93, 95, 98, 
101, 105, 107, 109, 110, 114, 125, 
126, 129, 131, 134, 137, 138, 140, 
141, 148, 149, 152, 158, 160, 163, 
166, 168, 169, 171, 178, 179, 181, 
186, 190, 192, 193, 206, 207, 208, 
209, 210, 213, 216, 220, 225, 229,’ 
235, 236, 237, 241, 242, 243, 244, 
2 45, 2'16, 247, 248, 256, 257, 262, 
263, 264, 267, 268, 269, 271, 275, 
276, 279, 281, 282, 284, 285, 289, 
290, 292, 296, 300, 301, 303, 304, 
305, 306, 308, 312, 314, 315, 316, 
317, 319, 320, 324, 327, 330, 335, 
336, 339, 344, 345, 352, 355, 358, 
363. 364, 365, 367, 368, 371, 373, 
374, 375, 376, 377, 383, 384, 385, 
387, 390, 391, 394, 399, 400, 402, 
405, 408, 409, 410, 413, 415, 423, 
425, 426, 427, 429, 431, 432, 433, 
434, 436, 337, 440, 441, 413, 444, 
448, 449, 450, 451, 456, 457, 462, 
468, 4 69, 470, 4 71, 473, 478, 479, 
481, 482. 

Sección 6.^^
9, 12, 17, 26, 28, 29, 30, 31, 37, 

39, 40, 42, 43, 46, 49, 55, 57, 58, 
59, 60, 64, 65, 71, 73, 74, 78, 107, 
110, 111, 117, 118, 133, 139, 141, 
145, 147, 149, 150, 152, 153, 156, 
158, 160, 169, 172. 177, 178, 182, 
188, 189, 196, 198, 200, 207, 214, 
215. 216, 219, 223, 224, 227, 228, 
230, 233, 234, 238. 250, 251, 25 4, 
256, 258, 260, 261, 562, 271, 273, 
274, 276, 282, 283, 285, 288, 293, 
29 4, 302, 304. 305, 313, 314, 321, 
322, 324, 326, 328, 329, 333, 335, 
337, 343, 344, 347, 350, 352, 355, 
356, 357, 358, 362, 368, 370, 371, 
37 3, 377, 38 4, 385, 389, 390, 391, 
396, 402, 403, 404, 406, 410, 414, 
418, 420, 421, 426,*«427, 428, 429, 
433, 450, 451, 452, 455, 462, 466, 
467, 468, 471, 472, 473, 474, 475, 

DISTRITO DE ARGALES. 
Sección 1.^ 

2, 4, 5, 10, 11, 14, 15, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 34, 35, 
39, 41, 42, 46, 47, 51, 52, 53, 64, 
59, 60, 64, 66, 67, 69, 71, 74, 78, 
84, 90, 92, 9 3, 98, 99, 100, 101, 
102, 101, 105, 106, 109, 110, 111, 
112, 113, 114, 116, 121, 125, 129, 
130, 132, 133, 135, lU, 142, 146, 
147, 149, 154, 157, 158, 165, 167, 
170, 173, 176, 185, 187, 183, 192, 
194, 202, 204, 206, 208, 211, 213, 
221, 222, 224, 223, 230, 232, 233, 
234, 243, 244, 248, 219, 256, 257, 
268, 272, 273, 274, 275, 278, 280, 
288, 289, 290.

Sección 2^
6, 7, 9, 13, 15, 20, 23, 23, 30, 

36, 37, 38, 40, 43, 45, 46, 54, 68. 
7), 74, 78, 79, 81, 84, 85, 87, 90, 
92, 93, 94, 97, 98, 103, 104, 105, 
108, 107, 110, 111, 112, 113, 116, 
123, 124, 125, 128, 129, 131, 134, 
136, 144, 14 5, 147, 148, 152, 154, 
156, 158, 159, 160, 164, 165, 166, 
168, 169, 172, 175, 177, 180, 183, 
189, 191, 192, 195, 197, 204, 208, 
209, 215, 216, 217, 218, 220, 221, 
224, 225, 226, 238, 243, 247, 251, 
253, 255, 259, 260, 261, 263, 273, 
276, 277, 278, 279, 283, 284, 285, 
289, 290, 291, 292, 293, 297, 303, 
304, 308, 313, 315, 322, 327, 329, 
334, 337, 341, 345, 347, 356. 

Sección 5.“
1, 2, 3, 7, 8, 9, 11, 17, 19, 20, 

23, 26, 30, 39, 41, 45, 46, 47, 50, 
53, 54, 55, 69, 66, 67, 69, 74, 75, 
78, 79, 81, 82. 83, 85, 87, 94, 102, 
105, 106, 109, 113, 119, 120, 123. 
13.6, 140, 142, 147, 152, 153, 154,

’ 155, 160, 164, 166, 167, 172, 176,
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234.
260257, 258, 30, 36, 37, 39, ■ 42, 51, 57, 58, 7?, 72, 73, 78, 98,

182,
210, 229, 235

263,
264, 270,

3.

130,88, 89, 90, 98,
150, 199, 184,

91, 95, 97, Ilo, 118, 122
250

280, 235

404, 409,10¿ 109

101, 103,107:
140, 148,

221
86, 87, 91, 92, 93, 94, 101237 240. 352, 10,1

368, 383, 384,
390, 398, 409.

202, 203,
366, 368,

87, 91, 93, 101 105, 109, 113,
135,
174.

141 156, 167,401, 405, 407 245, 250, 189. 192, 195 214, 221,
251, 264, 265, 273,

294, 285, 301, 310,

j 349, 348, 355, 357.
Secdon 3:

95, 98, 100, 101, 105, 107, 109, 110
177, 180,130,-113, 118,129, 132, 136

146, 147,151Xc/t^. Xttv-/j X'X4^ 5

164, 165,'172, î
187 192,194,

200,
? 265, 368, I

? 95, 10 b no,
161,.170, 183

Sección 4.^

299, 300.299, 300, 
315, 318, j

248,
265, 267,338, 340, 228,

357, 358,
291,

396.

401, 402, 406, 43 2, 431, 43 4, 
? 466, 467, 468,491, 494.

347.
364.

134,
171,

334, 336,
348, 350,
366, 3b7,

143, 
218, 
277, 
331, 
334,

177^
205.

175.
202,

195, 189,
209, 210,

259,; 261,
237, 283,

160, 
185, 
202.

109,
134,
148,

143, 
205, 
322, 
377,

293.
323, 
3 44.

296, 
308.

301, 
326, 
350, 
363,

262, 
239,

163,
197,

191, 
204, 
221, 
243,

164,
193,

294, 
307,

173, 176, 
199, 211 
230, -232

140, 143,
155, 153,

1181, 
203, 
228,

232, 
305, 
317, 
344,

120, 
149, 
170, 
251,

236, 
309, 
352, 
395,

594, 298,
312, 313,
331, 333,

•140, 
201, 
316, 
374,

251, 258, 
310, 312, 
370, 399, 
7, 23.

339, 
420,

365,
385,
411,

217, 
245, 
269,

99, 103, 
132, 136, 
155, 162, 
191, 198,

112.
138
163

344, 347,
373, 380,

13 h 
178. 
210.309, 

327, 
351, 
364.

138.
167.

4U, 
439,

342,
391,

304, 
326, 
355, 
380, 
402,

116, 
136, 
150, 
175,

109, 
120, 
144, 
Kib

309,
336,
352,
392,

269, 
291, 
314,

117
146,

185, 
226, 
259. 
283', 
320,

126, 127, 
151, 154, 
172, 205, 
252, 258,

249.
269;
286;
306,
329,

128, 
164, 
199,

360,
375,
401,

281, 284, 
296,- 297; 
321, 323, 
345, 348, 
374, 375,

119, 
140, 
173, 
205, 
225y

200.
259, 
293.

129.
188.
292, 
362.

236, 
262, 
300, 
331,

235, 
259 
279,

230,
345,
394,

105, 103,
137, 140,
155, 169,

138, 
156, 
177, 
192, 
213,

145, 
225, 
278, 
346, 
393,

134, 
169, 
194, 
211, 
244,

176.
222.
232

110, 
139. 
162, 
178, 
197,

264, 
297, 
311, 
333,

246.
302
364.

237, 248, J 
239. 297, I 
330, 337, I 
357, 369, ?

144.
162.

326,

170, 185,
227, 239, 
276, 277‘

158, 
184, 
200,

135, 
179;
215, 
244,

304, 
333, 
349,
381,

231, 
259, 
293, 
322,

338, 341,
352, 355,

113, 
139, 
168, 
195,

108, 
131,

209, 
271,

281, 
303, 
315, 
343,

210, 
239, 
294, 
315, 
376,

178, 
203, 
213, 
233,

157, 
203, 
333, 
379,

118, 
143, 
168, 
247, 
282.

359.
402;

Sección 3 
32, 37, 41, 73, 74,

Sección 2.^^

206, 
323, 
292, 
333,
374,

111. 112
122,. 124.
148, 155,

Sección 3.^*

215, 
343. 
263,' 
302, 
330,

251,
7,61,

192.
210;
223,

167, 
222. 
245, 
300, 
358,

151, 152, 
163,- 161,

395
419.
436.
457,
477,

146, 
167, 
246, 
279,

274, 
299, 
325, 
347, 
362,

183, 188;
246, 248,
289 , 290,

242, 
267. 
285. 
305; 
328.

332, 
379, 
423.

311,: 313, 
322,' 324, 
311, 315, 
395, 401,

358, '363, 
386, 887, 
398, 399, 
804.

128, 129,
158, 163,
193, 194,

248, 249, 
273, 239, 
309, 310, 
319, 320, 
337, 340,

116, 
140, 
152, 
176,

220, 
243,

237, .233, 
265, 266, 
280, 282,

210, 212, 
229, 230, 
245, 253.

120, 
153, 
182, 
221, 
247,

311, 
.328, 
345,

415,. 422, 
4'^<), 457, 
4?6.

115, 
135, 
145.
170,

128, 140, 
206, 209, 
261,: 262, 
319, 330,

201, 203, 204,
214, 217, 222,
237, 238, 250,

103, 
119, 
138, 
160,

311, 312, 314,
325, 326, 342,

1 11, 17, 26, 33, 35, 65, 79, 83, 91 
i 97, 118, 124, 125, 128, 129, 157 
' 166, 180, 183, 220, 230, 234, 238.

233, 
285, 
328, 
352,

268, 270, 
359, 351, 
406, 416.

266, 239, 275, 
137.

Sección 3.^

196,18.,. ..
221 P81,- 383,

Sección S.^^

215, 
243, 
299, 
349,

569 
297 
329, 
369,

250, 
279, 
295, 
319, 
337, DISTRITO DEJL MDSEO

Sección 1.^

303, 305, 306, 307, 
317,318,.

tores á que se refiere hau perdido U 
1 veeindad, y para rao ti fio ar. nu error.

Seccio7i 4."^

112, 125,
172,.. 178,
227, 231,

206, 207, 208, 
217,' 221, 227, 
239, 240, 241,

Sección 4.^

DISTRITO DEL CAMPILLO

210, 211, 
279, 280, 
312, 314, 
351, 359, 
481, 386.

117, 133, 
159, 162, 
202, ,207,

1, 7, 12, 13, „14, 18, 27, 28, 32, 33,
41, 42, 44, 48, 49, 51, 54, 55, 57, 59,
60, 67, 68, 71, 73, 80, 81, 82, 83, 88,
91, 97, 98, 101, 101, .........

424, 425, 
'439,’ 441, 
459, 465, 
482, 484,

335, 336, 346, 350, 351.
DISTRITO DEL PORTUGALETE

Sección 1.^

3, 8, 9, 16, 17, 19, 20, 21, 27, 28, 
29, 80, 31, 32, 41, 42, 45, 47, 4.8, 51, 
52, 62,- 64, 66, 80, 83, 85, 87. 90, 93, 
94, 98, 104, 108, 109, 110, 113, 116, 
120, 121, 123, 131, * - -

7, 11, 17, 18, 21, 24, 25, 29, 
41, 48, 49,. 50, 57, 65, 67, 75, 85,

6, 8, 14, 16, 17, 18, 19, 31, 34, 46, 
47, 57, 60, 84, 8.7, -

265, 268, 
j 290, 292,

—
DISTRITO DE FUENTE } DISTRITO DE CHANCILLERÍA.

DORADA. 1 Sección 1.^^
Sección!,^ 1 7, 10, 14, 18, 21, 24, 33, .35, 41,'

18, 20, 24, 35, 39, 41, 42, 50, 67, 
69, 72, 74, 100, 110, 123, 136, 139, 
141, 146, 152, “

49, 60, 61, 66, 74, 80, 88, 93, 94, 99 
"115,

Sección ^.^
. 1, 2, 6, 9, 10, 2H, 27, 28, 34, 35, 
39, 42, 51, 58, 60, 61, 72, 76, 77, 83,

DISTRITO, 
DEL PUENTE MAYOR. 

Seccioii 1"
6, 11, 14, 16, 23, 30, 35, 34, 37, 

40, 44, 51, 63, 56, 62, 65, 67, 69, 74, 
75. 82, 91, 92. 93. 9 4, 96, 
108, -

19, 24, 32, 34, 38, 61, 72, 71, 76, 
77, 82, 88, 102, 104, 103, 126, 129, 
1.34, 138, 139, 142, 115, 152, 157, 
170, 174, 178, 189, 18 4, 211,212, 
215, 216, 222, 233, ’

Seccio7i 3.^
3, 10, 19, 41, 53, 57, 60, 74, 77,

Sección 3.^^'

184, 
199, 200, .1

32, 37, 45, 62, 56, 63, 64, 67, 77
78, 79, 80, 81, 85, 91, 92, 109, 113

3, 5, 8, 15, 44, 19, 27, 60, 61, 65 
68, 73, 77, 86, 87, 89, 97, 98, 103’

115, 119, 127, 130, 131' 
146,. 147, 149,. 150,153' 
175, 181,

307, 310, 311,
331, 332, 334,

- Sección 3.‘*
.2,-6, 7, 8, 9, 13, 16, 17, 25, 28, 32, 

34, 35, 37, 43, 46. 47, 48, 50, 51, 57, 
5.9, 60, 64, 70, 72, 75,. 76, 77, 83, 85,

21o, 216, 222, 238, 213, 254,.255, 
259, 278, 296, 298, 312, 314, 424, 
327, 352, 355, 372, 400, 413, 416, 
431, 448, 45?, 475, 465.

Sección 4.'’
2, 3, 4, 9, 10, 14, 29. 30, 33, 34, 

35, 37, 44, 45, 48, 57, 59, 65, 69, 72, 
77, 76, 80, 81,86, 92, 9 4, 98, 101,

Seccioii S.°' :
8/11, 2!, 23, 28, 29, 31, 35, 40, 47, 

52, 57, 65, 66, 72, 73, 76, 89, 93, 97,
98, 9 9, 101, 103, 110, 129, 150, 153, 
160,'^'' .

¡ 3, 7, 8, 10, 13, 14, 30, 35, 36, 53
1 5-4, 60, 67, 69, 80, 86, 87, '
/109, " "

236, 
256, 
270, 
293, 
316, 
343, 
360,

118, 
141, 
153, 
180, 
198, 
223, 
254, 
270, 
299, 
310,

149, 
142, 
157, 
187, 
209, 
223, 
255, 
279, 
300, 
314,

130, 
143, 
164, 
190, 
215, 
234, 
256,

100, 
131, 
144, 
166, 
191, 
216, 
246, 
257,

101, 
132, 
447, 
173, 
194, 
218, 
2 47,

104, 
152, 
200, 
233, 
253, 
286, 
315, 
342, 
367, 
415.

143, 150, 
186, 187, 
217, 218, 
246, 247, 
275, 282, 
307, 312, 
339, 340, 
354, 360, 
397, 413,

2, 6, 11, 16, 17, 18, 19, 27, 34,41 
5.3, 55, 59, 60, 83, 106,109,113,120'

141, lU, 145, 151, 165, 171' 
180, 184, 187, 192, 204, 214 
230, 242, 254, 266, 270, 280* 
297, 303, 311, 318, 319,32o' 
329. '

2, 8,13, 14, 19, 20, '27, 30, 31, 38, 
39, 42, 43, 48-, -54, 55, 61, 65, 67, 68, 
72, 78, 83, 85, 86, 89, 92, 93,-99, 107,

220, 
274, 
249, 
272, 
294, 
309, 
336,

122, 
149, 
185, 
214, 
257, 
312, 
340, 
389,

124, 
153, 
187, 
223, 
265, 
316, 
341, 
391,

125, 
154, 
188, 
227, 
233, 
317, 
346, 
392,

128, 
162, 
189, 
231, 
234, 
324, 
349, 
394,

133, 
165, 
20.3, 
231, 
343, 
401,

149, 
173, 
221, 
282, 
344, 
409,

152, 
176.
■2-24 
286, 
354, 
414.

97, 107, 
154, 15í», ¡ 
181, 189, i 
232, 245, 1 
317, 331, î 
365, 376, j 
418, 421, í

140, 
175, 
198, 
214, 
246, 
286, 
305, 
330, 
358, 
382,

157, 
179, 
199, 
220, 
256, 
290, 
306, 
335, 
360, 
383,

124, 128, 
162, 164, 
183, 139, 
203, 205, 
232, 239, 
272, 273, 
301, 303, 
318, 321, 
31«, 354, 
376, 377, 
392, 394, 
42-3, 443.120, 

Ub 
177, 
209, 
229, 

244, 
259, 
290;
298, 
330, 
360, 
377,

149, 156, 1 
186, 190, I 
216, 217, i 
230, 231, 1 
245, 246, 5 
263, 264, 
291, 292,0 
303, 306, 
332, 334,1 
361, 362, ¡
380. I

139, 145, 
159,- 160, 
184, 187, 
201, 203, 
215, '219, 
232, 240,

130, 
197, 
237, 
251, 
324, 
373,

132, 
163, 
165, 
193, 
211, 
228,

411, 413, 414, 416, 417.
Sección 3"

1, 3, 8, 14, 12, 14, 16, 20, 21, 27,
29, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 43, 46, 47,
48, 51, 52, 55, 56, 57, 58, 59, 61, 64,
75, 76, 78, 79, 80, 82, 83, 88, 91, 92,

134, 135, 
154, 155, 
167, 173, 
198, 199, 
212, 213, 
230, 231, 

253, 260, 
283, 285, 
306, 308, 
322, 324, 
346, 347,

144, 
163, 
183, 
204, 
214, 
234,

353, 
369, 
389, 
417, 
433, 
452, 
475,

105, 
127, 
140, 
163, 
187, 
207, 
229, 
248, 
288, 
312,.

141, 
166, 
194, 
203, 
239, 
254, 
290, 
317,

112, 
134, 
144, 
167, 
201, 
214, 
242, 
267, 
291, 
3-27,

102, 103, 
125, 126, 
137, 139, 
155, 160, 
178, 136, 
204, 205, 
218, 222, 
246, 247, 
270, 282,

163, 
186, 
230, 
265, 
291, 
327,

165, 176, 
194, 198, 
232, 233, 
270, 274, 
308, 306, 
344, 347, 
377, 383,

PuAza.:—Sección 1.^.—21, 4o, 52 
193, 244, 250, 262, 308, 316, 356,'

Sección 5.“.—16, 30, 57, 168, 193 
214, 219, 221, 238, 241, 271, 287 
303, 321, 330, 333, 390.

Seccioii 4f.—219.
Campo na Marte.—Sección 6.'^. — 

80,81, 84, 86, 87, 89, 91, 93, 96,102.
Argales.—Sección l.“.—217.
Campillo.—Sección „2.“.--196., 
Fuente Dorada.—Sección 4°,- 

2o9, 27'7, 279, 281., " - ’ . 7
Museo.^ó'etówn L".—37, 40, 175, 

177,13'2,183.
Sección 4.^.—244.
Portugalete.—Sección 1. \ —14 L 
Acompaña como justificante cer

tificaciones expedidas por el Sr. Se
cretario del Exorno. Ayantamiento 
de esta Capital eu las que consta que 
referidos individuos no aparecen 
empadronados en las oalle.s ó domi
cilios que tienen asignado en las lis
tas del Censo.

La Junta municipal informa que 
procede desestimar las exclusiones 
solicitadas fundaudose en. los si
guientes razonamientos;

1.“ Que ai hablar el R. D, de 17 
de Mayo de 1909 de las relaciones 
que deben enviar los Alcaldes á la 
Junta municipal del Censo para la 
rectificación de éste, distingue en 
los números 3." y 4." del art. 2." tres 
listas distintas,á saber: la de los que 
han adquirido la vecindad; la de los 
que la han perdido y la de los que 
simplemaute ha-i.cambiado de do
micilio, y al referirá© el art. S.'* de 
dicho R. D. á las reclamaciones que 
pueden hacerse contra el Censo, dis
tingue tambien tres cosas, exclusio
nes ó rectificación de errores.

2.“ Con arreglo á estas bases es 
difícil determinar qué clase de re
clamación es la que hace el Sr. Llo
rente, pu-as para pedir la exclusion, 
tendría que acreditar que Iqs elec-

163, 
178, 
215, 
233, 
250, 
271, 
293, 
307, 
330, 
342,

164, 
133, 
216, 
234, 
254, 
274,

115,117, 118, 
129, 132,.137, 
156, 157, 158, 
169, 170, 172, 
185,192, 195, 
220, 223, 229,

376,. 384, 396, 
408, 411, 412, 
426, 4 27, 428, 
445, 449, 451, 
467, 469, 470, 
485, 486, 49Ô,

118, 
147, 
17b. 
186, 
200.
232, 
241, 
262, 
279, 
307, 
325, 
334, 
357, 
379, 
093, 
407,

122, 
149, 
174, 
189, 
209, 
233, 
245, 
263, 
231, 
308, 
327, 
314,

153, 
175, 
190, 
213, 
234,
216,

287, 
3-13, 
329, 
317, 
372, 
339, 
400,

236, 
250, 
269, 
292, 
318, 
330, 
351, 
374, 
390,.

112, 116, 
141, 143, 
164, 165, 
184, 185, 
193, 199, 
225, 228, 
238, 239, 
251, 260, 
271, 276, 
295, 305, 
319, 320, 
331, 333, 
3d4, 3y5, 
376, 377, 
393, 394,

115, 
140, 
170, 
203, 
231, 
262, 
297,

117, 
143, 
178, 
215, 
235, 
263.
298, 
314,

118, 
150, 
180, 
217, 
233, 
266, 
304, 
315, 
335, 
364,

303, 
317, 
335, 
361, 
412, 
453, 
471,

no es bastante la certifioaoion nega
tiva, sino hay que subsanarlo, y de
bió de decirse y acreditarse si ne 
trata de cambios de domicilio, cuál 
es el que los electores protestados 
tienen en la actualidad.

3.*’ Como el art. 5.” del citado 
R. D. no admite otra prueba que la 
documentai, y las certificaciones qn0' 
presenta el Sr. Lloreute no acredi
tan que los electores hayan perdido 
ia vecindad, no puede exelnírsele’^ 
del Censo ni puede tampoco oani- 
biárseles de sección, como parece 
indicar la iustauoia, pues ni ésta se 
determina en cuál habrá de insori- 
birse ni se aporta prueba de niugua 
género p Vr.A caüibio.

La Junta provincial, por mayoría 
da ocho votos contri do.s, acordó de 
coufonnidad con al anterior dicta- 
meu, que no ha lugar á la exclusion. 
. Por los electoras Doa Julián de 
la Rosa.—.Dou Ramón Herrara Dar* 
cía. —Don Blas Lobo Hodriguez,--
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Pon "Bí^Méstd TotícKáfd Caamand.— 
Don Julián Ramírez Quintana.— 
Don José Aranda Gonzalez.—Dou 
Eleuterio Aranda Morate y Don 
Elviro San "José, acuden á la Junta 
municipal manifestando que tienen 
noticia de que se pide su exclusion 
de las listas electorales vigentes, 
en las que se hallan inscritos, y co
mo se eucuentrah empadronados en

él distrito y séceion qué les córfés- 5 
ponde votar, solicitan no se les ex- i 
eluya. '

La Junta municipal propone en 
vista de la documentación aportada 
que no procede su exclusion.

La provincial oonfrotandos los 
documentos con las listas, acuerda 
de conformidad con el informe refe
rido.

Por D. Luis Pereletegui so solicita el cambio de domicilio con que 
figurau en el Censo los electores siguientes:

1

Sime
ta da .
•rdea

Nombres y apellidos Domicilio del Censo Domicilio actual

233 
227
229 
347
106
74

103 
299
153 
350
414 
317
26 

297 
233 
319

92 
215 
333 
196
97
98

100 
113
114 
220 
213 
222 
359 
285 
287
307 
191 
179 
166 
159 
261 
164
106 
354 
372

19
58 

334
17 

314 
265 
139 
105

41 
'.¿57 
248 
426 
441

55 
364 
210

85 
330 
215 
213 
171 
202

85 
3H 
41€ 
301

£ 
341

27 
57

20t 
26€
211 
221

Agustín Merino Segovia 
Apolinar Mateo Gonzalez 
Vicente Navias Moreton 
Manuel Rubio Revuelta 
Venancio Fadrique Salas 
Braulio Colías de Jesús 
Manuel Ferreira Huertas 
Eusebio Ruperez Calvo 
Urbano Herrera Ramos 
Víctor Vaquero Asensio 
Manuel Velicia Perez 
Victor Perujo Alvarez 
José Arcase Ferre
Mateo de la Peña Valdivieso 
Juan Hidalgo Toral 
Pedro Vaquero Tlelgado 
Gregorio Domingo Gonzalez 
Cándido Moreno Lahorra 
Marcelo Tamayo 
Mariano Lopez Lopez 
Paulino Ergueta Pastor 
Genaro Ergueta Pastor 
Inocencio Ergreta Cob 
Félix Fol Vivanco 
Emeterio Fraile Alonso 
Florencio Martínez Tobár 
Agapito Martin Sánchez 
Gregorio Martínez Sánchez 
Anastasio Villán Martínez 
Mauro Revilla Arribas 
Emilio Riñon Ventura 
Laureano Roman Santiago 
Eusebio Lopez Ortega , 
José Jimenez Miguel 
Ramón Herrera García 
Felipe Hernández Gonzalez 
Severo Mingo Roman 
Hermenegildo Mozo Villa 
José Larrañaga Elespuzo 
Jesús Quintero de la Fuente 
Juan Rodríguez Sánchez 
Tomás Berciano Lopez 
Juan Calaveros Alvarez 
Felipe Nuñez de Bien 
Francisco Becerra Salvador 
Lino Tabarés Moraleuo 
Ignacio Renedo Alonso 
Martin Fernandez Lopez 
CándiJo Dalama Fariñas 
Pedro Coria Hijo
Dionisio Martin Rodríguez 
Santiago Llanos Moyíino 
'Juan Sánchez Gómez 
¡Jesús Sauz Ramírez 
Marceliano Beain Hermoso 

’Eugenio RavaniUo Blanco 
¡Julián Illescas Perez
Rafael Garnero Ruiz 

¡David Pastor 
¡Mancio López Paz 
¡José Ejauregui Erosqui 
Mariano García Escudero 
Benito Mellado Benito 
Eusebio Calas Prieto 
Francisco Torío de Diego 
Francisco Sanz Perez 
Felipe Ramos Arcos 
Félix Altable Requejo 
Clemente Piñeiro Carrasco

' Valeriano Arauzo de las Moras 
' Juan Carro Fuentes

Mariano Gutiérrez Meneses 
! Vicente Rodríguez Herrero 

Florencio Perez Jorge 
Gregorio del Pozo Diez

PÍ y Margall

?júñiga
P. Pí y Margall 
D. Idem 
Nogal

Pí y Margall 
N.** Estación 
Idem
Pí y Margall
N. Guapa
C. Segovia ’
P. Pí y Margall ¡ 
C. Idem

Pi y Margall

P. de Pi y Margall

Pí y Margall 
Idem

Pí y Margall

Santiago
R. Zorrilla 
Gabilondo 
Caamaño 
Embajadores 
Camino Viejo ¿el Prado 
Santa María 
Carretera Segovia 
Florida 
María Molina 
Santa María 
P.® Zorrilla 
Idem
Pte. Colgante 
P.® Zorrilla 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pz.® S. Miguel 
P.“ Zorrilla 
Paseo de Zorrilla 
Campanas 
Mendizabal 
C. Troya 
Tahonas
Fuente Dorada 
Carretera Segovia 
P.® Zorrilla 
N. Arco 
B. Vista 
Monjas 
Peninsular 
G.® Cigales 
Exoluisa

Pi y Margall, 40 
Fen ocarril, 2 
N(>gal, 5 
Ferrocarril, 22 
Nogal, 11 
Idem, 5
Pí y Margall, 75 
Acibelas, 9 
Idem, 1 
Ferrocarril, 24 
Pí y Margall, 12 
P. de Idem, 13 
Ferrocaril, 20 
Idem, 22
Pi y Margall, 35 
Ferrocarril, G 
Pí y Margall, 3 
Idem, A 
Idem, C 
Idem, 75 
Idem, B 
Idem, B 
Idem, G 
Idem, 73 
Idem, C 
Idem, C 
Idem, A 
Idem, 79 
Idem, 2 
Idem, 36 
Idem, 78 
Idem, 27 
Idem, 82 
Idem, 14 
Idem, 86 
Idem, 2
A. Alfonso XIII 
Embajadores, M 
Idem 
Caamaño, F 
C.® Salamanca, 3 
Capuchinos Viejos, 11 
Camino Viejo del Prado, 10 
Caamaño, 34 
La Rubia 
Mu®. Escobar, 11 
Recoletas. 5 
P.® Zorrilla, 33 
Gabilondo 
Idem, 7
P.“ Zorrilla, 34 
Florida, 18 
Idem
P.® Zorrilla, 94 
Idem, 96 
Pte. Colgante, 5 
Florida, 10 
Idem, 10
Diez y Rodríguez, 9 
S. Juan de Dios, 4 
P.® Zorrilla, 88 
Florida, 16 
plaza de laLibertad, 
Teresa Gil, 23 
Platerías, 40 
Pasaje Gutierez 
Fuente Dorada, 9 
Cánovas del Castillo, 1 
Gardoqui, 4 
Gardoqui, 4
B. Vista, 4 
Monjas, 1 
Peninsular, 8 
Fábrica la 41,

Núsie - 
r« de 

orden
Nombres y apellidos Domicilio del Censo Domicilio actual

351 Gaspar Perez Jimenez i P. S. Nicolás P. S. Nicolás, 3
340-Casto Pascual Francisco Idem Idem, 10
167j Juan «ionzalez Lopez Santiago Atriode Santiago, 11
304¡ Vicente Pascual Herrero Idem P.^ San Lorenzo, 8

Tomás Cubero Fernandez Rio Rio, 4
152 Alejandro Orcajada Infante Plaza Santa Ana Plaza Santa Ana, 7
279, Cipriano Reol Valdivieso San Juan 0. de Troya, 5
164’ Juan Hernández Calvo P. S. Juan Zúñiga, 23

1 Pedro Aguado Berrojo Pí y Margall Idem, 33
2 José Aguado Diez Idem Idem, 33
3 Antonino Aguado Diez ídem Idem, 33

376 Fidel Santiago Velvis Santiago María Molina, 18
31 Asterio Burgos Piedras M.** Molina Idem, 30

12Û José Giraldo Gallego Idem Idem, 8
281 Policarpo Rodríguez Ureña Idem Idem, 10
209 Luis Masin Catala Fhente Dorada Montero Calvo, 11
250 Félix Poli C. Troya Plaza Mayor, 1

28 Luciano Gómez Castillo S. Juan Casa de Beneficencia
324 Mariano Páramo Hernández P. Zorrilla Doctrinos, 1

60 Simon Crespo Lopez Mántería Aoibelas, P.
2C9 Diego Marcos Vacas Pí y Margall Loza, 16
132 Bernardo de la Iglesia R, Zorrilla Idem, 4
371 Julián Rivado Rodríguez____ Vega Fría ■ Idem, 14_______

La Junta municipal informa que procede la rectificación á excepción 
de Clemente Piñeiro que no determina su domicilio actual.

La Junta provincial así lo acordó.
Por D. Luis Pereletegui se pide se rectifiquen los domicilios de los 

electores que abajo se expresan por haberse trasladado de la calle en que 
aparecen en el vigente Censo á la que se dice, y comprueba por las certi
ficaciones de empadronamiento que acompaña:

NQue
ro de 
orden

Nombres y apellidos

40 Alejo Bello Perez
344 Valentin Alejo Lopez
237 Domingo Hurtado Martínez
264 Toribio Mendez San José
144 Manuel Hernández Ugena
42 José Bustamante Hernández

e José Aleena Renedo
183 Juan Martin Camisilla
411 Primitivo Vega Vázquez
154 Leandro García Fernandez
152 José García Vicerxte
286 Esteban Negro Ayala
176 Enrique Gonzalez Casa

62 Eloy Carracedo Fonseca
104 Angel Gallego Santiago
115 José Gutiérrez Calvo
220 Nicolás Matallana
316 Jesús Perez Ribon
316 Nemesio Perez

98 Félix Gíla Sinobas
134 Lucio García Salinero
351 Bonifacio Saavedra

44 Fidel de la Cal Escudero
209 Enrique Losada Belloso
234 B?ederico Maturana Peláez
298 Manuel Perez Represa

70 Domiciano Cernuda Villalón
32 Valeriano Bazan Peñas

3 Luis Alonso Alonso
299 Leandro Valentin Gómez

63 Antonio Diaz Estruga
156 Baldomero Guerra

76 Aiignsto Fernandez de la Reguera y Cortés
110 Fernando do la Faonte Villanueva
87iPedro Regalado Elosegui

327,Faustino Rodríguez Villegas
357,Leon Ramos Prieto
282,Guillermo Iñigo de la Cruz
81’Restituto Dieguez Monge

170 FranoisGo Garrido Carnicer
1 272’Eulogio Pino Martínez
• 274.Mariano Pola Lopez

66 Gregorio Curiel Hernández
202 Valerio Rodrigo Hernández
125 Atanasio Gutiérrez y Duarte
26,Santiago Aragón de Torre
28 Primitivo Aragón Sánchez

294jZaqueo Rico Leon
37*Crescencio Bonis Roman

231ijnan Mauro Teodoro
101 Juan Diez Sarabia
30 Leopoldo Barbal Lasalle

Domicilio del Censo Domicilio actual

Santa María Mantería, 8
Plaza San Juan Tudela, 13

Jardines, 9
Hospedería Hospedería, 3
Ferrocarril Pí y Margal, 86
Rinconada Idem, 39
Ferrocarril Estación, 19
Idem Ferrocarril, 16
Estación Claudio Moyano,22
Platerías Platerías, 25 y 27
San Benito Conde Ansurez, 3
Conde Ansurez San Ignacio, 3
Idem Macías Picavea, 37
Santa Clara Sauta Clara, 31
Sacramento Democracia, 8
C. del Castillo Teresa Gil, 33
Jardines liaste DemiRgo de Guzinan, S
Milicias Leopoldo Cano, 16
Atrio Santiago Val, 1 y 3
A. Alfonso XIII Miguel Iscar, 8
Rinconada Rinconada, 18
Plaza Mayor P. Manzana, 10
Idem Plaza Mayor, 8
Idem Idem,23
Idem Cebadería
Lonja P. Cebadería, 5
Cebadería Idem, 15
Especería Especería, 12
Claudio Moyano Santiago, 76
San Blas San Blas,^ 3
Doctrinos Milicias, 7
Rosario Francos, 42
A. Alfonso XIII Leopoldo Cano, 5
Angustias Solanilla, 2
Plaza Mayor San Nicolás, 49
Francos M. Calvo, 59
E. Tranque Reina Victoria, F.
Marqués Idem
Loza Ruiz Zorrilla
Carretera Segovia Idem, 49
Pí y Margall Idem, 0.
Idem Idem, 45
Vega Idem, 15
Ruiz Zorrilla idem, 15
Mauteria Idem, 1
Cervantes Paseo S. Isidro, 17
Idem Idem, 17
A función Nueva Estación, G
A. Zorrilla Idem
Niña Guapa Niña Guapa, 26
R, Victoria Idem,26
Pí y Margall idem, 12
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lime 
ro c 

" ord
e Nombres y apellidos
■n

Domicilio del Censo

457 J. Sanz Hidalgo Pí y Margall
32b Gregorio Recio Bayon Nueva Estación

. 3 Juliau Aguado Uhagon Idem
■88 Jesús Pernaúdez Herrero -Mantería

137 Vicented^la FuenteVillagrasa Maria Cruz
204 Vicente Rodríguez. Perez Ruiz Zorrilla

13 Santiago Alvarez Luis Loza
95 Rafael Dúnihignez Guadarrama Duque Victoria
64 Telesforo Carnicero Aberino Gallegos

300 Angel Melero Subida áSan Isidro
297 Francisco Perez Saez Mendizabal
232 Aniceto Hidalgo Lorenzo Paseo San Vicente
236 Mauricio Martin Griñón Nueva Estación
277 Crisantos del Valle Izquierdo Vega

39 Anastasio Calvo Rodríguez Idem
205 Tomás Pastor García- - D. Pedro la Gasca
356 Pedro Zarzuelo Santamaría Cruz Verde
«2 Saturio Diaz Llamas Idem
34 Ricardo Blanco Alle Cadena

212 Julián Merino Rodríguez Idem
4 Aquilino Aguado Fuentes Idem

261 Lucio Placer Rodríguez Idem
266 Tomás Prieto Sierra Idem
161 Vícehte Juste Siérrá ' Idem
121 Manuel García Ramírez Cruz Verde
90 Gumersindo Diez Prádanos Idem

306 Policarpo Saez Alvarez Idem

Domicilio actual

108 
199 
116 
263 
272

91
30 

413 
263

17 
151 
150 
116 
101
38 
35

5 
356 
207 
242 . 
249 ' 
269 
160 .

22 
144
18 

129 
324 
300 
117 
186 
182 
114 
386 
393 
394

i Nicanor Fol Minase .
• Pompeyo Moratinos Ruiz 
i Tomás Gonzalez de la Vega 
i Nicanor Sever Perez
1 Fausto-Trejo Gn ti errez 
Pío Forte Cabello

'‘Manuel Calvo Rivas 
' Gabino Vela Diez 
' Tomás del Pozo Villa 
Emilio A vedillo Calle 
Modesto Gonzalez Carton 
Canuto Gonzalez Contreras 
Faustino Fraile Otero 
Celestino Esenbano ilontemavor 
Gregorio Berny Ruiz 
tiuau Bayón Hernández 
Ambrosio Alonso Hernández 
Enrique Vergara Sánchez 
Isaac Mantilla García 
Pedro Moratino Berzosa 
Gabriel de la Muela Mirones 
Elías Martinez 
Alejo Gómez y Gómez 
Eleuterio Arroba Cabezas- 
Gelasio Gallego de la Viuda'

Mantería 
Idem

Nueva Estación 
Nogal

Pí y Margall

Pí y Margall

Cegeriano Alvarez Ortega 
Gabino Fernandez Aragón 
Valentin .Ramiro de la Rosa 
Jacinto Vara Sánchez . 
Matías González García 
Damiám Hidalgo. Bayon . .
César Hernán y Bea 
Trifón Garcia-Gonzalez 
Florentino Trapote Rubio 
Eusebio Valdivieso Fernandez 
Arturo Valdivieso del Villar

Pí y Margall 
Paseo Zorrilla 
Peal de Burgos 
Muro 
Reyes 
Santa Clara 
San Martin 
San Bias 
Ferrocarril 
Linares 
Idem
A.- San Francisco 
Miguel Iscar 
Nuñez de Arce 
Idem 
Idem

Nueva Estación, C. 
Asuncion 
Idem , H.
Idem 
idem, B.
Fructuoso García, 20
Carretera de Segovia, I3 
Campillo, 6 
Paseo S. Vicente,C.

1 San Rafael, 1 
,M. de Paente Daero, 13 
Claudio Ruiz, 16

■ Pura, 2
Vega, 9
D. P. delà Gasoa, 6
Idem, 9
Tras San Andrés, 8
Cadena, 8
Idem, 30
Idem, 19
Idem ,1
Idem, 15
Idem, 18 
Idem 
Idem, 1 
Idem, 4 
Nogal, 13 
Loza, 22 .
Idem, 22
Mantería, 20
Idem, 11
Idem, 6 
idem, 42 
Idem, 2 i
D. P. de la Gasca, 9 !

16 —

Numé
ro de 
i.*dea

Nombres y apellidos Domicilio del Censo

1 1
Basilio Miguel Camiro ? Carretera Salamanca
Toribio Plaza Toquero 
Juan del Tio Mena 
Evaristo Fraile Carnicero 
Agapito Ortega Ortega 
Federico Gil Rodríguez 
Nazario Ortega Sanz 
Lucio Romon San José

Tenerías
Aguada del.Pisuerga 
Colmenares
Florida .
Gabilondo
Florida
Avenida Alfonsolili

Sal vador Herrero Casano va 
Francisco Vega Escudero 
Bonifacio Sánchez Quiñones 
Alfredo García Conde 
Enrique Debran Urrutia 
Antonio Barredo Blanco

Gabilondo 
Sacramento
Capuchinos Viejos 
Plazuela de los Arces 
Caamaño 
Paseo Zorrilla

Domicilio actual

Uarretera Salamanca 
Idem, 7
Fuente Colgante, 20 
Paseo de Zorrilla, 39 
Idem, 55
Idem, 56 
Idem, 65 
Florida, 3 
Pradillo del Prado 
Paseo Zorrilla, 90 
Capuchinos Viejos, IQ 
Paseo de Zorrilla, L 
Caamaño V
Paseo Zorrilla, 94

La Jiíuta iníorma favorablemente y por la' provinoial se acordó la
rectificación pretendida,

Por los electores que á continuación se expresan se solicita el traslado 
de domicilio de donde figuran en el vigente Censo al que en la actualidad 
tienen:

Valles Maroto, Felipe 
García de Uña, Rafael ■ 
Torrecilla Fernandez, Valentín 
Crespo Gonzalez, Bruno 
Alvarez Rey, Vicente 
Ramos Iturralde, Julio . 
Mellado Benito, Benito 
Lázaro Lopez, Julián . 
Puente Villanueva, Pemandode la 
Lepn Martínez, Nicolás 
Valentin Lopez, Alejo 
Valentín Bueyes, Eufrasio, 
Escribano Rojas, Alfredo ó
Alonso Gil, Martin . 1
Velicia Martin, Manuel i
Sisniega Perez, Pranoisno - 1
Zamora Franco, Romualdo 
Cermeño Asenjo, Francisco 
Carbajosa Perez, Eulalio <

Gabilondo •.
Portales de Guarnicioneros 
Libertad
Riego .
Nuñez de Arce
Santa Maria 
Campanas 
Cadena 
Angustias 
Plaza Mayor 
Plaza de San 
Idem

Juan

Ruiz Hernández 
Sandoval

Florida, 6 
Ferrocarril, 13.
San Lorenzo, 16
Plz.^deSan Nicolás, 29
Plaza Mayor, i
Paseo de Zorrilla, 30 
Plaza de la Libertad, i
Nuñez de Arce, 23
Solanilla, 2
Nuñez de Arce, 23
Tudela, 13 
Idem
Nuñez de Arce, 22
Portales deCebadería, 11

Idem, 9
Mantería, 9
Pí y Margall, 81
Idem, 57 
Idem, 61 
Idem, 75 
Idem, 2 
Idem, 61 
Idem, B. 
Idem, 0. 
Idem, 55 
Idem,63 
Idem, 4 
Espolón, 1 
Alamillos 
Pesquera,. 16 
Duque Lerma, 5 
Pajarillos Altos 
Nuñez de Arce, 28 
Ruiz Hernández, 10 
Plaza Santa Cruz, 8

^ 1 Heras Martín, Santiago de Ias, !
cundió Moyano, 2. ’j

Duqoe Victoria, 19 .j Feiuáude. Sotillo, Carlos;
| Regalado, 9.Lopez Gómez, 4

Luque Victoria, 12
Idem, 25
Idem, 25

La Junta municipal informa q;Ue procede el traslado de domicilio, á 
excepción,de D. Alejo Bello Perez, que no determina su domicilio actual 
en la certificación que se acompaña.

La provincial acordó de conformidad con la municipal.

Por los electores siguiéntes se solicita quo al verificar la rectificación 
del vigente Censó'se tenga en ouentahú trasialo dé domicilio para poder 
emitil el voto en el distrito y sección á que hoy corresponden.

Súaie- 
ro de 

orden
Nombres y apellidos Domicilio del Censo Domicilio actual

•^^^^®bé-^ardóii San Ignacio
Hipólito Castillero Fernandez Prado
Liego Cármeño Venadas 
José Sebastian 
Melquiades de Pereda 
Salvador Dominguez 
Eduardo García Nuevo 
Pedfo García Montaña 
Vicente Perez Gonzalez 
Pedro Gómez Martin 

^Jpsó Nieto García

¡Real de Burgos 
¡Obispo
¡Doctor Cazalla
’Marqués del Duero 
'Leopoldo Cano 
{ ■ Idem
{Montero Calvo 
Tsidih Polo 
Porlaks do la ianzaita

Miguel Iscar, 28
Lecheras, 18
Santa Clara, 37
Pasión, 4
Torrecilla, 4
Alcalleres, 6
Perú, 17
Idem, 17
Plaza Mayor, 1
Emperador, 4
Galera Vieja, 3

Cánovas delCastilIo Plaza del Salvador, 11
Gamazo Avenida de Alfonso líAvenida de Alfonso Xllí, 11
Plaza del Salvador Plaza Mayor, 2
Real de Burgos Santa Clara, 37
Chancillería Nuñez,de Arce, 27

Acompañan certificación de empadronamiento. .
_ La Junta municipal informa que procede se rectifique el cambio de do

micilio á excepción del designado por el elector Ihlipe Vailes Maroto poí
no acreditarlo en debida forma.

lia provincial aoordo de conformidad con el anterior informe.
| Por D. Juan Antonio Llorente, 
i se excluya de la sección en que hoy 
1 figuran los electores que se expre- 
\ san y se les incluya en el que les 

corresponda por haber cambiado de 
domicilio.

Duro Gonzalez, Juan; Duque de 
la Victoria, 13.

I
Greciet Coloma, Mariano; Duque 
de la Victoria, 26.
Miguel Romon, Antonio; Duque 

5 de la Victoria, 26.

Casin Pablo, Pedro; Marqués del 
¡ Duero, 2.

Llorente García, Juan Antonio,. 
Rinconada, 22.

Santirso González, Pedro; Velar
des, 7.

Acompañan certificaciones deem- 
padronamiento pero no hacen cons
tar el domicilió anterior.

La Junta municipal informa que 
procede el cambio solicitado y la 
provinoial así lo acordó.

Jenaro Salgado de la Fuente pide 
se rectifique el domicilio por haber 
cambiado el que tenía figurando c<)n 
el núm. 415. Sección 6.*, Campo de 
Marte, Paseo de Zorrilla 43, y hoy 
en la carretera de Puente Duero

Distrito 8.*’—Núm. 82.—Dioe:Eu- 
genio.—Debe decir: Gregorio.

Distrito 7.” Sección 3.“'—Número 
82.—-Dice: Diez Fernandez.—Debe 

, decir: Fernandez Diez.
j Distrito 2."—Sección 2.^^—Núme

ro 33.—Dice. Beruen.—Debe decir: 
Berben.

xMaoíás Picavea 24.—• Dice: Isidro.
Debe decir: Isidoro. '

Fuente Dorada, Sección 1.’ Nú- 
í mero 2.—Dice: Idem.-—Debe decir: 
¡ Isaac Aguado.
i Distrito Plaza.—Dice Asenjo.—De

be decir: Arango.
Distrito Plaza, Sección número 

L°.—Dice: Whirts.^—Debe deoit: 
Ulierte.

Distrito idem.—-Seocion húmero 
4.°—Dice: Barrigón.— Debe decir.* 
Barriga.

Distrito Fuente Dorada.-Sección 
1«*—Dice: 59 años.—Debe decir: 70 
años, Valentín Palencia.

Distrito Campo Marte.—Sección 
2.^^ número 176,—Dice: Maricañas 
Floriquel—Debedeoir: Antonio Ma
ñas Orihuel.

Distrito Argales.—-Sección 3.* 
núm, 217.—Dice: Florencio.—Debe 
decir: Tiburcio.

S J. S.—No acompaña justificación.
1 La Junta municipal informa que 
1 no procede en su vista la rectifica- 
| cion solicitada y la provincial así 
8 lo acordó.
1 Por varios electores se solicita 
j rectificación de varios errores que 
1 se han notado en las lista*’, en la 
? siguiente forma:

1
1

Distrito Plaza; Sección í.* nú
mero 190.—Dice: Lerma.—Debe 
decir: Luna.

La Junta propone su rectificación 
y la provincial lo acordó así.

Valladolid 24 de Julio de 1909.— 
El Presidente accidental de la jun
ta provincial del Censo electoral, Di
dio G. Ibarra.—Por acuerdo de la 
Junta, el Secretario, J. Martínez Ca^ 
bezas.

Imprenta del Hospicio provincial,^

MCD 2022-L5


